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I.-DEREJCHO INiMOBILIARIO 

e El Derecho inmopiliario austríaco se encuentra regu!ado fun~a­
mentalmente en el Código civii-Allgemeine Bürgerliche Gesetz­
buch, ABGB-, publicado en virtud de la patente imperial de 1 de 
junio de 1811. Entró en vigor en todos lo3 territorios del imperio, 
.excepto en los de la Corona- húngara. Alhora bien, puesto que la 
adquisición de propiedad de los inmuebles exige, como regla-gene­
ral, la inscripción en el Registro, hay que tener en cuenta e igual-
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mente presente, por su trascendencia, la Ley federal sobre el Re­
gistro de la Propiedad, de 2 de febrero de 1955-Grunbuchge­
setz, GBG-, que complementa al Código civil no sólo en lo que 
pudiera denominarse técnica y procedimiento registra!, sino en 
algunos aspectos sustantivos. Las dos disposiciones citadas consti­
tuyen el Derecho común, de aplicación general sobre la materia, 
pero no puede olvidarse la existencia d·e algunas particularidades 
existentes en los distintos «Lander», derivadas del carácter federal 
de la República austriaca. 

Oesde -el punto de vista histórico, los precedentes del Registro 
de la Propiedad se encuentran en la Edad Media, en los repartos 
de tierra que los reyes hacían entre los súbditos, al mismo tiempo 
que les imponían la obligación de subvenir al mantenimiento de 
los Ejércitos, mediante el pago de tributos. 

Interesa subrayar la regulación, en el siglo xvm, de la ins.:. 
cripción de los latifundios pertenecientes a la Iglesia o a los par­
ticulares, generalmente la nobleza, en los llamados Landstajeln, 
que aun hoy perduran en las regiones septentrional y meridional, 
y en la Stiria y Karintia. Hubo momentos, incluso, en los que para 
ser miembro de la Cámara alta se exigió el r·equisito de ser pro­
pietario inscrito en un Landstajeln. 

La influencia directa del Derecho romano, y menos la del Có­
digo napoleó_nico, hay que descartarla, pese a que este último se 
publicó con anterioridad al Código austríaco. Incluso existía cierta 
prevención. La causa de ello hay que buscarla en el extra­
ordinario desarrollo que adquirieron en el siglo xvrr1 los es­
tudios filosófico-jurídicos de carácter iusnaturaUsta. Hay dos 
hechos muy significativos en el proceso codificador, en su última 
fase. A la muerte del emperador José II, el sudtirolés von Martini, 
profesor de Derecho Natural de la Universidad· de Viena y discí­
pulo de Wolf, r·ecibe el encargo de redactar un proyecto de Código, 
q~e plasmó en el Westgalizisches Gesetzbucli ·de.' 13. de febrero 
de 1793. Tras unos años de inactividad surge nuevamente la idea 
codificadora, con carácter general,· siendo r-edactor dél' ·Código 
v~gente Franz van Zeiller, también prÓfeso::: de Derecho Natural 
de la Universidad de Viena y seguidor de la· filosofía kantiana. 
·oponían los principios del Derecho· natural al Derecho· positivo 

r-.~ ·-.-· ... -·-r .- ... ··- , • ·· ,.... . ... 
·romano, e incluso en el ·artículo ·7.0

- del Código tienen: aquéllos el 
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carácter de fuente supletoria, bajo el nombre de principios jurí­
dicos naturales, entre los que ocupaban un importante lugar los 
tradicionales del Derecho germáruico. nebe igualmente tenerse 
presente que tanto el Derecho romano como el Código de Napoleón 
se basaban en criterios aj-enos a la publicidad inmobiliaria, y el 
sistema austriaco es de signo inverso ( 1). 

Pero la primera Ley sobre el Grundbuch, dictada con carác­
ter g·eneral, es la de 25 de julio de 1871, objeto de posteriores re­
formas y modificaciones, hasta llega.r a la Ley federal citada de 
1955 (GBGB1, núm. 39), que mantiene las líneas fundamentales 
de la de 1871. La nueva Ley no supone una modificación del sis­
tema, sino que r·esponde al deseo de reunir en un solo texto la 
serie de disposiciones que se han publicado en el transcurso del 
tiempo. 

H.-PRINCIPIOS HIPOTECARIOS 

l. INSCRIPCIÓN. 

Consiste su valor en determinar el alcance que la inscripción 
tiene en la mecánica de la constitución, transmisión, modificación 
y extinción de los derechos reales sobre bienes inmuebles. 

En la tradicional clasificación de los sistemas inmobiliarios: 
transcripción, fuerza formal y desenvolvimiento técni'Co, el aus::. 
triaco hay que encuadrarle en el tercero de los citados, de cuyoo 
caracteres participa y que no oes preciso subrayar en este ·mom€n to. 

a) Regla genera_l. 

La formulación del ·principio aparece en el § 431 ABGB, que 
dic·e así: «Para la adquisición de la propiedad inmueble tiene que 
inscribirse el negocio de adquisición en los libros públicos, deter­
minados a. este efeGtO.» El mismo princ~pio se r~coge. en el § 4 Q-BG, 
cuando af_irma que «la adquisición, transmisión, limitación y ex:-

(1) El trabajo de LóPEz MEDEL, Sentido social de· las instituciones inmobi­
lia-riO-registrales en Austria, «Revista de Derecho Privado», marzo 1963, puede 
servir de introducción general al sistema. ·- - - · · - · : 
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tinción de los derechos r.egistrables sólo se obtiene mediant€ su 
inscripción en el Registro (libro mayor)». 

La inscripción tiene carácter constitutivo en las adquisiciones 
derivadas de negocio jurídico. En ellas, e! negocio de disposición 
ha de ser completado con la inscripción r·egistral y sólo en este 
momento surge el derecho real. 

b) ExcepcLornes. 

En las adquisiciones a titulo heredits.rio se necesita para la 
transmisión de la propiedad de los inmuebles la entrega de éstos 
al aceptante de la herencia (§ 437 ABGB). Esta entrega no es 
efectivamente material, sino que es la decisión del Tribunal com­
petente la que transfiere la propiedad y faculta al heredero para 
solicitar la inscripción en el Registro, mediante la presentación 
del oportuno documento. La actividad del titular puede ser sus­
tituida por la del Juez, cuando aquél no inscribe. 

También se adquiere la propiedad por decisión judicial en los 
casos de Sentencia y partición judicialmente realizada, siendo 
necesaria, pero no constitutiva-posteriormente-,- ra inscripción 
(§ 436 ABGB). 
· ·Otro tanto cabe decir dé las adquisiCiones derivadas de expro­
piáción forzosa, remates o adjudicaciOnes y accesión. 

2. ExACTITUD. 

Tiene la doble vertiente qúe corresponde a los sistemas de des­
envolvimiento técnico, y que recibe los nombres de legitimación y 
fe pública registra!. La firmeza, definitiva. o provisoria, que las 
situaciones registrales tienen, según que exista o no un tercer 
adquirente de buena f.e, se produc·en en el sistema que comentamos. 

A Legitimación. 

Quien adquiere la. propiedad mediante la inscripción lo hace 
con todos los derechos que aquélla lleva consigo, y al mismo tiem­
po entra en la posesión del inmueble. De igual manera, la pérdida 
de la propiedad no se produce sino mediante la cancelación. 
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Los §§ 442, 441 y 444 del ABGB, en relación con el 431 citado, con­
sagran este principio. 

§ 442. «Qui·en adquiere la propiedad de una cosa obtiene todos 
los derechos que lleva consigo. Los derechos que no tenga el trans­
ferente no se los puede transmitir. Pu·esto que nadi·e puede tras­
pasar a otros más derechos que los que él mismo tiene.» 

§ 441. «Tan pronto como los documentos sobre el derecho de 
propiedad s·e inscriben ·en los libros del Registro., entra el nuevo 
propietario en la posesión juridica.» 

§ 444. «La propiedad puede perderse por la voluntad del pro­
pietario, por la Ley o por declaración judicial. Pero la propiedad 
de los bienes inmuebles sólo puede perderse mediante la cancela­
ción en los libros del Registro.» 

La salvaguardia de los Tribunales respecto a los derechos ins­
critos es total. Todo asiento requiere siempre un acuerdo previo 
del Juez competente. Hay que tener presente· que el Registro d·e la 
Propiedad no constituye una institución independiente, sino qu~ 
es una sección del corr·espondiente J].lzgado. Tales acuerdos son; 
impugnables. La via de los r~cursos es, en todo caso, judicial. 

La legitimación no alcanza a las circunstancias de mero hecho,. 
ni a las relativas al estado civil de las personas. 

B. Fe pública registra!. · 

a) Fe pública tormal.-Rige el principio de apertura de los 
libros a qui·en desee consultarlos. No es necesaria la existencia de 
un inLerés cuuol:ido. BasLa con el deseo wanifBsLauo. El Registl'j) 
de la Propiedad es público. 

La fe pública formal se realiza, bien pcr medio de manifesta­
ciones, consultando el contenido de los libros en pr.esencia de un 
funcionario, bien mediante la expedición de certificaciones lite­
rales o en relación. Dada la slmplwidad del libro fundamental, las 
certificaciones se expiden en impresos ajustados al modelo oficial, 
que repr.oduce las hojas d·;; aquél (§ 7 GBG). 

b). Fe pública,- material.-El § 28- ~el GBG, al referirse al as-: 
pecto que comentamos,. djce: «LoS §§ 63 y ·siguientes determinan 
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hasta qué punto los .derechos .que las terceras p·ersonas adquieren 
confiadas en el Registro, pueden ser impugnados.» 
~ Par?- la inteligencia de este principio es necesario tener pre­

sentes las dos sigui en tes prerpisas: 
1." ~a inscripción en el Registro, ya lo helflOS dicho, es consti-. 

tutiva. Rige ·.:m el sistema austriaco la teoría del título y el modo. 
El primero lo constituye el acuerdo de transmitir, que por sí solo 
ño produce más que un acto obligacional. Para la constitución de 
un· derecho real· se necesita que -es~ acuerdo se complete con el 
modo, que es la inscripción en el Registro. 

2.a La inscripción no convalida los actos que sean nulos con 
arreglo a las leyes. La nulidad puede afecta::: bien al título, v·erbi­
gracia, falsedad del mismo, vicio del consentimiento ... , bien al 
modo, v.gr., inscripción realizada contrariando las normas so­
bre ella. 
~ Es lo cierto, sin embargo, que la inscripción que adolece de 
alguno de los defectOs señalados, manifiesta <<prima facie» una 
situación que, en tanto no sea contradicha, merece ser tratada 
como legítima, en virtud del principio d-e legitimación. Puesto que 
los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribu­
nal·es a ellos compete, en caso de reclamación, determinar el valor 
de la inscripción. Precisamente, quien adquiere en virtud de esa· 
apariencia, confiado en lo que d-e los libros resulta, aunque sean 
inexactos, lo hace con la extensión y circ~nstancias que el· R~gis­
tro manifiesta. 

La fe pública material tiene un doble sentido, positivo y nega­
tivo, que ilustra JAKSCH con los siguientes ejemplos. Si una persona 
figura en el -Rkgistro como titular de un der-echo de hipoteca, por 
no haberse cancelado la garantía, aunque haya sido· pagado, y 
transfiere su crédito tabular, el tercero hipotecario que lo adqui·ere 
confiado en el Registro y que desconoce el' hecho del pago, puede 
exigirlo otra vez·del deudor. Así mismo, en sentido posit'ivo, quien 
gana una servidumbre por prescripción frente al titular inscrito de 
u·na finca y no ínscri·be su derecho, lo pierde si el du-eño del predio, 
extrarregistralmente ·sirviente, enajena ia finca a un tercero que 
desconoce la inexactitud del Registro, y a qui·en no puede perju­
dicar la falta de diligencia dei titular dei predi6. dÓminante. '·:· 
r' ·Para que la f.e pública proteja pleriame·n te; ál-térc'ero: se requié= 
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ren: dos circunstancias. Una, de cúá.cter objetivo; consiste -eir que 
del propio Registro no resulte su inexactitud ·ni se haya anotado la 
demanda de impugnación. Otra, de carácter subjetivo, atañe a Iá 
buena f.e del tercero, que es necesaria, pues si car-éce de ella puede 
s-er perjudicado en cualquier momento. 

Característica de especial relieve es que no hay distinción en-
tre adquir-entes a título oneroso y gratuitó. -

3. TRACTO SUCESIVO. 

En virtud de este principio, s-ólo' púede practicar su inscripción· 
en el Registro quien traiga causa del titular registra!. A los erectos 
de facilitar la mecánica registra!, s-e permite el tracto abr-eviado, 
mediante aseveración de las titularidades intermedias. Pvegulan 
esta materia los §§ 21 a 25 GBG. 

4.- ESPECIALIDAD. 

Este principio juega fundamentalmente en dos órden"es, afec­
tan tes a las fincas y a los derechos. 
·· Las fincas constituyen la base del- Registro y son Iá unidad 
fundamental. No s-e definen las fincas: pero se identifican perfec-· 
tamente mediante umi conexión intima entre Registro y Catastro. 
Sobre la finca hemos de volver posteriormente con suficiente' am-· 
plitud. Baste señalar, de momento, que de las tres partes que inte-

se dedica ·exclusi~amente a su identificación. Cualquier ~Iteración 
de la bas-e física se refleja exactamente, y en este punto las decla­
raciones de los -particulares son por- coll'!-pleto · i'rrelevan t€s, ya que 
en todo caso se pr-ecisa una autoriz~ción. d.ei Organismo compe­
tente. 

La determinación de los derechos ins~ribibl·es es también muy 
precisa y rige en esta materia el principio del nu_merus c'lausus. 
L_~ inscrip~ión de un derecho eri c~p-ropiedad . ha~rá de expresár 
en cuotas determinadas, en relación- con el todo, la parte que co­
rresponda a cada copropietário· (§. Ü GBG)·_:--- - - . . 
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Los derechos !;le garantías tienen que exp!"esar numéricamente 
la suma de dinero que garantic.en, y si producen intereses la 
cuantía de los mismos. Los intereses devengados, legal o contrac­
tualmente, durante los tres últimos años gozan del mismo rango 
que el capital. 

En atención a las necesidades del tráfico, y para el fomento 
del crédito inmobiliario, existe una importante excepción legal 
al principio de ·especialidad, y es la responsabilidad simultánea 
de dos o más fincas por un sólo crédito indiviso. En tales casos, el 
acr.eedor está facultado para realizar íntegramente e\ valor de los 
bienes hipotecados, para la satisfacción de su crédito (§ 15 GBG). 
J?e un modo muy minucioso ~e determinan las formalidades- regis­
trales de este. tipo de hipotecas ( § GBG 105 a 117). 

. Otra excepción, tal vez- pretendida ·excep~ión, al principio de 
especialid~d es la admisión de las hipotecas- de máximo, de cré­
dito o caución. Mediante ellas se. permite. a:segurar con garantía 
real las reclamaciones nacidas de créditos concedidos, gerencias 
asumidas o indemnizaciones, si en el título o en la solicitud de 
inscripción se expresa una cantidad máxima has~,o/ :l~·,~U~l deb~ 
alcanzar el crédito o la responsabilidad (§ 14, núms. 2 y 3, GBG). 
E~t.as l,lipotecas so~ muy fr:_ecu~!ltes en lo? ne(50Cios. de cuenta co­
rriente de los denominados Institutos- de- dinero, y constituyen la 
~egla general- para. el ·aseguramiento regist~a:l de. una ~uenta ·co­
rriente de crédito, y_a que en- este marco- se engloba }<?~o cuanto 
~e facilita en cuenta al deudor, en concepto de provisión, intereses, 
gastos ... 

5. RANGO. 

Paralelamente a lo que acontece ·en nuestro sistema·, los asien­
tos practicados en los libros del Registro gozan de un. determinado 
rango, que actúa con carácter excluyente o, por lo menos, de su­
perioridad, en favor del titular del derecho inscrito. 
. Juega el principio sobre ·la base de la antigüedad del derecho. 

El más antiguo precede siempre al más moderno. Y la fecha, como . . 
es lógico, se -determina por el momento de la presentación· del 
título en el Registro. Apa_rece claramente .formulado er1 el§ 29 _GB<f, 
que dice así: «El rang_o d_e·yna inscr·ipciS>n se determin~ por !a fe: 
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cha-el momento--~m que se presenta ante el Juez del Registro la 
solicitud correspondiente. Las inscripciones practicadas a conse­
cuencia de solicitudes presentadas simultáneamente se encuentran 
en el mismo rango.>> 

Llegado un momento, el -encargado del Registro lo presenta 
inmediatamente en el libro diario--Tagebuch-, expresando el 
momento exacto, día, hora y minuto, y dando el correspondiente 
número de orden, que ha de ser correlativo. En la solicitud, estam­
pilla los datos de la presentación y en la hoja de la finca, de cuya 
inscripción se trate, escribe, al margen del lugar en que debe 
practicarse el asi-ento, el número de la presentación y el año. Esta 
referencia marginal se hace a lápiz y recibe por ello el nombre de 
«Bleistittmarke» o Plombe. Es ésta la única ocasión en que el 
uso del lápiz tiene valor en los libros del Registro. Con ello se re­
serva el sitio para el asiento futuro. hasta que el Juez decida ins-: 
~ribir o no. Una vez practicada la inscripción o denegada, se tacha 
también, a lápiz, la antedicha referencia. 

- Los derechos conslg_~ados en solicitudes presentadas al mismo 
tiempo-v. gr., por -correo o depositadas en el buzón del Juzgado, 
§ GBG 29--:-g_ozan del mismo rango .. En estos casos,- -en el cuerpo_ 
de los asientos respectivos del Diario, libro de inscripciones y es­
tampilla de la solicitud, se ponen las siguie!ltE;!s palabras: «Simul­
táneamente con ia número ... » Abreviadamente se usan, por lo 
común, las letras «T. Z.>>, que son las iniciales de las palabras. 
Tagebuch y Zahl. ·En los casos de ejecución de derechos que 
gozan de igual rango, no surge problema, si son compatibles o el 
valor de la cosa cubre los dos créditos asegurados. En caso con­
trario, s-e realiza un reparto proporcional. 

AltJeración del rango. 

Los derechos inscritos pueden variar su !'ango entre sí. Esto 
sucede mediante la Vorrangseinmümung, regulada fundamen­
talmente en el § 30 GBG. En todo caso, como es-lógico, se precisa el 
consentimiento de los· titulares de ambos derechos, el que avanza 
y -el que retrocede. Cuando se trate de- una hipoteca, ha de cansen­
tir también el propietario de la finca, y .cuando afecte a bi-enes 
de un tercero, igualmen~ -ha d-e- prestar- su consentimient_o. 

Los derechos incritos. inmediatamente- uno- tras--otro, que caro-; 
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. . . 
bien de rango; conservan su extens~ón y circunstancias en la mis-
rila forma que· antes de producirse. el cambio. Cuando no se siguen 
inmediatamente, el derecho que avanza sclamente conserva su 
extensión si consienten los titulares de los a.sientos intermedios. 
En caso contrario, nunca pueden tener una. extensión superior a 
la' del que r-etrocede, puesto- que no han de quedar perjudicados 
quienes no prestan su consentimiento.· 

Si los derech<Js que avanzan son varios, una vez ascendidos con­
servan entre si el rango primitivo, si n_o se hubiera dispuesto lo 
c<Jn trari<J. 

Por su naturaleza específicamente registra!, hemos de r·2ferir­
~os aquí al derech<J d-e disposición del rango (§ 469 9-Bq). Tiene 
su base en que· en las hipotecas el derecho de garantía· subsiste· 
aunque se haya satisfecho la obligación, -en tanto n<J se pwduzca 
en el Registro la correspondi-ente cancelación. Entre el pago y la 
cancelación hay un lapso de tiempo en el que el derecho de ga­
rantía está vacío de contenido, aunque conserva y ocupa un lugar 
en el Registro. Pues bien: de este puesto-r2.ngo-del derecho de 
garantía, vací<J, es del que puede disponer el propietario en favor 
de otro acreedor que vendrá a ocupar ese rango sin contenid<J. 

El ejercicio de este derecho admite distintas modalidades. El 
propietario puede inscri-bir el nuevo derecho, simultáneamente _a 
la cancelación del anterior, pero puede también reservar el rango 
del der-echo cancelado, siempr-e que la reserva n<J exceda del plazo 
9-e un año y se practique la correspondiente anotación (§ 58 GBG). 
y puede practicar finalmente la inscripciÓn de un derecho de ·ga­
rantía expectante, en cuanto al rango de <Jtro anteriormente ins­
crito, con la· condición de que sólo será eficaz si el derecho de ga­
rantía más antiguo se cancela (§ 59 GBG). 

6. LEGALIDAD. 

La importancia qu-e el Registro tiene -en la mecánica de la cons­
titución, transmisión, modificación y extinción del dominio y de­
más derechos reales sobre inmuebles, así -como la admisibilidad 
de la titulación privada, y fiJlalmente el hecho de q'ue no se trate 
de un sistema de transcripción, exigen u:h 'trámite ·previo, depura.! 
dor dé los títulos que ácuden al Re'gistró. -:; · · .. - - · ·. · iJ .. 
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El § 94 GBG establece la necesidad de que la solicitud y docu-, 
mentos anexos se sometan a,un examen preciso, en relación tam­
bién con los propios asientos del Registro. 

La función calificadora comprende los cuatro siguientes pun­
tos fundamentales, que han de ser favorablemente resuel·tos -para· 
que recaiga el acuerdo de inscripción: 

- Que no exista ningún obstáculo d·:=rivado del Registro, res­
pecto al bien o derecho que .se trate de inscribir. 

Que los documentos reúnan los requisitos y cumplan las 
formalidades previstas en la legislación. 

- Que no ·exista ninguna duda fundada respecto a la capaci­
dad de las personas a las cuales se refiere la inscripción. 

- Que los actos dispositivos sean válidos y aparezca claramen­
te expr·esado el consentimiento de los interesados en el mismo. 

El acuerdo d·el Juez encargado del Registro ha de ser el de 
ordenar la inscripción o denegarla. El acuerdo del Juez del Regis­
tro puede acceder parcialmente a la solicitud, en aquellos casos en 
que sea posible fraccionarla, r·echazando una parte y admitiendo 
otra. 

' . ' 

En los casos en que el Juez rechace, total o parcialmente,. una 
' ~ "'· 

solicitud, su acuerdo debe de ser fundado, expr·esando las causas 
de la negativa. El documento que ha dado origen a un acuerdo 
denegatorio de una inscripción, puede servir, no obstante, para 
obtener una prenotación. Se exceptúan los casos en que en la soli­
citud o documentos compiementarios -no se esyedfi(¡ue el--bien 
o der·echo respecto del cual habría de practicarse la inscripción, 
cuando el mismo no esté inscrito en los libros de la jurisdicción 
del Registro; y, finalmente, cuando aparezc!l inscrito a favor de 
persona distinta de aquella que transfiere o limita su derecho. 

Calificada favorablemente la solicitud, se ordenará la práctica 
del asiento correspondiente, indicándos·e la finca ·sobre la que· 
aquél recaiga. El acuerdo ha de ser muy preciso,.expresándose los 
nombres de las personas, derechos y disposiciones· especiales, re­
feridas a ·los·documentos que hayan de inscribirse.· · 
· · En ningún caso se' ordenará-la 'práctica de 'una -inscripción más 
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amplia qu€ la solicitada, aun cuando los documentos lo permitan, 
ni tampoco se ordenará una inscripción si se solicita tan sólo una 
anotación. 

Recursos. 

Contra la calificación del Registrador existe el medio legal del 
recurso. El recurso puede interponerse de viva voz o por escrito, 
siendo este último el procedimiento usual, y ha de ceñirse a los 
supuestos objeto de la solicitud, sin que quepa ampliarlo a puntos 
distintos. S.e acompañarán los formularios necesarios para las 
notificaciones . 

. El plazo de interposición es de treinta. días dentro del país, 
sesenta días en el r·esto de Europa, excepto Islandia e Islas Faroe, 
y noventa días en los demás casos. Los presentados fuera d·e plazo 
serán rechazados, aunque no se hubiere cancelado la prenotación 
del· acuerdo negativo impugnado . 

. Existen dos instancias y se admite un recurso extraordinario 
de revisión si los acuerdos de ambas son distintos. En caso con­
trario, l'a ·decisión en segunda instancia es definitiva. 
L . La r·esolución del recurso confirmará o anulará el'acuerdo im-' 
pugnado, ·ordenando, en su caso, que· se extiendan los correspon­
dientes asientos, cuyos efectos se producer.. desde la fecha de la 
solicitud. 

En los recursos no se necesita la intervención de Abogado.· 

III.-LOS LIBROS, LOS ASIENTOS Y LOS DOCUMENTOS 

l. LOS LIBROS. 

El Registro de la Propie~ad se compone de un libro principal 
y de la colección de documentos (§ 1 GBG). 

El librg principal. 

El libro principal se lleva por fincas. Cada finca constituye 
una unidad, operánd{!Sft -sobre la base del folio real. Las -fincas se 
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enumeran siguiendo el orden que poseen en cada Comunidad ca­
tastral. A cada finca se la dedica un cuadernillo de diez hojas, 
que recibe el nombre de «Grundbuchseinlage». El «Grundbuchsein­
lage» se descompone en tres partes, encabezadas con las letras 
A, By C. 

Parte A.-Comprende de dos a tres hojas y se destina exclusi­
vamente a la identificaci-ón de la finca. En la parte supcricr se 
indica el número de la finca y el nombr·e de la Comunidad catas­
tral. Seguidamente, la naturaleza y el sitio o lugar, y los números 
de las parcelas en el mapa catastral. Esta primera parte descrip­
tiva responde a un sistema de encasillado amplio. 

Seguidamente. y dentro de un formato distinto, ~ ~ expresan 
todos los acuerdos relativos a la identificación y circunstancias 
físicas, con indicación de su fecha y autoridad u organismo de 
·qui-en procedan. Se numeran correlativamente en una casilla mar:.. 
ginal que hay a la izquierda. Acuerdos de est'a naturaleza son, 
verbigracia, los r·elativos a la fusión o división de parcelas en el 
catastro, cambios en la d·3nominación de lat; ca:lle.s o números de 
gobierno, alteraciones fundamentales en los cultivos, nuevas edi­
ficaciones, etc. 

Llama poderosamente la atención la simplicidad con que se 
identifican las fincas, sin precisar cuáles sean sus linderos, ni su 
cabida, datos éstos que se obtienen examin:mdo el mapa catastral, 
que es el medio lógico para ello. Igualmente destaca la privación 
de trascendencia a las declaraciones de los interesados, puest<; 
que toda mutación requiere un acuerdo o autorización superior. 

Parte B.-Comprende de dos a tres hojas. Se refiere exclusiva­
:-nen te a la determinación de los propietarios. Tiene tres aparta­
dos, uno amplio, central, y dos pequeños, marginales, a der·echa 
e izquierda. 

La derecha se reserva para ordenar, con números árabes corre­
lativos, los asientos del Registro. 

La central se inicia con la r·eferencia a la fecha y número del 
asiento de presentación; a continuación el nombre y apelli<,ios 
del propietario y, fh~l'llmente, la ·expresión escueta del título de 
transmisión y su fecha. 
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La izquierda -expresa numéricamente las participaciones en co­
propiedad, v.gr., 1/2, 1/3, a la altura del nombre del correspon­
d~ente comunero. 

Parte C.-Compr.ende de tres a cuatro hojas. Su objeto es de­
terminar las cargas reales que afectan a la finca. Tiene tres 

.apartados, semejantes a los de la parte B, con la única diferencia 

.de que la izquierda está rayada en sentido vertical. 
La detecha es ·exacta a la de l~s partes A y B. Su objeto es 

numerar los a sien tos. 
La central se inicia con la fecha y número del asiento de pre­

sentación. Seg11idamente, la clase de la carga, fecha del titulo y 
su importe, expresado en letra. En último término, nombre y ape­
llidos de la per~ona a cuyo favor se constituye. 

En la margen izquierda se indica, con números, el importe de 
la carga, referido sólo al principal. Los intereses, costas y gastos 
no se mencionan· en esta casilla. 

El libro se compone de doscientas hojas, todas rayadas, de 
tamaño de 60 X 40 mm., y está encuadernado en piel. 

La redacción de los asientos, que ha de ser manuscrita, tiene 
que ser concisa. Si esto no es posible, se hace una llamada o refe­
rencia a los lugares de los documentos que sean de interés, consi­
derándose inscritos en el Registro aquellos párrafos aludidos 
.(§ 5 GBG). 

La ·ooiección de docume1vtos. 

«De todo documento, en función del cual se practique una ins­
cripción, hay que conservar en el Registro una copia legalizada. 
Estas copias forman la colección de doc~entos» (§ 6 GBG). Si 
las· copias no se presentan, se constituye la colección con los origi'­
nales. Los documentos se encuadernan anualmente en tomos ade­
cuados, por cuya·razón·deben todos ajustarse al tamaño pr·escrito. 

Su importancia es grande para liberar el libro fundamental 
de expresiones farragosas, que atentarían a la claridad que hemos 
:indicado.·· 
"":-, ,... 
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Libro de mapas. 

Denominado Grundbuchmappe o Katastralmappe, tiene por 
objeto suministrar la identificación de las fincas, dando a conocer 
la situación de las parcelas. 

Se compone de hojas sueltas. que son copias en absoluta con­
cordancia con los originales que se llevan en la Oficina de medidas 
o Catastro-Vermessungamt-. 

Las distintas hojas van numeradas siguiendo el orden de la 
Comunidad catastral. Para facilitar su manejo está hecho a va­
rios colores. Las construcciones de piedra se señalan en carmín, 
las de madera en amarillo, el agua en azul, las parcelas de ferro­
carriles en gris; las calles en rosa claro y los caminos en marrón. 
Se escriben en negro los números de las parcelas y signos con­
vencionales. 

Las escalas son variables. En la actualidad son las sigui en tes: 
1/10.000, 1/4.000, 1/2.000 y 1/1.000. Las anteriores eran 1/2.880 
y 1/1.440. 

lliario de Presentación. 

Su objeto es análogo al del nuestro, y de su importancia se 
hizo mención al referirnos al principio de !"ango o prioridad. 

El libro es encasillado y en él se indican las siguientes cir­
cunstancias: número de orden, fecha de entrada del documento, 
primer apellido del inscribiente y ac.to inscribible, riúmero de la 
finca, fecha del acuerdo de calificación, fecha de 1;:~ .. 'fn.srripción y 

obserV-aciones. 

Indices. 

Son tres. El de p€rsonas," ei de· parcelas y ·el de calles. Todos 
son encasillados. 

Indice de personas.-se incluyen por orden alfabético, -en una 
primera casilla; los nombres de las personas que son titulares 
.registrales. ·En- otra,· a- continuación,. se- indica -el -número de la 
finca- en el Registro. Hay otra, .final; reser-vada -a_. -Observac-iones .. · -
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Indice de pa.rcelas.-Hay una primera casilla, _para el número 
de orden. La segunda indica el número de la parc-ela, la tercera 
el d·e la finca. y una última para observaciones. 

Indice de calZes.-Partiendo del número de la finca se conoce, 
mediante él, la calle y su número de gobierno. Las dos primeras 
casillas contienen esas referencias. Hay, además, una tercera para 
observaciones. 

Estos son los libros generales que se llevan en todos los Regis­
tros. No hay legajos, puesto que los documentos se coleccionan en 
la colección de documentos, ya indicada. 

Existen, además, tres libros especial~s que se reUeren a buques, 
!errocarriles y minas. 

2. LOS ASIENTOS. 

El § 8 GBG establece tr·es clases, cuya traducción puede ser la 
de inscripciones, prenotaciones y anotaciones. 

Inscripciones ( «Einverleibungem) o intabulaciones.-Mediante 
ellas se hac:e constar la adquisición, transmisión, limitación y ex­
tinción de los derechos reales incondicionados. Son los asientos 
fundamentales, pues las instituciones jurídicas a que se refieren 
esta clase de asientos son definitivas. 

P.renotac·iones ( «VtO;rme,rkungen» }.--Su función es, ·en ci.erta 
manera, análoga a la de nuestras anotaciones preventivas por de­
fectos subsanables. Se practican cuando el título en cuya virtud 
se solicita una inscripción adol-ece de algún defecto que la impide, 
por no reunir todos los requisitos necesarios; v.gr., si falta el re­
conocimiento de firma. 

Produc·en una inscripción condicionada a la posterior subsa­
nación del defecto advertido y su fin específico e~ el de ·obtener el 
rango adecuado, a cuya fecha se retrotrae la inscripción cuando se 
subsane el defecto. 

La confirmación tiene lugar bien por la rectificación del do:.. 
cumento defectuoso,· bien por ·una decisión judicial. Las prenota­
cienes tienen .el plazo de validéz que le.galmente se· determine para 



DERECHO INMOBILIARIO Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 17 

la subsanación del defecto, transcurrido el cual pueden ser cance­
ladas a instancia de quien resulte perjudicado. 

Anotaciones. ( «AqzmerkungenY> ).-Según el § 20.GBG, sirven para 
hacer constar determinadas circunstancias modificativas de la ca­
pacidad de las personas, o relativas a la naturaleza de los der·e­
chos. Una vez practicadas nadl·e puede alegar ignorancia. 

Entre las primeras, v. gr.,.Ja. _menor edad, tutela, prolongación 
de la patria potestad, situación de .concurso, etc. 

Entre las segundas, v.gr., disposición del rango. responsabilidad 
simultánea, carácter litigioso de los bienes, etc. 

A diferencia de nuestro sistema, todos los asientos se .ordenan 
numéricamente, sin que se utilicen en ningún caso las letras del 
alfabeto. 

3. Los DOCUMENTOS. 

a) Consideraciones generales. 

Las inscripciones sólo pueden ser acordadas sobre la base de 
documentos extendidos con arreglo a las formalidades prescritas 
para su validez y deben estar exentos de defectos visibles que 
disminuyan su autenticidad. En €1 caso de que consten de varios 
pliegos, deben estar encuadernados de tal forma que ninguno 
pueda ser sustituido (§ 26 y 27 GBG). Deben, igualmente. ajustarse 
al tamafio oficial, que es de 210 X 297 mm. La determinación ne 
la medida se debe a la circunstancia d€ que son encuadNnados en 
la <<Colección de documentos», citada anteriormente. Las medidas 
se refieren tanto a los originales como a las copias.· 

Los documentos deben contener ·un fundamento válido de ·de::. 
r-echo, si se trata de la adquisición o modificación· de un derecho 
real (§ 26 GBG). No basta indicar, v.gr., que la propiedad ha 
sido transferida a otro, sino que tiene que indicarse el titulo dé 
adquisición (compra, permuta, donación, ·etc.). Solamente p·ara la 
cancelación de· derechos inscritos se preScinde de la indicación del 
fundamento de derecho, que, sin embargo, eri la "práctica· también 
se ménCiona:. · · 

2 
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Las personas que intervienen _en el negocio han de ser desig-· 
nadas de tal manera que no puedan ser confundida-s con otras: 
Contendrán también la designación del lugar y fecha, con expre­
sión del día, mes y año del despacho del documento. 

b) Clases de docunventos inscribibles. 

En este punto la diferencia respecto a.nuestro sistema es total, 
puesto que -el § 31 GBG permite que las inscripciones se practiquen 
tanto por documentos públicos como privados. 

Privados. 

Si los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción son 
privados, se precisa el reconocimiento notarial o judicial de las 
firmas de las personas cuyos derechos se transmitan, limiten, gra­
ven o cancelen. Disposiciones especiales determinan los r-equisitos 
del reconocimiento o legalización de firmas-Beglaubigung-. 
La persona cuya firma se trate de legitimar debe ser conocida del 
Juez o del Notario, personalmente, o bien reconocida su identidad 
por dos testigos, o por uno sólo si acompaña algún documento de 
identidad; o solamente por medio del documento de identidad, si 
tiene carácter oficial, está firmado por el interesado y ti-ene su 
fotografía. En el Tiro! existen funcionarios especiales para este 
fin (Legalisatoren). Incluso hay algunas excepciones a la nece­
sidad del reconocimiento de firmas, cuando son consecuencia de 
autorizaciones emanadas de autoridades del Bund o del Land . 

. También puede pr-escindirse del reconocimiento Notarial o ju­
dicial cuando el valor d·e los derechos afectados por la inscripción 
no excede de mil schillings. Entonces se sustituye por la certifi­
cación de dos personas dignas de crédito, quienes han de consig­
nar, de su puñ.o y letra, que conocen la firma de la persona de 
que se trata, haciendo constar, además, su profesión u oficio, edad 
y domicilio, firmando con nombre y apellido. 

Los documentos privados, precisamente por su carácter, están 
sujetos a r·equisitos más rigurosos. Así, ade!llás de las circunstan­
cia previstas en los § 26 y 27 GBG; han de contener la indicación 
exacta de la finca-incluso con el número y designación de la co-
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munidad catastraL-, o del der-echo respecto al cual debe hacerse 
la inscripciqn y el consentimiento expreso de aquel cuyo derecho 
se transmite, grava, modifica o extingue. Ese consentimiento ex­
preso puede ir en el cuerpo del documento, a bien en la solicitud 
de la inscripción u otro documento esp·ecial. · 

Públicos. 

Según el § 33 GBG, son los siguientes: 

a) Los autorizados por un funcionario público o Notario, den­
tro de los límites de la esfera de sus atribuciones, siempre que 
reúnan los requisitos del § 32 GBG. 

b) Los titules ejecutivos expedidos por un Juzgado u orga­
nismo con facultades para ello. 

e) Las órdenes de embargo o documentos análogos sobre con­
tribuciones e impuestos que lleven aparejada ejecución. 

d) Los procedentes de un Departamento público, con los re­
quisitos de una sentencia ejecutable. 

Documentos otorgados en el extranjera. 

Son inscribibles siempre que no se opongan a las prescripciones 
legales de la República federal austriaca. Por regla general, se exi­
ge su legalización, que se regula en los tratados internacionales. 

Los documentos legalizados en el extranjero por la represen­
tación oficial austriaca, o en Austria por la repr-esentación oficial 
extranjera, no necesitan ul~eriores legalizaciones. Puede prescin­
dirse de la legalización si aquellas representaciones diplomáticas 
no -existen, o si concurren dificultades extraordinarias. Esta dis­
pensa ha de concederla ·el Ministerio federal de Justicia de Aus­
tria (§ 31, GBG). 

e) Otras observaciones. 

Los documentos han de presentarse con su correspondiente co­
pia para la «Colección de documentos». Cuando no se acompañen 
se archivarán ~os originales. El Ju~z encargado del Registro p~ede 
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librar las copias mediante el pago de los derechos correspondien­
tes. De esta forma S€ proced\Orá en los cg.sos en que un mismo 
documento deba surtir ·efectos en distintos Registros de la Pro­
piedad. 

Hay normas especiales sobre copias legalizadas de documentos 
que se -encuentran en otros organismos públicos, o simplemente 
que no pueden ser presentados por cualquier otra circunstancia, 
los cuales se anotan haciendo constar que están pendientes de la 
presentación del original. Cuando ·esos originales no han de ser 
preS€n tactos por los orgap.ismos oficial-es, sino por los particulares, 
!?e les fija un plazo; transcurrido el cual, o, en su caso, la prórroga, 
se procede a cancelar la anotación. 

Los documentos redactados en idioma extranjero han de ir 
acómpañados de la correspondient-e traducció:p.. Pero pueden S€r 
anotados, en tanto ésta no se acompaña, según la solicitud, fiján­
dose tm plazo para cumplimentar el trámite, transcurrido el cual 
s·e cancela la anotación. 

IV.-PROCEDIMIEJNTO 

El procedimiento registral es extracontencioso. Se inicia a ins­
tancia de parte y no de oficio. La práctica de inscripciones de 
oficio tiene carácter excepcional (§ 76 GBG). 

Para la iniciación del procedimiento no basta con la presenta­
ción del documento o documentos oportunos, sino que es precisa 
tma solicitud, que puede ser escrita u oral. En el último caso, se 
extiende un acta ajustada a las prescripciones de las solicitudes 
escritas. 
· · Dado el carácter territorial de la competencia del Registro, las 
solicitudes h:llbrán de presentars·e en aquél en que radiquen las 
fincas, debiendo indicarse expresamente el Tribunal y la finca de 
que se trate. 

Las solicitudes expr·esarán, además, las circunstancias persona­
les del solicitante y de las pt:rsonas que d~ban S€r informadas de 
la inscripción de que se trate, y el objeto preciso de la inscripción. 
Se entiend·e solicitada tácitamente la prenotación del derecho, si 
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no se excluye -expresamente, para el caso de que existan defectos 
que impidan la inscripción. 

A la solicitüa se acompañarán los documentos correspondientes. 
a los que ya nos hemos referido, y los formularios que han de ser 
entregados a las personas que tengan interés en la inscripción. 
Estos últimos pueden ser sustituidos por copias simples de la soli­
citud. Si la solicitud es oral, redacta los formularios la Oficina del 
Registro. 

Si alguien interviene en nombre de otro ha de hacerlo provisto 
del correspondiente poder. Es bastante un poder general, pero en 
este caso no debe tener una fecha superior a tres años. Si el 
poder es especial para el negocio determinado, basta, cualquiera 
que sea su fecha, con que no haya sido revocado. Los menores o 
incapacitados no pueden intervenir por si solos, sino a través de 
sus representantes legales, los cuales no necesitan de autorizacfón 
especial. 
- Hay reglas concretas para -los supuestos ·,de· solidaridad, trans­

misiones sucesivas, etc .... 
. En una .solicitud se -pueden reunir varias peticiones• de inscrip.: 

ción, fundadas en un_ JV,ismo ·documento, así como ¡a inscripción 
de un derecho en varias fincas de un mismo Registro, o la inscrip­
ción de varios derechos sobre una misma finca (§ 46 GBG). 

Los asientos sólo pueden efectuarse en virtud de una orden del 
Op - -· 0 

Tribunal del Registro que ha calificado ·el documento, y atenién-
dose ·exactamente a los términos de la misma. La orden tiene que 
ser escrita, en todo caso. Si la ejecución no fuera posible, la orden 
dada sólo puede ser rectificada por otra dirigida a este fin. 

Los asientos .son manu:>ciiLus, ordenados con números conse­
cutivos y separados cada uno de ellos con lL..l'la raya, de extremo a 
extremo, en tinta azul. El importe de las cargas -se -expresa en 
letra en el cuerpo de loo asientos, y en números en la casilla 
marginal correspondiente. En esta última sólo se inscribe el prin-­
cipal. Toda inscripción tiene que contener ·1a designación de su 
clas-e y referencia al número y fecha de la presentación. En los 
casos de solicitudes simultáneas nos remitimos a lo expuesto al 
tratar del· principio de prioridad. Se hará referencia a la colección 
de· documentos y circunstancias- particulares, según la naturaleza 
del derecho.--. · · - ~ 
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· · Para la -extinción d~e los derechos· inscritos hay que· practic'ú 
un asiento de cancelación. Los derechos: que se trarísnüren se ex..: 
tinguen para el transferenre· por la inscripción ·a favór. del ·adqui­
rente. 
· En el asiento canc·elado sé subrayan con tinta roja las palabras 
«inscrito:~>, «prenotado~ o «anotado». Si la cancelación· es parcial, 
la raya es intermitente. También en rojo, y j-unto al número de 
orden de la inscripción cancelada, se indica el número del asiento 
de :canc·elación, pr-ecedido· de ·la letra· «S», abreviatura· de «Siehe 
Postz31hl»: 

En los asientos no pueden hacerse ·enmiendas, tachaduras, ni 
borrar lo .escrito: También hay que evitar las palabraS escritas de 
modo ilegible o que induzcan a confusión. 
·. Los errores. observados en el momento de la redacción dei 
asfento pueden ser subsanados sin necesidad de una orden del Juez. 

Los errores observados, una vez terminada la inscripción, sola­
mente pueden ser corregidos por· orden del Tribunal del Registro, 
pero es neet!sario dar cuenta a los interesados én el asientó. Este 
breve procedimü~n-to ha de anotarse par á qü~ las· insCripciones pos-
teriores no impidan la corr-ección del error. · · 

·V.-EL REGISTRO DE ·LA iPROPIEDAiQ COMO OFICINA 
.Y SU RELACION CON OTRAS OFICINAS PUBLICAS 

l. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Es una Oficina del Estado cuyo objeto resulta de lo expuesto 
al referirnos a los principios del sistema, y que, cori excepción· de 
aquellos en que se llevan Ubros d·e buques, SG limita exclusivamente 
a· los inmuebles·. · 

Quedan, po'r consiguieri·te, fuera del mismo· nuestro Registro 
mércantil, ·así como el de Hipoteca mobiliaria y prenda sin -d-es-
plazami·ento. · - · · · · · 
· .. Las OfiCinas de los Registros. són 'públicas,' abiérta.S· . por. laS 
mafí:anas, ·ctura:n·te- las· horas· de ·ctesp'acho de· los Juzgados; y éstáh 
a cargo de funcionarios de la carrera judicial. Por euo~n·o·"éxisfu 
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un Cuerpo especial de Registradores de la Propiedad. Los Juece:S_ 
ti·enen a su cargo el Registro como una sección aneja al Juzgado, 
pero con absoluta independencia respecto al público. Solamente 
en Viena, y por la única razón del volumen de asuntos, __ h:ay Jueces 
especiales con la misión exclusiva de ser Registradores. 

Se lleva por circuns<;ripciones territoriales, las cuales podria­
mos considerar equivalentes a las de nuestros partidos judiciales. 
La capitalidad del Registro coincide con la del Juzgado, y las a-lte­
raciones en la base tenitorial están en función de la demarcación 
judicial. 

Los derechos que se satisfac·en por este servicio público están 
marcados en el corr·espondiente arancel. El actual es de 15 de fe­
brero de 1950. En general consiste en el 1. por 100 del valor del 
der.echo. 

Lo~ Jueces, sin. embargo, son retribui.dos directamente por el 
Estado mediap.te sueldo. 

Los Registros, al igual que los Jueces, dependen del Ministerio 
de Justicia,, a quien compete todo cuanto a los mismos se refiere, 
verbigracia, traslado de los Jueces, inspección de los Registros, 
correcciones disciplinarias. 

2. RELACIONES CON EL FISCO Y CON EL CATASTRO. 

Fisco. 

Existe un. impuesto en las transmisiones inmobiliaria-s, semejan·­
te al nuestro de derechos reales. Ahora bien: la gestión- y liquida­
ción de este impuesto es materia por completo ajena al Registro 
de la Propiedad, en la que los Jueces car·ecen de, toda intervención. 

Los documentos registrables pueden ~r inscri~os sin necesida,d 
de que se acredite el pago del impuesto o se declare la exención, es 
decir, sin la nota de la Oficina liquidadora. No cons.tituye ésta un 
requisito previo e inexcusable, como en nuestro sistema (2) .. 

En los casos en que se inscriban documentos en los que no se 
acredite que hayan pasado por. la (Oficina liquidadora»,. los Juece_s 

: _:. (2) En' cáfta 'que nos éscribe él doCtor KriUÍtz, .á(coment~r. rÍuest;ó· tra"baio 
_ qitado -en -~a not!l- 1 .. n~s r.ecu~rqa. ~os ~apr~rpi.ob~el.: :fiJ;cQ. p~ra. · Ql,le <:.nQ ,Qcun,:a. 
asi ; pero el sistema inmobiliario tiende a prevalecer como normas sustantivas. 
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deberán enviar al Fisco la comunicación correspondiente, siendo 
responsables en caso de incumplimiento. 

Catastro. ·· 

Depende del Ministerio de Comercio, en conexión directa con 
los de Justicia y Finanzas. 

Está centralizado en Viena y se revisa ar..ualmente. 
Su importancia es tal que no se pueden r·ealizar alteraciones 

de fincas urbanas, ni introducir modificaciones en los cultivos 
fundamentales de las rústicas sin que medie la correspondiente 
autorización, a cuyo efecto existen dos Comisiones especiales, una . . 
que podríamos llamar de urbanismo y otra agrícola, para estoo 
fines. 
· · El suelo del territorio nacional está dividido en Comunidades 
catastrales-Katastralgemeinde-, .subdivididas en ,parcelas. . 
·..,'Par~· intr~ducir moctificáci~ne,;· ctu~ante el período que media 

.- '- • , (""\ ., • • • • • • • ' • • • ~ - .. 1 • • • • ~ 

·entre ·1as ·revisiones anuales se precisa de .la intervención de me:-
... l"''o ·- • • ... f • ,. .. - , -' • - .. ~ • ,· '- ... • ' .~ . -

·didores· aútorizados-Ingenieúrkonsulent:-, que existen en l~s 
. • •!, 

principales localidades, cuyos actos se co'mpiueban en la revisión 
anual. 

La conexión en tr:e .. ~1 Catastro_ ~Y~ el ~g·iS.tJ.:.Q· e.s· t.ot~l. El· Catastro 
suministra al Registro la base física, en la fcrma que indicamos al 
referirnos al principio de especialidad y que completape:mos al 
tratar de la finca. Pero ·el Registro suministra al ca.tastro l.a J:>ase 
-jurídica, éorimnicándole todos los cambios de titularidad . 
.. ·· Por· ello, ·én el cat"astro, ade~ás de los mapas, exi~ten las ~lama­
'das GrundbesÚzbóg_en, fichas en las que se reúnen todas 13:5 
·parcelas pertenecientes al mismo propietario de ·una Comunidad 
catastral, en las .. que se éspecifican los r~ndimie~U;ls líquidos. 

. . . . 
' Al margen del perfeccionamiento técnico-sistema de fichas 

perforadas-y simplicidád realmente ·e_xtraordiparios, t-enemos que 
destacar que_ los cambios y v~~iaciones en. la~ titularidades no se 
·producen por declaración ~e )os interesados, sino .. ~ través .. de 1~ 
: coniu.nic~ción. del Registro, realizada por medio de impresos, ajus­
.. tada al modelo oficial. De la misma manera-veíamos que en el 

·~g~str? t~p-~co et~·, p?~fl?.~~ _m.}ro:d~c,rr .. ~ari:3:c}C>~es.': (j~ ~la li~~e 
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física de la finca, de no mediar para ello ·el consiguiente acuerdo 
catastral. 

VI.-LAS FINCAS Y LOS DERECHOS INSCRIBIBLES 

En el § 2 GBG se determina que en el Registro de la Propiedad, 
y en el folio correspondiente-grupo de hojas--, se inscribirán: 

1.0 Los Grundbuchkorper y sus variaciones. 

2.0 Los der·echos reales que afecten a los Grundbuchkorper 
y sus modificaciones. 

1. LAS FINCAS. 

.. . 
Resulta curioso que estando organizado· el Registro en Austria 

sobre la base del folio real, no se utilice la palabra finca-Liegen­
schaft-:-,· sino la de· Gmndbuchkorper, concepto· mucho más 
all}plio y de difícil expresión, puesto que la s~~ple traducción lite­
ral no sirve para su inteligen~ia .. 

. El Grundbuchkorper expresa bastante .más que la base física 
.o superficie deslindada del·suelo y a:lud.e al COT11Pl~jo físico-econó­
J)lico actual .y potencial que la superficie er.traña .. 

En cierto modo, esa ampulosa definición ng-_ <;lifiere gr,an cosa 
del sentido usual de nuestro voz finca, que si se identifica por sus 
linderos encierra dentro de ellos un sinnúmero de posibilidades. 

hipotecaria se desentiende, ·en ci·erto modo, de ella porque se aban­
dona a lo que sobre la misma indica el Catastro. Su identificación 
se realiza a través de la Hoja A del libro principal, a la que ante­
riormente nos hemos referido, y la colección de mapas. 

Las agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones para 
que tengan trascendencia hipotecaria deberán verificarse previa­
mente en el Catastro, y, con los títulos aptos para la inscripción, 
deberá acompañarse' copia de los correspondientes planos. 

Finalmente, hay que indicar que la fe pública no ampara estas 
situaciones de mero hecho. 
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:. :~ . ; . . ... ,,¿' -,'- - '1 - ·-

2. LOS DERECHOS INSCRIBIBLES. ,!, .... 

El principio general es el de que sólo pueden inscribirse los 
derechos reales. No obstante, al igual que en nuestro sistema, se 

.. - ·- • - ' J • • -

admiten algunas excepciones. 
.. El § 9 GBG establee~ que _«en ~1 Registro de la Propiedaq sólo 

pueden_ lnscribirse derechos reáles y cargas, además .de los dere7 
chos de retracto y opción, asi como el derecho de arrendami-ento»: 

Rige en esta materia el sistema del numeTus clausus. SAT'rLER, 
PETERS y -DITTRICH enumeran como -tales der-echos real-es· los si­
guientes: 

El derecho de propiedad. 
El derecho de hipoteca. 
Las servidumbres. 
Las cargas reales; y 
El der-echo de superficie. 

<-- · El derecho de arrendamiento ·es de carácter personal, pero su 
naturaleza se transforma en real desde el momento ·en que ingresa 
en el Registro. Así, establece el § 1.095 ABGB, que si un derecho 
·cte" arrendamiento es inscrito en el Registro de la Propiedad, en­
-tonces el deréc:ho del- arrendatario debe considerarse como un 
derecho r-eal que debe ser mantenido por ·lós posteriores adqui­
r-entes de la finca. 

r, . 

CARLos· ALVAREZ ROMERO. 

· JEsÚs LóPEz MEDEL. 

~eglstradores de la Propiedad. 

'' 
. "" r" .. , ·. ~·· .... -., 
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Método y posibilidades de una planificación 
. . 

agrana en España 

Comunicación presentada a la Segunda Asamblea del 

Instituto de Derecho Agrario Internacional y Comparado 

(FLOREN¡::;IA, 1963) 

.SUMARIO:· I. Líneas generales y postuladas de la planijicación.-1. La realidad 
agraria española.-2. Necesidad de una planificación. Al Justificación de la 
acción planificadora del Estado. B) Planificación e inicll!-tiva privada.-3. 
Fines necesarios y resultantes jurídicas de Ja planificación. A) Económicos. 
B) Político-sociales. C) Implicaciones metodológicas de .Jos fines de la plá­
nificación en el sistema del Derecho agrario. Dl Corolario.--4. Método de 
la planificación agra1ia. Al Area de re<:llizac1ón. BJ Medios de la planifica­
ción. C) Modos de actuación -II. Po.<-i.llilid{!des de :ma: plimiíicadún agrarta 
en España-l. Tendencias y apreciación general de Jas leyes españolas en 
materia agraria.-2. Adaptación de las oases obJetivas o estáticas. Al For­
mación de fincas suficientes. Bl Formación de fincas rentables. Cl Inte­
gración y defensa de la unidad agraria en las leyes civile~ generales.~3. 

Adaptación de las estructuras dmámicas. A) Determinación de las titulari­
dades juridlco-agr'lrias. a) Sistemas jurídicos de atribución de la propiedad 
de la tterra. b) L::t coincidencia de la propiedad y la empresa como motor 
de la protección jurídica a los cultivadores B) Publicidad de la titularidad 
jurídica de la tierra. C) Ins~rumentos de estabilidad jurídica de la empresa 
agraria. al La sucesión mortis causa de los bienes agrarios. bl Los contratos 
agrarios· clásicos. e) Las adjud1caciones realizadas por el Instituto Nacional 
de Colonización. · D) Instrumenws de estabilidad económicá de la empresa 
agraria. a) El crédito agrario. b) Posibihdades de la economía contractual. 
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CAPITULO PRIMERO 

LINEAS GENERALES Y POSTULADOS DE LA PLANIFIGACION 

1. LA REALIDAD AGRARIA ESPAÑOLA. 

El ·exM!len de los rasgos actuales, de las tendencia:s y de la 
estructura de la agricultura española arroja unos resultados que, 
sin ser excesivamente pesimistas en cuanto a ·sus posibilidades 
futuras, constituyen ·un -serio motivo de preocupación y medita­
ción, sobre todo frente a las realidades comunitarias europeas, 
por la magnitud de los problemas que tiene planteados. Una vi­
sión de conjunto ;pone de relieve que tales problemas no sólo 
afectan a factores económicos d!e ;produc·ción y -rentabilidad, sino 
que entran también de lleno en las vertientes político-sociales y 
demográficas, ·exigiendo en sú 'origen, ;para su solución, un amrplio 
planteamiento ;politico y la coordinada adorpción de medidas efi­
caces de carácter jurídico y técnico. 

Un· inicial plantea.rnii:\nto comporta a 'ct.eterminár si ia agri-
• • ' • r ., ' •. • '• .... r • 

cultura española ;puede salir de la situación en que se encuentra 
•' '. . - . 
por sus propios medios, o .si, por. el contrario, es necesaria la 
decidida acción del Estado para :11celerar y conseguir su reacti­
vacion. En el segundo caso, la cuestión se contraería a determinar 
L~s b:~ús de .una integración interior de la agricultura en la eco­
nomía y a perfilar, como caJUce de actuación y _medio de .reforma 
.duradera, un co~leto estatuto jurídico de la propiedad de la 
ti·erra sobre una estructura y unos principios bien diferentes de 
los que hasta ri,hora le han servido de apóyo y que se han reve­
lado tan inop~rantes (1). 

(1) Vid, SANZ JARQUE, LUNA SERRANO y ESTEBAN, Estudio sobre la reforma 
de las estructuras agrarias en el orden juridzco (Madrid, 1961), pp. 11-14; 
LEAL, La 1wlitica de cambio de estructuras en las nuevas leyes agrarias, en 
.«Revista de Estudios Agro-Sociales», nú.m 40. pp. 7-40: In., Algunos presupues­
tos iurídicos del desarrollo económico (Consideraciones sobre el Injonne del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento). en la misma revista. nú-
mero 41. pp, 169-190. ·: .r¡ , . 
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En este estudio, que por su mismo fin no pretende, ni puede 
ser exhaustivo, cL·~jaremos a un lado los aspectos de pura técnica 
económica para ofrecer, en el .plano propiamente jurídico, un pu­
ñado de suger·encias tratando d~ pergeñar las tendencias, el mé­
todo y las posibilidades reales de un& planificación agraria en 
España, teniendo en cuenta, sobre todo, la ·existencia de una 
multiplicidad de disposiciones legislativas dictadas con el pro­
pósito de paliar o reso!·v9r el problema agrario, que muchas veces 
no han alcanzado sus objetivos por faltar entre ellas una ade­
cuada coordinación teleológica o por adolecer del vicio de origen 
que significa la ausencia de unas directrices políticas unitarias y 
congru-entes. 

Ant-2s de a•bordar las cu-estiones relativas a la utilidad de la 
planificación, como política de gobierno coordinada y dirigida a 
la implantación de ill1l orden político-social y económico más justo 
y eficiente en la realidad: agraria ·española, según las exig-encias 
de la col·ectividad, y antes de referirnos al objeto y a los medios 
de r·ealización d-e la planificación y a la posición que corresponde 
al Estado respecto a la agricultura, es. necesario un conocimiento 
de la verdadera situación de la agricultura española, que la esta-

. . 
distlc.a, con toda su relatividad, pone de manifi·esto (2). 

De una población activa de 12,5 millones de pers.onas (1958) 
hay en España 5,6 mlllcnes dedicadas a la agricultura, es decir, el 
42 por 100 de la población activa total. 

En producto interno bruto, la agricultura significa aproxima­
damente el 26 por 100. Si se compara este porcentaje con el 42 
por 100 de población activa dedicada a la agricultura, aparer.e 
bien clara la ~::.casa productividad que tal actividad económica 
ofrece -en España (3). Como contmpartida resaltan, sin embargo, 

(2) Con criterios económiCos y meramente técnicos ha sido defiOida la 
planificación por MouLIAS, Un exemple étranger de planitication régionql: 
le «Plan de Badajoz» (tesis doctoral) (París, Institute d'];tudes Politiques, 
1958), como la fijación autoritaria de obJetivos a las universidades económi­
cas situadas baJo el control directo del centro de decisiones. 

Sobre la miportancia y valor que la estadística tiene en el estudio de los 
probl-emas jurídico-agrarios, vid. CARROZZA, La statistica a servizio del diritto 
agrario, en «Gli istituti del dintto agrario» (Milano, Giuffre, 1962), pp. 1-14. 
Vid .. también, CAsTRO, Métodos de obtención de estadísticas agrarias, en «Re­
vista de Estudios Agro-Sociales», núm. 27, pp. 19-40. 

(3) Vid. TAMAMES, La agricultura española ante el Mercado Común,· en 
«Los problemas de España ante la integración europea» (Zaragoz.a, Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, 1962), p. 14. 
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las posibilidades de crecimiento agrícola, cifradas, según un es­
tudio del Ministerio de Agricultura de 1959, eri un previsible au­
mento de un 71 por 100 promedio en un período de desarrollo a 
un plazo de veinte años, sübre la -bas·e de aumentar los regadíos 
hasta sus topes máximos, estimados en unos cuatro millones de 
hectáreas. 

Una circunstancia que caracteriza a la agricultura. española 
es la existencia de unos precios de producción muy altos, a pesar 
de que los salarios son relativamente bajos, como consecuencia 
de la poca fertilidad de gral). parte de las ti·erras roturadas y del 
excesivo fraccionamiento de la superficie cultivable. La prolife­
ración del minifundio, que es un mal endémico de ciertas comar­
cas españolas, llega a ser tal que de los seis millones de propie­
tarios a,grícolas que hay en España dos millones lo son de tierras 
de una extensión inferior a m-edia hectárea; 1,2 millones son 
propietarios de tierras cuya cabida fluctúa entre media y una 
hectáreas, y 1,8 millones son propietat íos de parcelas cuya exten­
sión cultivable oscila entr·e una y cinco hectáreas. De los datos 
del Catastro realizados hasta diciembre de 1959 resulta que hay 
catastradas 43 millones de hectáreas y que entre ellas hay 54 
millones de fincas, de las que 48,71 millones--es ñecir, el 91 por 100 
del total-tienen una extensión menor de una hectárea. La ex­
tensión media en secano y regadío resulta de 1,47 hectár-eas por 
cada finca, extensión que dista mucho de ser renta.ble y que no 
permite, naturalmente, el adecuado a,prov-echamiento de la más 
elemental maquinari'a agrícola, ni la aplicación de las modernas 
técnicas de cultivo (4). 

Desde otro punto de vista resulta que el 82 por 100 de los pro­
pietarios se reparten el 10,5 por 100 de la tierra cultivada, mien­
tras q'lle el 18 por 100 de los pr<lipietarios restantes se reparten el 
89,5 por 100 de la tierra. Paralelamente a este desequilibrio entre 
los propietarios, que entraña clara;m~mte un agudo problema so­
cial, con a:mplia;s repercusiones en la vida nacional al tener como 

(4) Vid. SAINZ DE VARANDA, La estructura social española ante el Mercado 
común, en «Los problemas de España», cit., pp. 44 y ss.; GARCÍA BADELL, La 
distribución de la propiedad agrícola en Espa1ía, en «Revista de Estud10s Agro­
Sociales>>, núm. 30, pp, 7-32; SANZ JARQUE, Fines económico-sociales· de la con­
centración parcelaria y sus resultantes jurídicas, en «Anuario de la ·Asociación 
Aragonesa de Derecho Agrario», I <en pren~a). · · 
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consecuencia la a,parición de un proletariado propietario muy 
numeroso, debe tenerse en cuenta la existencia de un alto porcen­
taje de asalariados, que _suponen el 33 por 100 de la población 
agrícola activa total, de los que el 78,3 por 100 son obreros even­
tuales, siendo el salario medio anual del obrero agrícola de 19.000 
pesetas, según datos facilitados por la «Oficina agrícola». Esta 
desigual distribución de propietarios y .asalariados en las activi­
dades agrícolas, que pn:;;porcionan rentas per capita inferior-es a 
las 9.000 pesetas (la renta media nacional es de 15.500 pesetas), 
hac·e qrue cada día sea mayor la emigración, tanto de los propieta­
rios prol-etarizados como de los asalariados, hacia sectores econó­
micos mas rentaJbles dentro del área nacional o hacia otros países 
de más alto nivel de vida (5). 

Finalmente hay que señalar, como dato económico d.e la má­
xima importancia, que la escasa rentabilidad in genere del cam­
po hace que la corriente de c~itales se desplace hacia otros 
sectores económicos de más segura inversión y que, en consecuen­
cia, gran parte de la renta procedente de la agricultura se oriente 
hacía la industria y hacia los servicios, reduciendo así al mínimo 
las posibilidades de autofinanciación agrícola. 

2. NECESIDAD DE UNA PLANIFICACIÓN. 

Los datos ofr-ecidos a título orientativo son por sí mismos lo 
suficientemente elocuentes y nos llevan a la convicción de la im­
periosa necesidad de r-ealizar profundas reformas en la a.gricul­
türa t!.Spañola, encaminadas fundamentalmente a la formación de 
unidades de cultivo rentaJbles, al establ-ecimiento de un mayor 
equilibrio entre latifundio y minifundio, buscando la necesaria 
estabilidad y justicia social, y a una completa ordenación jurídica 
de la propiedad de la tierra. 

(5) En los últimos diez años se calculan en 600.000 Jos propietarios y los 
obreros agrícolas que han pasado a la industria o a los servicios. o han emi­
grado al extranjero: vid. BENEYTO, La ordenación rural en Espaiia. en «Anua­
rio de la Asociación Aragonesa de Derecho Agrario», I (en prema). Vid., tam­
bién, BARBANCHO, Los movimientos 'migratorios en España, en «Revista de 
.EstudiOs Agro-Sociales», núm. 33, pp. 7-84; REDONDO, Las corrientes migrato­
rias de los trabajadores agrícolas de España, en la misma revista, núm. 14, 
páginas 113-132; etc. 
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A) htÚijicación dé la acé_ión planiÍicadora ciél EstJad;Q. 

La complejidad de -estos problemas y sus innegables imiplica­
ciones políticas y soctales hacen di-fícilmente concebible que pue­
dan llegar a superarse sin· la acción decidida y dir.ecti del Estádo. 
Ello es así no sólo ;porque hay un interés inmediato del 'énteró 
grupo político en la tutela del orden social, sino también· porque 
está en juego !Uil interés general preeminente cuya ordenación, 
una: vez superados los· sistemas .políticos definidores del · rieútra­
lismo económico, la colectividad justamente reclarria. 

La acción de los poder.es públicos encuentra ·justificación en 
motivos del bien común '(6), a.l qué se llega a través de· criterfos 
de justicia objetiva y de utilidad social, cuya valoración corres­
ponde a la sociedad y cuya consecución deben lograr los órganos 
del Estado. Es evidente la adecuación de la realidad agraria den­
tro del bi·en común, no sólo porque sus problemas trascienden la 
esfera del ·quehacer individual, sino también porque el interés y los 
tp.edios que le son ;propios están situados en el sup-erior plano de 
la política del Estado: la cuestión social, el equilibrio económico, 
la seguridad social, las estructuras administrativas, la política le­
gislativa y tributaria, el aumento del nivel de vida, la promoción 
de industrias integrativas, .etc., son elementos propios de la rea­
lidad agraria y ámbito de competencia directa del Estado. 

El único camino posi·ble para el desenvolvimiento de la acción 
estatal está constituido por la planificación como instrumento 
técnico, que implica la primacía del Estado sobre la voluntad de 
los particulares, y pr.esupone la conjugación de medios legislatfvos, 
técnicos y económicos o financieros convergentes en una dirección 
unitaria trazada por unos principios políticos congruentes. En 
síntesis, aparec-e bien clara la necesidad de reformar las bases de 
la agricultura española ;para estructurar juridica;mente la pro­
piedad de la tierra, institucionalizándola como propiedad particu­
lar caracterizada y legitimada ¡por el trrubajo (7), contando ;para 

(6) Cfr. Mater et Magistra, 152. 
(7) VId. BoLLA, L'ordinamento giuridico dell'agricoltura. Basi per un sis­

tema (Milano, Giuffre, 1963), p. 8; CICALA, Brevi considerazioni sul fondo 
como istituzione sociale e normativa, en ccAtti del Pr1mo Convegno Interna­
zionale di Diritto agrario». JI (Milano, Giuffre, 1954). P. 171; RoMAGNOLI, La 
disciplina della proprieta terriera e dell'impresa con parttcolare rijerimento 
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ello con la acción planificadora del Estado apoyada en los textos 
fundamentales de su ordenación constitucional (8). 

Finalm.ente, la idea de una :política agraria a escala europea, 
que constituye la tónica de nuestro momento histórico, impone 
unas dir·ectrices y unas realizaciones que sólo el Estado puede 
valorar y hacer efectivas. Por medio de la planificación se pue­
den implantar o fomentar, por ejemplo, especiales clases de cul-' 
tivos y tipos de productos de fuerte demanda ·en el mercado in: 
ternacional, provocar una rota.ción de cultivos aprovechando 1~. 
favorables características cUma tológicas de España, para que 1~ 

oferta nq se contraiga, realizar un progr~ma de sa~eamiento Y. 
mejora de los anárquicos sistemas tradicionales de explotació.n, 
etcétera. Por ello, la cuestión de la utilidad de la· planifi"cación 
en la agricultura que se plantea algún sector doctrinal (9), o. más 
lejos aún, la de si existe una utilidad colectiva Iuera. de la utilidad 
~ndividual se desmorona ante la--realidad misma de las circunstan­
cias de hecho. 

B) Pl!a.niticación eJ iniciativa privada. 

Sentada la necesidad de una planificación, que parece eviden.: 
te (10), se impone armonizarla, al menos desde un punto de vista 

al godimento indiretto dei jondi rustici nella legislazione italiana ed in alcune 
legislazioni europee, en «Rivista di D1ritto agrario», 1960, p. 420; GALLONI, 
Il Diritto agrario nelle costituzioni europee. en la misma revista. 1961. p. 86; 
ID., Principi dell'intervento de/lo Stato sulla struttura jondiaria secando 
l'art. 44 della Costituzione, en <<Atti de!!a Pnma Assemblea dell'Istltuto di 
Diritto agrario internazionale e comparatm>, II (Milano, Giuffré. 1962). pági­
,nas 149-l. 75. 

(8) El-XII de los Princ1pios del Movimiento dice que «el Estado procurará 
por todos los medws a su alcance... impulsar el progreso económ1co de la 

_nación con la mejora de la agricultura. la multiplicación de las obras de rega­
dío y la reforma social del campo». En la declaración V del Fuero del 
Trabajo se lee que «es aspiración del Estado arbitrar los medios conducentes 
para que la tierra, en condiciones justas, pase a ser de quienes directamente 

_la exploten. V1d. Mater et Magistra. 112. 
(9) Vid. BANDINI y ASTUTI en la Discussione del trabajo de BANDINI, La 

pianijicazione nell'agricoltura, en «Iustitia», 1955, pp. 251 Y ·ss., Y 266 Y ss. 
(10) BANDINr, La pianijicazzone, cit, p. 238 y s.: vid., tamb1én. posiciones 

afirmativas de Dr NARDI y CASSANO en la Discussione cit., pp. 251 y ss. El 
_traba¡ o de referencia está recogido en los núms. 2-3 de la revista «Im.titla», 
dedicados al tema La pianijicazione economica e i diritti della persona wnana, 
examinado por el «Sesto Convegno nazionali" di studio dell'Unione Giunsti 
Cattolici Italiani». 

3 
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teórico, con el principio · de · ia ·libre · iiüciativa." privada ( 11): 
Partiendo de la consideración de que la actuación del Estado 

o intervencionismo estatal y la iniciativa privada no son términos 
antitéticos ni excluyentes, sino complementarios, las €xigencias 
de los intereses generales j-ustifican la preeminencia de aquella 
acción estatal cuando la iniciati·va de los particulares se desvíe de 
los intereses de la entera comunidad. Ello quiere decir que cuan­
do la iniciativa ;privada se oriente ;por caminos que tiendan a me­
jorar las condiciones generales de la agricultura, el Estado no debe 
coartar ni suplantar la actividad de los particulares, antes bien, 
estimularla y fomentarla (12); cuando, por el contrario, los par­
ticulares no coadyuven a mejorar las condiciones g.enerales de la 
agricultura ni a conseguir el bien común en el sector agrario, se 
debe admitir, sin ningún género de dudas, la intervención del 
Estado. · 

La iniciativa de los ;particulares debe ser, pues, en principio, 
respetada y ello no sólo en términos generales, sino también en­
cauzada debidMnente, como útil inE.trumento de la planifica­
ción (13). Lo que ocurre es que la iniciativa privada lleva en sí 
misma el ;principio de su propia relati·vidad y ello contrasta con 
los postulados de máxima utilidad social o máximo rendimiento 
para la colectividad que deben informar y mover toda la acción 
planificadora. Por otra parte, esta limitación intrínseca de la ini­
ciativa privada chocaría igualmente con el largo término que 
caracteriza a la acción que hay que emprender cuando de una 
política agraria se trata, acción que no sólo ha de referirse, por 
ejemplo, si de creación de fincas rentables se trata, a formarlas 
y dotarlas de los medios adecuados para su explotación y cultivo, 

(11) Vid., sobre los aspectos generales de la cuestión, CAPOGRASSI, Per­
sona e pianificazione, en «Iustitia», 1955, pp. 158-189. 

(12) Cfr M a ter et Magistra, 153: Declaración X-4 del Fuero del Trabajo 
y número X de los Principios del Movimiento. Como dice BALLARIN, La agn­
cultura espaiiola en sus aspectos 1uridicos (Madrid, Instituto de Estudios Po­
llticos, l.962), pp. 61 y ss., la concentración parcelaria y la colomzación son 
aspectos concretos en los. que se debería estimular la iniciativa de los particu­
lares. 

(13) En España, la Ley de 11 de mayo de 1959 sobre permuta forzosa de 
fincas rústicas ha sido .una Ley de efic:¡¡cia indirecta. en orden a la reestruc­
turación. de las bases objetivas de la agricultura y ha tenido la virtud-funda­
mental desde el punto de vista cristiano de la subsidiariedad--<le estimular, 
sin estorsionar, la iniciativa privada. 
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sino a conservarlas duraderamente mediante las normas jurídicas 
3lpropiadas. 

Estas consideraciones, sin embargo, aunque válidas en el plano 
especulativo y ac·eptables como posiciones de principio, tienen es­
caso valor práctico por ha;ber imperado durante siglos con pre­
carios r.esultados. La realidad misma aconseja un viraje profundo 
en todo el planteamiento de la política agraria y una afirmación 
del principio de la intervención estatal. 

3. FINES NECESARIOS Y RESULTANTES JURÍDICAS DE LA PLANIFICACIÓN. 

La solución de los problemas, ya sean de orden meramente 
económico, ya de orden político-social que una planificación de 
la agricultura española debe abordar necesariamente y que justi­
fica la interv·ención del Estado exige la proposición de unos fines 
y la aspiración hacia unas realizaciones concretas que, por actuar­
se, naturalmente, a través de un cauce jurídico, cristalizan en 
unas resultantes jurídicas. Estos fines y estas resultantes pueden 
ser, a su vez, como aquellos problemas, de orden económico y de 
orden· político-social. 

A) Eoonómicos. 

La planificación, como medio para lograr una estructuración 
más justa de la realidad agraria (14), debe tender en primer lugar 
al aumento de la producción y de la productividad de la tierra. 
Aunque éste es el motor de todas las reformas agrarias modernas, 
en nuestro pais la política agraria ha sido orientada casi siempre 
hacia fines de orden social y demografico, descuidándose el logro 
de la productividad de la tierra cultivable. No trataremos de ex­
plicar aquí, porque .excede del ámbito de este trabajo, los métodos 

04) Debe entenderse por reahdad agraria el complejo de relaciones hu­
manas y juridico-soclales y de elementos productivos que integran el sector de la 
actividad económlCo-agraria. BANDINI, La pianificazione, cit., pp. 240 y s., se re­
fiere a la sociedad rural como objeto de la planificación y la define como el 
complejo de personas que cooperan activamente en la producción agrícola para 
la que prestan su propio traba¡o, caracterizándola luego a través de una serie de 
elementos, a nuestro entender, contingentes. 
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por los que habría de canalizarse la acción estatal encaminada a 
alcanzar un m8.1yor rendimiento de la riqueza rústica española. 
Lo que sí debemos señalar~pmque, además, el camino que debe 
r.ecorrer el legislador español en estR aspecto es todavía muy 
largo-son las resultantes jurídicas a través de las que debe cris­
talizar una política agraria congruente. 

Lógicamente, _el legislador debe tender a la reorganización _de 
las bases objetivas o estructuras estátic;as de la agricultura, en 
orden a la producción, y a la reforma de las estructuras dinámicas 
en orden a la productividad. Una mayor producción sólo podrá 
alc_anzarse formando-por métodos directos o indirectos-fincas 
suficientes, tanto por su ·extensión y parcelación, para poder rea­
lizar sobre ellas las labor.es agrícolas según los modernos métodos 
,de cultivo y e~lotación que p·ermitan obtener rendimientos satis­
.factorios, como por su c8.1pacidad de a;bsorción del capital y de .la 
mano de Ó•bra que permanentemente se utilizan en ellas. Una 
mayor productividad de la tierra única:mente se conseguirá cuan­
-~o se dote a las fincas suficientes del c8.1pital y de los medios 
_necesarios para su explotación, a travé? de los institutos adecua­
_dos de protección a la ac"tividad agraria. 

Las normas a través de las cuales el legi?lador español habrá 
de ,intentar el aumento de la producción y la productividad en la 
agricultura serán tan varias y complejas que normalmente no 
admitirán una reducción a la unidad de un texto común o a la 
homologación de las normas por su rango. Piénses-e, por ejemplo, 
que para conseguir tales fines habría de dictarse normas tan 
dispares como las relativas a la concentración parcelaria, a la 
indivisibilidad de las explotaciones, al crédito agrario, a las adju­
dicaciones de tierras, a la determinación y régimen de los cultivos 
más beneficiosos, a las cooperativas de explotación, etc. La proli­
feración de disposiciones podría s-er ·infinita. Hoy por hoy no es 
posible legislar en DePecho agrario de otra manera, pero quizá lo 
que se pierda en técnica legislativa se gane en eficacia, siempre 
que las normas puedan encajarse dentro de los postulados o prin­
cipios g·enerales que inspiran la planificación. 
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B) Politico-sociales. 

La vertiente político-socia] que es necesario afrontar mediante 
la planificación, y que abarca desde los problemas del paro y la 
emigración hasta la falta de condiciones de vida idónea en el 
campo y desde la elevación del nivel técnico y cultural d€ 
los agricultores hasta el desequilibrio entre propiedad y trabajo 
por falta de una comunidad de intereses, impone en el ámbito de 
la. agricultura española, como paso fundamental en la revalori­
zación de sus estructuras, una redistribución de la propiedad rural 
a través de cauces de claras tend·encias socializadoras (15). 

Es cierro, desde luego, que tal redistribución no puede hacerse 
a la ligera y con fácil afán de éxit<:J demagógico, puesto que los 
casos de simple ·e inmediata atribución de la pr~iedad d€ la tie­
rra por cambio de dueño han dado resultados bien poco posi­
tivos (16), pero tampoco lo es menos que una reorganización de. 
las estructuras agrarias españolas es cada día más necesaria. Los 
ca,uces a través de los que puede· lograrse esta. redistribución d~, 
la tierra pueden ser dir~cws, como el acceso a la propiedad por. 
concesión, o indirectos, como el acceso a la propiedad .por con-.. 
versión y el acc·eso a la propiedad por adquisición ( 17). 

La tar·ea de realizar una justicia redistributiva, que varíe to-. 
talmente la fisonomía de la realidad agraria española, es la que 
más dificultades plantea ante la absoluta necesidad de superar 
la existencia de grupos de opinión aferrados al mantenimiento 
de posiciones económico-sociales de privilegio. Toda planificación 
que no ll~ve .en sí misma medidas ca:paces de romper una. cstrlictu-
ra social que, en muchos casos, bloquea to;dos los desarrollos, es­
quivaría uno de los problemas fundamentales y esterilizaría su 
propia eficacia. La Legislación adecuada habría de comprender 
normas de expropiación de tierras por causa de interés social, 

· (15) Sobre la socialización como uno de los aspectos típicos de nuestro 
tiempo, vid. Mater et Magistra, 57. 59 y 62. 

<16) Como. por ejemplo, ocurnó con las adjudicaciones de tierras realizadas 
a tenor de la Ley de Bases de 21 de septiembre de 1932. Sobre est~ Ley de 
Bases. vid. el estudio de MADRID, Constitución agrarm de EoSpaña (Madrid, 
(Nuevas Gráficas, 1.932). 

(17) Vid. FLÓREZ DE QUIÑONES, El acceso a la propiedad de la tierra, en 
«Anuario de la Asociación Aragonesa de Derecho Agrarlon, I (en prensa). 
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normas de distribución de la propiedad, normas .;r~_lativa~ _ ~1 ré­
gimen de la conversión de las situaciones de goce en las de titu­
laridad .plena y normas r-elativas al- llamado crédito agrario de 
adquisición. 

C) Implicaciones 7neto·dológicas de los fines de la pLanificación 
en el sistema del Derecho agrario. 

Estas inquietudes de carácter económico y político-social, que 
hoy, ciertamente, ocupan la mente del legislador es¡pafiol (18), no 
dejan de tener, como finalidades últimas qu-e una planificación 
integral de la agricultura debe intentar, consecuencias jurídicas 
del mayor interés. 

Para llegar a la organización de la agricultura mediante el 
establecimiento de la unidad agraria básica, es d-ecir, de fincas 
que sean, a la vez, suficientes y rentables, no hay más que sanear 
las bases obj-etivas de la misma formando fin~as adecuadas para 
el cultivo y la explotación satisfactorios. Una vez formadas, a 
través de los amplios procedimientos jurídicos que la Ley no deja 
nunca de proporcionar--como se verá en la segunda parte de este 
trabajo-, la labor del legislador debe atender a proveerlas de los 
medios--las pertenencias y los accesorios-necesarios para el cul­
tivo y procurar, por último, que aquella obra no desmerezca pos­
teriormente por la voluntad de los particulares. Ahora bien, todo 
esto lleva a considerar a la finca rústica como un objeto jurídico 
con características institucionales propias (19). La finca habrá 
de ser contemplada por el Derecho en su aspecto funcional y ver 
en ella, como, en general, en todos los inmuebles rústicos, unas 
unídades económicas de producción agraria que no puede ser ex­
~lotada o enajenada prescindiendo de esta consideración (20). Si_ 

. (t8l Como se verá en ·la segunda :parte de este trabajo. al tratar de las 
leyes de colonización interior, concentración parcelaria, el Fuero del Trabajo 
y la Declflración de Prmcipws del Movimiento N~cion1l. Leyes Fundamenta­
les. que orientarán la legislación. sientan puntos de partida muy interesantes 
en e5ta materia. 

(19) CrcALA, Brevi considera;:ioni sul tondo, -cit., p. 171; BoLLA, L'ordina­
mento 'giuridico dell'agricoltura, c1t .. p. 10. · 
. ' .(20) •Vid., J. L. LAcRuz, Lecciones de Derecho inmobiliario registral (2.a edi­
ción) (Zaragoza. 1957). pp. 88 y ss. Esta tendencia fue cultivada entre los 
civilistas alemanes de la ·época nacional-socialista: la expresión más destac:1.da 
sin embargo, •corresponde a BOLLA, verdadero ·maestro del Derecho. agrario 
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eJ legislador se adecuase a es~a corr~ente doctrinal, a través de la. 
que el Derecho positivo manifi.esta una decidida tendencia a im-:-. 
pedir la disolución o separaci'Ón de lo.:~ elementos organizados d·el 
fundo-jundus instructus-y a tutelar a éste como un ente con 
individualidad propia, como ya está en vías de hacerlo a través de 
normas de protección del fundo en sentido horizontal y en s-entido. 
yertical, se pondría a la altura de los criterios dominantes entre 
los agraristas y seguiría la inspiración de casi todas las leyes 
agrarias europeas (21). 

De la preocupación del legislador por lograr una más equita­
tiva distribución de la riqueza rústica sur.g·e el problema . de la 
valoración del trabajo como fuente de las titularidades jurídicas y 
modo de adquirir el dominio (22). La reforma agraria moderna, 
cuyo instrumento técnico de realización sólo puede ser la planifi­
cación, ha de hacerse eco. de la necesidad de qué el Estado pro­
cure-a través del Derecho, naturalmente-las mayores ventajas 
l1 la familia cp.ltivadora y la mayor ventaja que a los tmbajadores 
del campo se puede otorgar es la titularidad de la tierra y la de la 
~mpresa. Ambas titularidades, indisolublemente unidas, han de 

italiano: vid. BoLLA, Il fondo nei suo aspett· giuridici, en· «Atti del Primo 
Congresso Nazionale d1 Diritto agrario» (F!renze: Accademla dei Georgofili, 
1935), pp. 266 y ss.; ro., La disciplina giuridica del tondo come unitci. agraria 
(F'irenz.e, 1937) : Io., Della proprieta fondiaría agraria come istituzione típica, 
en «Att! del Terzo Congresso Nazionale di Diritto Agrano» (Milano, Giuffre·, 
1954). pp. 241 y ss.; etc. 

(21) Sobre la consideración, en general, de los fundos como fines destinados 
a la producción y que, en cuanto tales. exigen una disciplina juridica propia; 
vid. MAJORCA. La terra, en «Atti del Secando Congresso Nazionale di Diritto 
agrario» (Romfl, E--diz10m Universitarie, 1939), pp. 167 y ss. Sobre la adecuación 
de la legislación española a las exigencias de la ComnnidHd Europe:<, .,.:d. GAR· 
cf;. ATJINCt., La evolución de la legislación agraria españoliL y el Mercado 
.Común, en «Anuario de la Asoc1ac!ón Aragonesa de Derecho Agrario». I (en 
prensa). · · 

(22)' Vid.. sobre esta interesante -cuestión, todavía no l.'esuelta en J.as 
múltiples facetas filosóficas y jurídicas que presenta, SANToRo-PASSARELLI. Pro­
_prietci. e lavoro in agricoltura (Relazione al IV Convegno di Studio dell'Unione 
Giuristi cattolici Italiani), en «<ustitia>>, 1953, pp. 171 y ss.; CoRso, ll principio 
del lavoro nella evoluzione dei contratti agrari como medio di acquisto della 
propríeta, en «Atti del Terzo Congressm>, cit., pp 801 y ss.; . IRTI. Protili civt­
listici dell'assegnazione di fondo rustico, en «Rivísta di Diritto agrariO>>. 1960, 
páginas 273 y ss. ; etc. Esta· particular génesis del derecho de propiedad a 
través del desenvolvimiento de una actividad d·e tra;bajo sobre el fundo pone 
a la luz la íntima unión del factor humano del trabajo con la tierra; víd. CA­
POGRAssr, Agricoltura, dirítto. proprietci., en· «Rivísta di Diritto agrariO>>. 1952 . 
. páginas 246 y ss. ; BAssANELLI, ll lavara come tonte dellá propríeta · della terra, 
en «Att! del Primo Conv:egn·o Nazionale>>, cit.,· pp: 603' y ss. ·' : 
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ser, además, a nuestro modo de ver, no sólo el cauce más s-eguro 
del éxito de la planificación y de la reforma agrarias, sino también 
el eje sobre el cual se ha de montar -todo el sistema del Derecho 
agrario. En efecto, sería vano que una planificación que intentase 
la reforma de las bases dinámicas o subjetivas de la agricultura 
española no lo hicies-e bajo el signo que de la reforma de las bases 
estáticas y objetivas, a las que nos acabamos de referir, resultase. 
Ahora bien, dentro del actual Ordenamiento jurídico español 
-como, por lo demás, dentro de todos los ordenamientos jurídicos 
occidentales-, la r·eestructuración de las bases subjetivas sólo se 
puede hacer a través del instituto de la propiedad privada de la 
tierra; como, por otra parte, esa reforma de las estructuras sub­
jetivas tiene como objeto ·el fomento ·de la· actividad empresarial 
sóbre cada finca r·entable creada u ordenada, resultará que todo el 
sistema del Derecho agrario, es decfr, del· jus proprium de la 
agricultura se·. fundamentará, si la planificación s-e lleva por los 
cauces-propuestos·, en el" instituto :de la própiedac(.al qu·e se ·afia: 
diría, ·indisoluóleni.·eñte el frisiitutó ."de la ei:npresá. f>e ·esta ~a~ 
n"era, la propiedad agrarfa o ya no sólo iiené" Ün carácter-. institu::. 
cional y ontológico (23), sino ta:m:bié~ eminen~ment~ ~~ncional y 
desempeñ?. un. papel. fundamental en. toda la organización de la 
agricultura (24). 

(23) CrcALA. Brevi considerazioni sul tondo, cit., p. 171. 
(24) En este sentido, construir el Derecho agrario sobre el concepto de 

propiedad antes que sobre los de empresa· o de finca, no nos parece una 
regresión. sino un horizonte de grandes posibilidades. El concepto mismo de 
propiedad va a ser superador. en el Ordenamiento agrario occidental, de Jos 
conceptos de empresa y de fundo, porque la propiedad agraria de régimen 
especifico tendrá siempre por objeto al fundo y porque Jh titularidad de la 
empresa vendrá a ser emanación de la titularidad en que consiste la titula­
ridad de la tierra, a la que le presta el concepto de organización. Esta~ consi­
deraciones nos parecen tan ciertas que es muy probable que pueda ser en el 
futuro considerada la propiedad como institución cardinal del Derecho agra­
rio. tanto porque se tiende a hacer propietarios a todos y a solos los cultiva­
dores, como porque es otro de los fines de las políticas agrarias occidentales el 
que funcione una empresa agrícola por cada finca cultivable, de modo que 
el empresario se:,>; siempre el propietario cultivador: vid LUNA SERRANO, Las 
modernas tendencias legislativas en la organización de la agricultura española, 
en «Anuario de la Asociación Aragonesa de Derecho agr:.>.rio», I (en prensa). 
Para una posición diferente sobre este punto. vid. BALLARIN, De la propiedad 
a la empresa, en el m1smo volumen cit. Sobre· la orientación legislativa de 
concentrar en la persona del cultivador la titularidad de los derechos sobre 
las fincas rústicas, vid. LEAL, -El Derecho agrario y sus modernas oriimtaciones, 
en «Revista Critica de Derecho Ininobiliarioi>, 1935; P. 612. · · · - · 
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D) Corolario. 

De los fines y resultantes jurídicos de la planificación y de 
sus implicaciones doctrinales, a que hemos hecho refer·encia, se 
derivan los siguientes postulados, que están de acuerdo con los 
de un Derecho agrario realista, dentro del que se debe mover la 
acción planificadora: 

i. La tierra debe ser para quien efectivamente la cultiva, 
siendo cultivador el que pone su esfuerzo en organizar los medios 
de producción y asume los riesgos de la explotación agrícola. 

2. La titularidad de la tierra o propiedad privada de la misma 
debe coincidir con la: titularidad de la empresa agraria. 

3. La finca rústica o haeienda agraria organizada, base ob­
jeti-va de la empresa u organización dinámica que tiene por sujeto 
al propietario, debe ser tratada como un objeto de derecho con 
individualidad y caracteres propios. 

4. En f.unción d-e la planificación organiiativa de la tierra se 
imponen vínculos y limitaciones, incluso cuantitativas, a la pro~ 
piedad privada, Y. al propietario de la tierra la responsabilidad de 
su utilización y organización. 

En resumen: propiedad, trabajo y producción. 

4 MÉTODO DE LA PLANIFICACIÓN AGRARIA. 

Hablar del método en la. plamficación significa tanto como 
señalar el ár-ea de su realización, determinar los medios a través 
de los cuales ha de llevarse a cabo y elegir las etapas y los modos 
en que la política planificadora ha de desarrollarse . 

. A) Ar;ea de realización. 

Es evidente que una plan!fícac_ión agraria no puede ni debe ser 
intentada a ·escala nacional desde el punto de vista de las reali.,. 
zaci_ones prácticas: _la. v~riedad de g~ografía y clima establecen 
diferencias sustancia;les entre los cultivos, la rentabilidad y la 
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propia estructura social-agraria a lo largo y ancho .d~. ~s~a;ña y, 
asimismo, ofrecen importantes matices dif.er·enciadores las con­
diciones de vida y la psicología individual y colectiva de cada 
zona (25). Por eso, aunque los problemas de la agricultura. espa­
ñola pueden sintetizarse, como lo hemos hecho, en unas lín·eas 
g·enerales que comprenden todo el territorio nacional y la direc­
ción de la planificación se caracteriza por tener una visión de la 
política a seguir en las diversas zonas y en los varios sectores 
productivos, la realización concreta de cada uno de los medios 
planificadores deberá hacerse con la flexibilidad suficiente en 
atención a las exigencias y a las circunstancias de la zona. agra­
ria en que hayan de tener aplicación (26). 

Partiendo de este supuesto, la zona sobre la que incidirá sepa­
radamente la acción planificadora puede considerarse a través de 
un área geopolítica caracterizada por un conjunto homogéneo 
de ·estructuras relativamente compara;bles y relacionadas entre sí, 

(25) V1d. BARBANCHo, La población, la superficie y la producción agrícola 
como determinantes de las zonas d.e cultivo intensivo y extensivo. en «Revista 
de Estudios Agro-Sociales», núm. 9, pp. 17-30; ZORRILLA, Alternativas .y eXplO­
taciones típicas de nuestra península. Zonas agrícolas que definen, en la mis­
ma revista. núm. 22. pp. 7-22; ID., Zonas agrícolas en España, en dicha publi­
cacion. núm. 24. pp. 7-84: OúAs, Notas sobre la diversificación de la agricul­
tura, en la repetida revista. núm. 25, pp. 79-85; etc. 

(26) Las corrientes doctrinales más autorizadas coinciden en· señalar que 
el método más adecuado de una planificació'n para el desarrollo económico 
de un país debe partir de la singularización de zonas, áreas o regiones: vid., 
MARTÍN Loso, Realidad y perspectiva de la planificación regional en España, 
en «Revista de Estudlos Agro-Sociales». núm. 33, PP. 85-126 ; LAJUGIE, Cond.i­
tions de une politique de développement régional pour les pays du Marché 
Commun (Comunicación al Congreso anual de economistas de lengua francesa, 
París. 1959); PERROUX, Note sur la notion de póles de croissance. en «Revue 
'd'economie appliquée». núms 1-2, 1955; MrLHAU, Les obiectifs et les príncipes 
d'une politique des économies régionales. en «Revue de )'économie · meridio­
nale». núm. 17." 1957. 

Una planificación por zonas ha sido intentada· en España en varias pro­
vincias y comarcas naturales; vid., sobre estas planificacwnes. MARTÍN Loso, 
Realidad y perspectiva. c1t. ; MoutrAs, Un exemple étranger de planification 
régional: le Plan d.e Bad.ajoz, cit.; LóPEZ SANTAMARÍA. El Plan Badaioz. Ante­
cedentes, contenido y ensayo sobre sus efectos, en «Revista d~ Estudios Agro­
Sociales». núm. 6, pp. 45-82; CAMPOS, Notas sobre la planificación económico­
social de la provincia d.e Bad.ajoz, en la m1sma revista. núm: 14 pp. 69-112; 
GARCÍA DE 0TEYZA y ·MARTÍN Loso, El Plan ·ae· Badajoz· (Madnd, I:N. l., 1958); 
SIERRA, El Plan Cijara como solución a los seculares problemas . extremeñas 
·e serie de artículos en el periódico «Hoy», de Badajoz, énero-abril 1953); GóMEZ 
AYAU, La transformación del desierto de La Violada, en «Revista -de ·Estudios 
·Agro-Sociales» .. núm. 20, .PP. 7-48; ToRREJÓN, Colonizacióit dé las grandes zonas 
régables.=en--la misma revista,. núm:' 5, pp.-21-36.; etc.:.!.: : ~ ' ' ·; .. '· ' 



METODO Y POSIBILIDADES DE .UNA .PI;ANIFICACION' AGRARIA. 43 

que no coincidirán en muchas ocasiones con la región natural y 
menos con las arbitrarias demarcaciones politico-administrativas. 
El criterio selectivo puede resultar o bien de la aplicación de la 
teoría clásica de la localización (27) o de la más moderna teoría 
económica espacial que permite aplicar la noción de los polos de 
crecimiento (28). En cualquier caso habrá que partir, para deter­
minar la politica planificadora, de un conocimiento directo de 
la-'> características y de la realidad agrarla de la zona, que alcan­
zará a las condiciones físicas y climatológicas de la región o co­
marca-€specialmen te sú .. fertilidad, clases de tierras, tipos de 
cultivos tradicionales (secano o r·egadío, horticultura o arbori­
cultura, etc.), causas del actual índice de producción, posibilidades 
de transformación, industrialización y mecanización de la agri­
cultura, etc.-, a las estructuras jurídicas y a las bases humanas 
y social-es sobre las que la explotación de la tierra se viene des­
envolviendo y al nivel cultural y técnico de los agricultores, así 
como al grado de desarrollo de los demás sectores de la produc­
ción radicados en la misma zona y que tienen tma evidente rela­
ción económica con el sector agrícola. 

B) Mediios de La pLanificación. 

Son medios de planificación todos los recursos técnicos y juri-· 
dicos con que el Estado cuenta en su aspiración de cumplir los 
objetivos de una acción planificadora. Ambas clases de medios 
tienen una distinta valoración lógica en cuanto que los medios 
jurídicos son la pr·emisa indispensable de 'la actuación de los téc­
nicos, pero están situadas en el mismo plano en cuanto que su 
aplicación en el proceso planificador tiene lugar simultáneamen­
te, ya que son entre sí interdependientes, por ser inconcebible 
-al menos en un Estado de Derecho--que la actuación de una 
acción práctica de gobierno no esté garantizada por una norma 
jurídica (29). 

(27) VId. MARTÍN LOBO, Realidad y perspectiva, cit., p. 111. . .. .. _ 
(28) Vid. VITO, La teoría económica spaziale e i principi della política re­

qionale (Comunicación al Congreso anual de economistas de lengua francesa, 
París. 1959): PERROUX, Note sur la notion dP póles. cit. 

· (29) ··Vid., _en . general, sobre la relación del Derecho con la planifica.ción 
agraria, MARTÍN-BALLESTERO, Proble1nas jurídicos de una planificación agraria, 
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Estos medios de planificación pueden agruparse en función de 
su obj-etivo inmediato. Así resultan: 

a} Medios para la ada;ptación de las estructuras objetivas 
agrarias: 

1) Mediante la formación de fincas suficientes: 

Concentración parcelaria. 
Transformación en regadíos. 
Determinación de la unidad mínima y máxima racionales de 

cultivo. 
Adecuada utilización de las zonas marginales de cultivo, .etc. 

2) Mediante ¡,a formación de fincas rentables: 

Mejoras de fincaS' y de instalaciones permanentes. 
Vías de comunicación. 
Mecanización de los sistemas de cultivo. 

·· "Fomento de cooperati-vas de eJq)lotación. 
··Defensa e implantaCiÓn de cultivos más beneficiosos. 

b) Medios para la adaptación de las estructuras dinámicas 
agrarias, lo que se conseguirá dict~do un estatuto juríd~co de la 
propiedad de la tierra, a la que habrá de yuxtaponerse la orga­
nización de los· factores producti·vos que constituyen la empresa 
agrícola: 

1) Median te la determinación de las titularidades jurídicas: 

Colonización interior:. 
Acceso a la propiedad. 
Crédito agrario de adquisición. 
Retracto arrendaticio. 
Redención de censos y foros. 

2) Mediante la publicidad de las titularidades jurídicas re­
sultantes. 

3) Mediante instrumentos de protección a la estabilidad de la 
empresa agrícola: 

en «Anuano de la Asociación Aragonesa de Derechu Agrano», I (en prensa). 
En este apartado no se trata, naturalmente, de los recursos financieros¡ del 

Estado. 
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Instrumentos de estabilidad jurídica (régimen sucesorio espe­
cial, indivisibilidad de explotaciones, régimen de protección al 

cultivador directo, etc.). 
Instrumentos de estabilidad económica (crédito agrario de ex­

plotación y mej oramíento, beneficios fiscales, seguridad social, 
transformación de productos agrícolas coo!Perativas de consumo 
y venta, capacitación agraria y, ·en general, todos los demás me­
dios tendentes a elevar el nivel de vida en el campo). 

C) Modos de actuación. 

Cualquiera que sea ·el procedimiento de planificación agraria 
que siga el Estado, de intervencionismo o de fomento-cuestión 
sobre la que ya nos hemos pronunciado anteriormente-, una po­
lítica planificador·a tiene que estar montada sobre una organi­
zación de estudio, dir·ección, ejecución y control. 

Corresponde a la misma Admini·stración determinar los orga­
nismos a través de los cuales el Estado desarrollará su actividad 
planificadora, que vendrán determinados por las circunstancias 
de cada momento y las exigencias de cada fase de la planificación. 
Sin embargo, no podemos menos de inclinarnos por el carácter 
autoritario del organismo u organismo& el·egidos como más directo 
medio de eficaci-a, teniendo en cuenta que un organismo planifi­
cador no es un instituto de coyuntura, sino un centro de mando 
y de realizaciones. 

En general, la organización administrativa d·e la planificación 
constará de comisiones de estudio, que pueden ser estatales o 
para.e~lta.Lales, que deben también aprovechar las iniciativas y 
experiencias aportadas por las instituciones privadas (30), y de 

(30) Por Decreto de 21 de enero de 1946, convert!dc luego en Ley de 18 
de diciembre de 1946, se creó la Secretaria General para la Ordenación Eco­
nómico-Social. La Secretaria fue encargada, por medio de las Juntas Provin­
ciales de Ordenación. de confeccionar unos planes en los que fundamental­
mente se estudiaran las necesidades y posibilidades de las provincias. Por 
Orden de 11 de septiembre de 1951 se creó una Comisión Técnica Mixta, en­
cargada de elaborar un Plan Coordinado de Obras, Colonización, Electrificación 
e Industrialización de las vegas regables del Guadiana en la provincia de 
Badajoz. El Decreto de 13 de febrero de 1~58, convertido en Ley de 26 de 
diciembre de 1958, crea la Comistón (centra]) de Dirección y las Regionales o 
Provinciales que sean necesarias para la formulación y desarrollo de los Planes 
de Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de las Grandes Zo-
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·órganos de dirección, de ejecución y d·e control. Las comisiones de 
estudio suponen la formación de un equtpo planificador com­
puesto por especialistas de las diversas disciplinas, cuya técnica 
·sea aplicable a los problemas jurídico-agrarios. Los órganos de 
dir-ección, que. tienen la misión de ordenar la política planifica­
dora y de coordinar la actividad de los distintos departamentos 
ministeriales relacionados con la ejecución del plan, ha·brán de 
ser órganos centrales, en cuanto que, si bien la planificación debe 
llevarse a cabo por zonas, -es necesario ensamblar todas las reali­
zaciones planificadoras con un cri-terio de valoración general de 
la coyuntura y de los intereses comunitarios. Los órganos de ej-e­
cución y de coritrol "habrían de actuar en las distintas zonas en 
que la planificación agraria tendría que desenvolverse. No parece, 
en principio, aconsejable crear tantos órganos de ejecución y 
control como zonas sobre las que haya de realizarse una planifi­
cación; probablemente se obtendrían mejores r-esultados con la 
·actuación de equipos planificadores que se fueran desplazando a 
las distintas zonas, según la urgencia de su presencia en cada 
una de ellas, donde podrían aprovechar, siempre de acuerdo con 
el informe que de la zona habría presentado la comisión de estu­
"dio de la zona, las propias experiencias anteriores (31). 

nas Regables, con el fin de hacer extensivas a las zonas declaradas, o que en 
lo sucesivo se declaren, de alto interés nacional para su colomzación, normas 
análogas a las contenidas en las disposicwnes relativas a los Planes de Badajoz 
y Jaén. Entre los órganos del Estado que colaboran eficazmente en las tareas 
preparatorias de b planificación está el :Instituto de Estudios Agro-Sociales. 
orgamsmo consultiVo del Ministerio de Agncultura, creado por Decreto de 18 
de abril de 1947. cuya pnmera Delegación se h~. organizado en Zaragoza por 
Orden de 14 de mayo de 1963. con el nombre de Instituto Aragonés de Estudios 
Agro-Sociales; el preámbulo de la disposición citada en últ1mo lugar se refiere 
expresamente. como motivo de la creación de la Delegación en Zaragoza, al 
·tener en marcha la región aragonesa grandes planes de transformación agra­
ria. Entre los organismos paraestatales que contribuyen en las tareas de 
estudio de una planificación agraria están los Sindicatos. a través de los 
ConseJOS Económicos Provinciales y del Gabinete Técnico del consejo Econó­
mico Nacional Sindical. También cabe cltar en este aspecto al Instituto de 
Onentac1ón y asistencia Técnica del Sudeste de España. creado por iniciativa 
de la Diputación de Murcia y que abarca esta provincia y las de Alicante y 
Almeria. Entre los organismos privados que pueden colaborar eficazmente en 
la preparación de la acción planificadora, y que deben ser consultados en la 
fase inicial del estudio de la planificación, está la Asociación Aragonesa de 
Derecho Agrario. 

(31) Entre los Planes por zonas que actualmente están en desenvolvimiento 
en España caben citar los Planes de Badajoz, ordenado por la Ley de 7 de 

·abril de 1952; el de Jaén, regulado por la Ley de 1.7 de julio de 1953; los 
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Como la política planificadora responde siempre a medidas de 
urgencia y, cualquiera que sea su contenido, es válida respecto a 
circunstancias de hecho en constante evolución, es necesario se.­
ñalar en las normas ordenadoras del plan un ritlmo y unas etapas 
de realización a· las que los organismos señalados habrán de ajus.: 
tarse, so pena de anular su eficacia (32). 

CAPITULO SEGUNDO 

POSIBILIDMJE1S DE UNA PLANIFICACION AGRARIA 
EN ESPAÑA 

1 TENDENCIAS Y APRECIACIÓN GENERAL DE LAS LEYES ESPAÑOLAS 

EN MATERIA AGRARIA. 

COn el ánimo de resolver la cuestión, ya antañona, de la agri­
cultura española han ido apareci-end<>--especialmente a partir del 
año 1939-una multiplicidad de leyes y de normas sobre materias 
agrarias que, atentas a la problemática particular de unas nece­
sidades concretas, valoradas aisladamente, distan mucho de for­
mar un conjunto armónico. E.ste siswma de legislar por aluvión, 

Planes de las Islas de Hit-rro y Fuerteventura, ordenados por la Ley de 12 de 
mayo de 1956; y los Planes de las Zonas Regables (Bárdenas, Cáceres. Gua­
dalcacín. Alto Aragón, Salamanca. Valmuel, Sevilla. Gran9.da, AJberche y Za­
mora). que re regulan por la Ley de Bases de 26 de diciembre de 1930 y Ia 
Ley de 21 de abnl de 1949 sobre colomzación y distnbución de la propiedad de 
las wnas regahlP.~. En gene!'a!, ~e cb3crva una exce~Iva proliferación de orga .. 
nismos encargados de llevar a cabo las tareas planificadoras en la agricultura. 
'Por otra parte. es ·de tener en cuenta también la circunstancia de que tal 
diversificación de los organismos planificadores--como ocurre. por eJemplo, 
en Jos casos de las zonas regables, con una Comisión de Dirección, Comisiones 
regionales y Comisiones provinciales-puede llevar consigo ·una cierta falta de 
coordinación. de eficacia y de control. 

(32) El Plan de Badajoz t1ene un plazo de desarrollo de catorce años y 
el Plan de Jaén, en cuanto a transformación del campo se refiere, un plazo 
de d1ez años. El último plan general de desarrollo agrícola dictado en Europa, 
que es el Piano verde italiano. está pensado para ser actuado en cinco años. 

·Sobre este últimO Plan. vid. CONFEDERAZIONE NAZIONALE COLTIVATORI DrRETTI, 
Tl Piano verde. Note illustrative <Roma, 1961) ; 0RLANDO-QUARTULLI, Il piano 
di sviluppo dell'agricoltura nella sua prattica attuazione (Milano, Giuffre, 1.962); 
PALADINO, Prontuario del Piano verde (Milano, Giuffré, 1962). El Plan quin­
quenal Italiano para el desarrollo de la agricultura fue estructurado por la 
Ley de 2 de junio de 1961. · 
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que obedece en parte a imperativos, a menudo metajutídicos, de 
reacción frente a las concepciones tradicionales y como conse­
cuencia de las corri·entes realistas y sociales de la época, no sólo 
detennina, desde el punto de vista de la técnica legislativa, que 
las normas tengan un alcance y una significación restringidos, 
sino también que sean entre sí inconexas y que sus principios--y 
sus disposiciones concr·etas-sean con frecuencia diversos o con­
tradictorios. Por otra parte, la existencia de una legislación an­
terior relativamente aplicable a estas materias (33), y no susti­
tuida por las nuevas leyes, hace dificil y problemática su inte·­
gración dentro de un ord·en jurídico general y dificulta la 
sintetización de todas las normas de aplicación agraria en un 
sistema unitario. Con todo, esta legislación, aunque tiene en sí 
misma un valor contingente y difícilmente pueden ·extraerse de 
ellas unos principios que le sirvan de aglutinante (34) y que in-

(33) Corno el Código c1vil de 1889. la Ley de Aguas de 1879. la Ley Hipo­
tecaria. sucesivamente reformada. las leyes de expropiación for?.o~a. etc. 

(34) Sobre la existencia de unos principios del Derecho agrario, cuestión 
directamente enl:lzada con la de su autonomía, vid. la mteresante discusión 
que se desarrolló en la «Rivista d1 Diritto agrario» (1928-1930). en la que 
tornaron parte V SCIALOJA, BONFANTE, BRUGI, ZANOBINI, ARCANGELI, DONATI, 
ARIAS, LuzzArro, BoLLA y otros autores. El problema >;igue Eiempre en p1e y 
h¡¡, preocupado a los juristas de todos ~os paises: cfr BoLLA, L'ordinamento 
giuridico dell'agricoltnra e le sue nuove esigenze sistematiche. en «Rivista d1 
Diritto agrario». 1933, I. pp. 435 y ss.; ARCANGELT, Istituzioni di diritto agrario 
(Roma, Foro italiano. 1936), pp. 11 y ss ; DE SEMO. Corso di diritto agrario 
rFirenze. Editrice Poligraflca Univers1tana, 1937), pp. 53 y ss.; Crcu-BAsSANELLI. 
Corso di diritto agrario (Mí'lano. 1940), pp. 10 y ss.; HERNÁNDEz GIL, El concepto 
de Derecho civil <Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1943), pp. 146 
y siguientes; LoNco, Lineamenti dei Diritto agrario italiano (Tormo. Girup­
pichelli, 1952). .pp. 23 y ss.;' BoNET ·RAMÓN, Progresión le[fislativa; Y 
directrices del Derecho agrario en Espa1ía, en «Revista de Legislación Y 
Jurisprudencia» (número extraordinario conmemorativo del Centenario, 1953), 
páginas 180 y siguientes; SAVATIER, Du particularisme d1¿ Droit agraire 
e la nécessité de son enseignement, en «Rivista di Diritto agra­
rio», 1954. pp. 105 y ss.; F'RAssoLDATI, Sulla autonomia del Diritto agrario: 
ricerca dei principi generali della materia, en «Atti del Primo Convegno In­
ternazionale». cit. TI. pp. 145 y ss ; F. DE CASTRO. Dere::ho civil de España 
(3.a edición) (Madrid. Instituto de Estudios Políticos, 1955), pp. 141 Y ss.; 
SANCHO REBULLIDA, La autonomía del Derecho agrario (conferencia inédita 
pronunciada en la. apertura de curso de la Escuela Social de Zaragoza. octu­
ore 1.957) ; etc. Por nuestra parte, pensamos que el Derecho agrario, al men<ls 
en España. no tiene hoy por hoy un contenido formal especifico, ni unos prin­
cipios fundamentales informadores que autoricen a darle verdadera autonomía 
doctrinal; ello no quiere decir, naturalmente, que no deba. tener autonomía. 
legal, porque las normas agrarias responden a exigencias características, Y 
sobre todo autonomía. didáctica, particularmente en un país como España, cuya. 
base económica. es esencialmente agrícola. 
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dividualicen, por tipificarlo, el régimen jurídico de la actividad 
agraria, ha puesto de manifiesto la importancia de las cuestiones 
jurídico-agrarias y la necesidad de un ius proprium de la agri­
cultura. 
. El criterio hasta ahora imperante en la legislación agraria es-

. . 
pañola ha sido .bien poco riguroso en lo. que a técnica jurídica se 
r-efiere. Ello se debe, -en gran parte, a .que. tales normas agrarias 
han tenido casi siempr-e un valor actual y poco trascendente 
---4piénses-e, por ej-emplo, en el carácter provisiomil de las normas 
de arrendamientos rústicos-. pero, sobre todo, a que fueron dic­
:tadas sin que les precediera un estudio reposado y profundo de 
su significado y de las instituciones que creaban y a que en su 
redacción intervinieron con mayor frecuencia otros té'cnicos que 
_técnicos del De'reeho. Todo esto no quiere decir, empero, que es~ 
nor-mas, aunque critic~bles en sede doctrinal y sobre todo siste­
.mática, no sean susceptibles de una valoración positiva en cuanto 
posibl-es instrumentos de planificación agraria. Por de pronto, de 
las leyes agrarias españolas más re ci-en tes se pueden deducir unas 
tendencias que en sí mismas ya parecen instrumentos de planifi­
_cación: aumento de la producción agrícola, ordenación de la tie­
rra cultivable mediante la formacion d:e unidades agrarias sus­
ceptibles de aprovechami-ento y rendimiento satisfa~torios y 
.distribución de la tierra cultivable a los trabajadores manuales 
del ca>mpo (35). 

Es bien sabido que uno de los problemas más agudos con que 
se encuentra la Comisaría del Plan de Desarrollo económico en 
&--paña es, aparte de la reactivación industrial, la renovación de 
las estmctura.s a:graria.o;, cuya. realidad ya hemos señalado en la 
primera parte de este trabajo. Pues bien, en las normas que a 
continuación vamos a estudiar puede encontrarse un cauce fe­
cundo de renovación. No cabe duda de que en la actual coyuntura 
española estamos en el momento en que el -Derecho agrario cons-

(35) Vid., sobre este extremo, LuNA SERRANO. Las modernas tendencias 
legislativas en la organización de la agricultura española, en «Anuano de la 
Asociación Aragonesa de Derecho Agrario», I (en prensa). A las tendencias 
señaladas cabría añadir, como constatación de fenómenos del mayor interés, 
la creciente mtervención e ingerencia administrativas y la reapanc1ón en el 
ámbito agrario de ciertas instituciones desacreditadas, como las vinculaciones 
y las limitaciones de disponer, algunas formas de propiedad colectiva y comu­
nal y ciertas categorías de indudable carácter censario. 

4 
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tituido se ponga al servicio de la planificación económica, prisma 
a cuyo través, además, debe elaborarse el Derecho agrario cons­
tituyente. El que a estos fines las leyes agrarias españolas se 
apliquen ·con ·eficacia depende, en gran parte, de su adecuado 
manejo. En cada una de ellas hay un material valioso que no se 
debe desperdiciar y, de momento, la labor del político y del ju­
rista (36) estribará en seleccionar lo que en ellas haya de útil y 
de trascendente. Luego vendrá a través de ellas y de su adecuada 
sintesis, la construcción de un sistema jurídico congruente con 
unos fines sociales de la mayor importancia. Por este camino se 
llegará a la elaboración de un sistema jurídico lo suficientemente 
completo y elástico que sirva a dos clases de intereses prevalen­
tes: la formación de un Derecho agrario español y la adecuación 
de su contenido a las exigencias actuales que reclaman una pla­
nificación. 

En nuestro criterio, efectivamente, es imprescindible adecuar 
el contenido de las leyes agrarias españolas a una técnica jurídico­
agraria que nos dé la medida de sus posibilidades wmo instru­
mentos de planificación. Se trata, en sintesis, de reducir su varia­
do contenido-expuesto a continuación-a un esquema de Derecho 
agrario de cierta viabilidad y permanencia, dentro de cuyo cuadro 
sea posible desarrollar la planificación que las circunstancias 
exigen. Si la parte general de un Derecho agrario tiene su punto 
de partida, por lo menos a nuestro modo de ver, en la sintesis 
propiedad-empresa, es congruente desarrollarla a través de las 
normas y de los institutos que perfilan las bases objetivas o es­
tructuras ·estáticas de la agricultura-la finca rústica y, tenden­
cialmente, el tundus instructus-y las bases subjetivas y funcio­
nales o estructuras dinámicas-la titularidad del propietario 
cultivador y el tratamiento de la empresa agraria-de la actividad 
agrícola. A estas lin·eas generales responde el contenido de esta 

(36) C<,rno ha dicho F. DE CASTRO, Notas para el estudio del Derecho 
agrario e'< España, en «Atti del Primo convegno internazionale», cit., I, p. 93, 
la renovat'i.ón del Derecho agrario constituye una de las mayores y más eleva­
das tareas del jurista moderno. Cierto es que la implantación de tal Derecho 
depende de fuerzas que están fuera de su control; pero puede facilitar su 
promulgación, poniendo al descubierto lo inadecuado de la situación jurídica 

. actual, valorando al máximo de posibilidades las normas que ya contienen 
los nuevos gérmenes, aprestando fórmulas que faciliten ia adopción de las 
medidas adecuadas. · 
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segunda parte de nuestro trabajo, en la que, al valorar crítica­
mente el contenido y la eficiencia de las leyes agrarias vigentes 
en España, se pondrá de manifiesto hasta qué punto pueden ser 
efectivas dentro de un sistema planificador. 

2. ADAPTACIÓN DE LAS BASES OBJETIVAS O ESTÁTICAS. 

La finca rústica constituye la base fáctica sobre la que se des­
envuelve toda la actividad agraria: como objeto de Derecho es 
el término de la relación jurídico-agraria fundamental; como 
elemento de la producción es el punto de partida de la actividad 
del empresario; como cosa f·ructífera responde a una utilidad 
social merecedora de la adecuada protección jurídica. 

Desde el punto de vista de la planificación nos interesan, sobre 
todo en este apartado, las vertientes económico-sociales que con­
v·ergen en la finca rústica, que exigen su transformación en una 
unidad de. cultivo de explotación racional. La adaptación de las 
bases objetivas o estáticas de la agricultura española a tales exi­
gencias tiene que lograrse a través de la formación de: A) fincas 
suficientes; B) fincas rentabloe&; y C) integración y defensa de la 
unidad agraria formada. 

A) Formaci'án de fincas suficientes. 

Desde el punto de vista del Derecho agrario moderno, toda 
finca rústica ha de ser, por su extensión y parcelación, suscep­
tible de una explot?-ción racional. El concepto de suficiencia, que 
está dir·ectamente ordenado al de producción, no puede ser redu­
cido a expresiones numéricas, ya que su valoración y determina­
ción depende de circunstancias tan variables como el ser las tie­
rras de secano o regadío, su fertilidad, el cl.ima y el régimen de 
lluvias y ·el progreso de las técnicas de cultivo, que imponen dife­
rencias en las distintas zonas agrarias (37). 

La formación de unidades agrarias que respondan a estas ca­
racterísticas constituye el objetivo de una serie de -leyes espa-

(37) Cfr., a este respecto, artículo 27 de la Ley de Concentración par~e­
u¡.ria, texto refundido- de 8 de noviembre de 1962. 
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ñolas, entre las que destacan las normas dictadas sobre concen­
tración pamelarla (38), sobre permutas forzosas de fincas 

-rústicas (39)', las numerosas y todavía poco estudiadas leyes de 
colonización interior ( 40), las normas de fijación de unidades mí­
nimas de cultivo ( 41), la legislación de unidades tipo de ~prove­
vechamiento indivisibles ( 42) y las relativas a la indivisibilidad 
y conservación de las explotaciones agrícolas ( 43). 

Destaca entre estas disposiciones, por su perfección técni­
ca ( 44), la Ley de ·concentra-ción parcelaria, que en la redacción 

(38) ·La primera disposición sobre la materia es la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. que fue -complementada por numerosas disposiciones. entre las que 
hay que destacar la Ley de 20 de · JUho de 1955. Por Ley de 10 de agosto 
de 1955 se publicó el primer texto refundido de la legisl?.clón de concentración 
parcelaria, al que siguieron otras disposiciones, entre las que destaca el 
Decreto-Ley de 25 de febrero de 1960, por el que se autoriza la redacción de 
un· nuevo texto refundido. se adapta a las normas de concentración parGelaria 
la legislación vigente sobre obras a realizar por el Ministerio de Agricultura, y 
se da nueva redac-ción a algunos artículos del texto refundido de 1955. El 
text;o refundido vigente de la Ley de concentración parcelana es de 1962, que 

're;·Jge las. innovaciones de la Ley de 14 de abril de 1962. 
· · (39) La interesante Ley sobre permutas forzosas de fincas rústicas. que se 
. promulgó como complementaria de la de concentración .parcelaria. es de 11 
de mayo de ~959 

(40) La -legislación vigente sobre la materia está constituida .por la Ley 
de Bases de 26 de diciembre de 1939 para la colomzación de grandes zonas; 
Ley· de 27 de abril de 1946, sobre coloiuzaciones de interés local; Ley de 27 
de abril de 1946. sobre expropiación forzosa de .fin~as rúst1cas. con la debida 
indemnización, prevh declaración de interés so~ial ; Ley de 21 de abnl de 1949, 
sobre colonización y distribución de la propiedad de las zonas regables. acla­
rada por la Ley de 17 de JUlio de 1958 y modificada por la de 14 de abril 
de 1962; Ley de 15 de julio de 1952, sobre explotaciones agrari~.s ejemplares. etc. 

(41) A las unidades mínimas de cultivo y a su fijación se refiere la Ley 
de 15 de julio de 1954, que ha sido sustituida por la de l.4 de abril de 1962 

.sobre explotaciones familiares. 
(42) La legislación de concentración parcelaria conoce la categoría de las 

'unidades-tipo de aprovechamiento que considera unidades racionales de cul­
. tivo indivisibles: cfr. artículos 27, 28 y 72 de la Ley de 8 de noviembre de 1962 

(43) A la indivisibilidad y conservación de las explotaciones adjudicadas 
·en propiedad .a cultivadores directos y personales por el Instituto Nacional 
. de Colonización, se ref1ere la Ley de 15 de julio de 1952. que determina el 
régimen jurídico de aquéllas. A la indivisibilidad y conservación del huerto 
fámiliar se refiere el Decreto de 12 de mayo de 1950 . 

. - (44) Sobre la concentración parcelaria es fundamental el libro de SANZ 
jARQUE, Régimen de concentración parcelaria (Madrid, 1961). Vid .. también. 
GARCÍA DE OTEYZA. Notas en torno a la Ley de concentración parcelaria, en 

. «Revista de Estudios Agro-Sociales», núm. 2, pp. 113 y ss.; BALLARIN, Intro­
ducción al estudw de concentración parcelaria. en la mi~ma revista, núm. 4, 

· pp. 69 y ss.; BENEYTO, Ensayo de concentración parcelaria, en igual publica­
ción, núm 10, pp. 65 y ss.; SANZ JARQUE. Notas sobre la concentración parce­
laria en el orden jurídico, en la dicha revista, núm. 16. pp. 61 y ss.: Io., Natu­
raleza y fines de la concentraéión parcelaria, en la repetida revista, núm. 34, 
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de su texto refundido vigente bien podría denominarse Código de 
la propi-edad rural. En efecto, esta disposición, que ha venido a 
cambiar la faz de las zonas agrarias -en las que se ha aplicado, 
contiene no sólo preceptos destinados a reorganizar la propiedad 
de la zona, sino también normas relativas al régimen de la pro­
piedad concentrada, abarcando- extremos tan importantes como 
la inscripción obligatoria de las parc·elas resultantes de la con­
centración en e! Registro de la Propiedad, la coordinación-tan 
deseada por nunca conseguida-del Registro y el Catastro, y las 
medidas juridicas de conservación de la obra realizada mediante 
el juego del principio de la indivisibilidad de la tierra. La con­
centración parcelaria supone, con todo, tma mera ordenación de 
la propiedad rústica por la vía de la agrupación de todas las 
parcelas dispersas. e insuficientes que en una zona pertenecen 
a un propi-etario, para formar con ellas una o muy pocas fincas, a 
través de los correspondientes cambios de titularidad sobre las_ 
parcelas singular-es originarias. Se toma como punto de partida­
para llevar a cabo la concentración la extensión y la calidad de 
todas las parcelas pertenecientes a un propietario, al que se; 
atribuye ex novo una extensión y .calidad equivalentes. La Ley~ 
recoge el principio de suficiencia .a través de la fijación de la 
unidad-tipo de aprovechamiento (45), pero no lo lleva a sus últi-:-

páginas 67 y ss ; Io., Concentración parcelaria, Registro y Catastro (Madrid. 
Servicio de Concentración Par-:elana. 1961); Io .. Problemas registrales que se 
plantean con motivo de la concentra~ión parce:aria, en (<Revista Crítica de 
Derecho Inmobiliario», 1961; lo., La concentración parcelaria como base del 
desarrollo cooperativo de las zonas rurales (Madnd, ServiciO de Concentración 
Pfl_r-c€'l~ri8 1963); ID., Fi11es económico-sociales de la concentración pa:rcelar'..a. 
y sus resultantes jurídicas. en «Anuario de la Asociación Aragonesa de Dere­
cho Agrario». l (en prensa) ; Io, Legislación y prcx:edimiento de concentración 
parcelaria (Madrid. Servido de Concentración Parcelaria-. 1963); VIDAL, El 
elemento objetivo de la concentración parcelaria, en «Revi~ta de EstudiOs 
Agro-Sociales», núm. 23. rpp. 69 y ss. ; lo., La concentración parcelaria en el 
régimen jurídico espmíol. en la m1sma revista, núm. 25. pp_ 31 y ss.; y núm. 27, 
págmas 41 y ss. ; PIÑEL. La concentradó1¡ parcelaria y el Registro de la 
Propiedad. (Madr:d. Servicio de Concrntra~ión Parcelana, 196U ; MoRENO, 
La concentración parcelaria y el Registro de la Propiedcul, en «Revista de 
Estudios Agro-Soc1ales», núm. 16, pp. 81 y ss. ; GoNZÁLEZ PÉREZ, La concentra­
ción paroelaria. en «Anuario de Derecho civil». 6 (1953), l. pp_ 133 y ss ; 
REQUENA, La Ley de concentración parcelaria. en «Revista Critica de Derecho 
Inmobiliario». JUnio 1953; MoRAL, La concentración parcelaria Principios de 
legislación (Roma, F. A. O.. 1962). · 

(45) Cfr. artículos 27. 28 y 72 de la Ley de concentración -p9.rcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962. 
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mas -consecuencias, -como convendría a una v-erdadera y total re­
estructuración -de la ·propiedad de la tierra, al conjugarlo poco­
adecuadamente con el concepto general de la unidad mínima de 
cultivo, aplicruble a todo el territorio nacional.. Si la unidad-tipo 
-constituye una finca suficiente, irá decreciendo este principio 
conforme se reduzca la unidad-tipo hasta -el inferior limite de la 
unidad mínima, como suced-e cuando la extensión de las parc-elas 
pertenecientes a ·un propietario sea inf-erior a la de la unidad-tipo, 
aunque sea mayor de la de la unidad mínima ( 46), o cuando los 
propietarios de· extens~ones superiores a la correspondiente a la 
unidad-tipo no soliciten la atribución de una unidad de esta 
clase ( 47). Como se ve, puede quebrar el principio de suficiencia 
con tan buenos propósitos proclamado. 

En la realización efectiva de los imperativos de la Ley no se 
ha llegado a un ritmo conveniente, tal como exigirían las nume­
rósas zonas concentrables: desde la promulgación del texto pri­
mitivo de la Ley de concentración 1)arcelaria, ·hace diez años, se 
han concentrado unas 450.000 hectáreas, manteniéndose el ritmo 
actual por encima de las 100.000 hectáreas por año, que conven­
dría intensificar hasta llegar, por lo menos, a las 300.000 hectá­
reas_ anuales. Para ello seria necesaria una mayor consignación 
presupuestaria· y tratar de evitar, en lo posible, inversiones que 
no estén directa e inmediatamente encaminadas a la consecu­
ción de los fines proclamados por la Ley. 

Con todo, la Ley de concentración parcelaria es una de las que 
mayor encaj-e tienen dentro de una planificación agraria, tanto 
p'orque a su través se puede lograr una profunda modificación de 
las bases objetivas sobre las que se desenvuelve la agricultura 
española, como porque en sí misma contiene una normación jurí­
dica capaz de hacer duradera la reordenación conseguida. Las 
posibilidades que la Ley de concentración parcelaria ofrece· para 
que se lle;ve a cabo por el Estado una acción planificadora, a la 
que puede coadyuvar la iniciativa privada a través de la permuta 

· · (46) Cfr. artículo 28, párrafo primero, de. la Ley de concentración parce-
laria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. · 
,,· -(47)· •Cfr. artículo -27,-párrafo tercero; propos1c1ón final, de la Ley de-con­
centración parcelaria, texto refundido de S' de- nov1embre. de. 1.962. 
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de fincas rústicas ( 48), son . verdaderamen re grandes y aquella 
disposición debe ser actuada, aunque sea susceptible de algún 
retoque, con decisión sobre la base de la obra ya realizada, claro 
exponente de lo mucho que queda por realizar. 

Las leyes de colonización interior y, en especial, la Ley de 
colonización y distribución de la propiedad de las zonas rega­
bles ( 49) valoran, en principio, el concepto de suficiencia al deter­
minar las unidades agrarias que han de establecerse sobre las 
llamadas tierras en exceso, es decir, los terrenos sobrantes en la. 
zona co~onizada, una vez determinadas en el proyecto de parce­
lación las superficies reservables a los propietarios de la zona (50). 
Se previene la formación de tres unidades tipo: los huertos fa-. 
miliares, las unidades de explotación de tipo· medio, con una ex­
tensión máxima de 18 hectáreas, y las llamadas unidades supe­
riores, cuya- cabida no podrá exc-eder en ningún caso de 125 
hectáreas (51). Sin embargo, este concepto trLpartito no nos pa­
rece técnicamente perfecto, ya que el concepto objetivo de finca 
suficiente no admite discriminaciones, puesto que está en función 
de las características de la propia finca rústica. Variará su ex­
tensión de una a otra zona, p-ero en la misma todo lo que sea 
establecer unidades inferiores a lo que se considera adecuado va 
contra el principio de suficiencia y todo lo que sea establecer 

(48) Sobre la Ley de 11 de mayo de 1959, vid. LEAL, Líneas generales de 
la Ley de permuta forzosa de tincas rústicas, en «Revista de Estudios Agro­
So~iales». núm. 32, pp. 7 y ss. : CARRETERO, La Ley de permutas forzosas, en 
«Revista Crítica de Derecho Inmobiliario», 1960; DíEz GóMEZ, Sobre la Ley 
de permutas forzosas de 11 de mayo de 1959. en «Revist~ de Derecho notarial». 
números 25-26 pp_ 387 y ss. 

(49) Vid. nota 40_ Probablemente es en el Derecho de colonización donde 
hace fail.a ia redacción de un texto unificado de leg-islación, a imitación del 
novísimo de concentración parcelaria. Sin duda, la dispersión de las disposi­
ciones y el diverso valor y alcance de cada una de ellas ha hecho que hasta 
ahora no se hayan elaborado estudios cte conJunto sobre esta importante 
parcela de nuestro Derecho agrario. Sobre un aspecto concreto de la coloni­
zación, pero con una valoración general sobre las normas que se refieren a ella, 
vid. BoNET, Colonización agraria y patrimonio familiar, en «Anuario de la 
Asociación Aragonesa de Derecho Agrario» I (en prensa). 

(50) Cfr. artículos 2.0 , apartado b). y 3.o de la Ley de 21 de abril de 1949. 
Vid.. también, artículos 4°., párrafo primero, apartados d) y e); 13, párrafo 
primero, normas segunda. tercera y cuarta: y 14, de la misma Ley. 

(5t) Cfr. artículo 3.0 , párrafo primero, de la Ley de 21 de abril de 1949. 
El párrafo segundo de este mismo precepto dispone que la total superficie 
de cada una de estas unidades parcelarias formará un coto redondo, bajo 
cuya denominación se comprende un solo cuerpo O· pieza de- terreno limitado 
por un lindero conti~uo_,: . J , • . 

Q 
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unid~des superiores contraría los principios de la Justicia social. 
Parece claro que el legislador, en este punto, ha tenido en cuenta 
para ·establecer estas tres clases de fincas tipo un criterio subje­
tivo en función de las personas que como consecuencia de la 
colonización iban a ser adjudicatarias de una u otra clase de 
fincas. En efecto, el concepto de huerto familiar viene caracte­
rizado por tener éste una extensión muy reducida (52) y una fi­
nalidad social muy concreta, probablemente sólo válida para las 
zonas industrializadas, fuera del ámbito de aplicación de la le­
gislación de colonización de grandes zonas, datos que, a todas 
luces, no atienden directamente al principio de suficiencia. Las 
unidades de explotación de tipo medio están pensadas en orden 
a su adjudicación a un labrador que, con ayuda de su familia, 
cultiva directa y personalmente la finca, es decir, en atención al 
trabajo que una familia campesina puede desarrollar normal­
mente y que la parcela debe absorber, fuera de toda consideración 
de si ésa unidad de tipo medio es objetivamente suficiente para 
áar vida a una explotación agraria (53), sobre todo cuando se de­
termina de modo general y sin tener en cuenta las exigencias de 
una zona concreta. Esto mismo se podría decir, siquiera con me­
nos convicción, sobre las llamadas unidades superÚl'~es. Es cierto; 
sin embargo, que entre las unidades d.~ tipo medio y ·'ias unidades 

(52) Según el artículo 5.o del Decreto de 12 de mayo de 1950, tendrá la 
consideración legal de huerto familiar toda pequeña p~rcela de regadío pró­
xima a un poblado en la que una familia campesina pueda obtener. empleando 
en su cultivo las horas libres de trabajo, productos hortícolas con los que 
atender a sus necesidades elementales de consumo directo. En las comarcas 
cuyo clima lo permita. ·los huertos podrán, excepcionalmente, implantarse en 
terrenos de secano. La extensión de los huertos estará comprendida entre 
cinco y veinte áreas; en secano, la equivalencia será oportunamente fijada 
por el Ministerio de Agricultura. 

(53) El criterio de atender, para la formación de fmcas que han de ser 
adjudicadas, a circunstancias subjetivas más que a los supuestos objetivos de 
suficiencia ha determinado. además. que el Instituto Nacionai de Colonización 
haya formado casi siempre unidades de tipo mediO cuya extensión oscila entre 
las siete y las diez hectáreas de superficie. El artículo 3.0 de la Ley de 15 de 
julio de 1952, por ·la que se regula el patrimonio famJliar y se determina. sm 
duda. el régimen jurídico de las unidades de explotación de tipo medio, está. 
sobre todo, orientado en orden a las circimstancias subjetivas cie la familia 
campesina cultivadora en cuyo beneficio ceden los requisitos señalados ~n 
los apartados a) y e) de aquel precepto, sin que sea suficiente argumento 
para demostrar lo contrario el ambiguo requisito del parcelamiento conve­
niente. recogido en el apartado b) del "mismo artículo 3.o de la Ley, desarrollado 
por el número tres de la Orden de 27 de mayo de 1953. 
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superiores queda un amplio margen discrecional que permitir'ia· 
moverse con holgura al Instituto Nacional de Colonización, según 
la·s exigencias de una planificación por zonas. 

La formación de fincas suficiente& está directamente relacio­
nada con la protección de las fincas en sentido horizontal, en 
cuanto polígonos de superficie cultivable de cabida o extensión 
adecuada a su destino agrícola (54). Con carácter general (55), 
esta protección a las fincas se ha intentado a través de ia Ley 
sobre fijación de unidades mínimas de cultivo, dictada con muy 
buen criterio como complementaria de las normas de concentra­
ción pal'celaria. Esta Ley, pese a su buen propósito, ha sido total­
mente ineficaz (56). Ello era previsible dados los presupuestos para 
su aplicación, que exigían la determinación administrativa de la 
extensión minima racional de cultivo, lo que en la práctica pro­
iongó extraordinariamente la vacatio legis de la norma, dado· que 
no· declara la nulidad de los actos que la contravengan, sino que 

(54) Vid .. sobre los C!Jnceptos. de protección de las fincas en sentido hori­
wntal y en sentido vertical, RoMAGNOLI, Aspetti dell'unita aziendale in agricol­
tura (Milano, Giuffre, 1957), pp. 63 y ss. . · 

(55) Carácter particular, en cuanto a la protección de las fmcas en sentido 
norizontal, tienen en cuanto que contienen la prohibición de dividir las expfo-· 
taciones agrícolas a que se refieren, la Ley de 15 de julio de 1952 sobre los patn­
monios familiares de colonización y el Decreto de 1;! de mayo de 1950 sobre huer­
ros familiares. Sobre el :patrimonio famJ!iar ·de colonización, Vid. AGUNDEZ, El 
patrimonio familiar. Legislación espaiiola y procedimiento para lograr el acceso 
de los asalariados al mismo (Madnd. Ministerio de Trabajo-Instituto Nacional 
éle Previsión. 1954J; LóPEZ JACOÍSTE, El patrimonio· familiar rústico (Madrid, 
Ateneo, 1.958); SAPENA, En torno a la Ley del patrimonio familiar. en «Revista 
de Derecho Privado», 1953. pp. 705 y ss.; LUNA SERRA,NO, El pa.trimonio fami­
liar (f,a Ley española de 15 de julio de 1952) (Roma-Madrid, Consejo Superior 
rlP TnvP~t.ie;~v.?iOD€'S Científicas. 1962); ct:::!. Vid, .también, PALA, Ei · '}JU:trirnunio 
rural vinculado, en «Primera Semana de Derecho aragonés» (Zaragoza. Librería 
General, 1942) . .pp. 57 y ss.; ANTÓN CANO El patrimonio familiar agrícola. en 
ccAnales de la Universidad de Murcia», Curso 1944-1945, pp. 265 y ss ; Ptc 

(56l V1d., LEAL, La Ley de unidades mínimas de cultivo, en «Revista de 
EstUdiOS Agro-So:iaJes», núm. 11, .pp. 7 y SS.; MARTÍNEZ DE BEDOYA. Observa­
ciones a la Ley sobre fijación de unidades mínimas de cultivo; CAMY. Ley 
sobre cabida mínima de parcelas cultivables; VILLA RES P:rco, Aspectos econó­
mico, jurídico ¡¡ social de Zas unidades mínimas de cultivo; GóMEZ GóMEZ, 
Acerca de la Lelf de unidades mínimas de cultivo; SALAs MARTÍNEz, Las uni­
dades mínimas de cultivo y el Registro de la Propiedad, todos ellos en <<Revista 
Critica de Derecho Inmobiliario», 1955; DÍEZ GóMEZ, En torno a la Ley de 
unidades mínimas de cultivo, en «Revista de Derecho Notarial». 1955, pp. 507 
y sigmentes; FosAR, Consideraciones en torno al régimen juridico de la uni­
dad mínima de cultivo, en «Revista General de {?erechm>. 1955, pp 475 y ss.: 
In., Nuevas consideraciones ~m torno al régimen iurfdico de la unidad mínima 
de cultivo, en la misma revista, 1958, .PP. 586-603; etc. 
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establece para tal supuesto ciertos derechos de adquisición a favor­
de los colindantes sobre las parcelas segregadas, y porque su efi­
cacia puede quedar anulada por algunas imperfecciones de la 
Notaría y del Registro de la Propiedad. No parece que vaya a 
tener mejor forttma la reciente Ley de ·explotaciones familiares, 
q~e sustituye a la de unidades mínimas y que ya ha sido objeto 
de numerosas criticas (57), a las que hay que añadir, desde el 
punto de vista que estudiamos, la reiteración del equivocado cri-. 
terio subjetivo (58) para valorar y establecer la suficiencia de la 
finca rústica y lo imperfecto de la sanción, que consiste en la 
expropiación de la parcela por el Servicio de Concentración Par­
celaria, ejercitable por un plazo de tr·es años, para transmitirla 
luego a los dueños de los predios colindantes cuyas extensiones 
superficiales no sean superiores al doble de la señalada como 
mínima para la ·explotación f3JITliliar. En orden a las sanciones 
contrasta la mayor perfección de que hace gala el legislador en­
otras normas, como las relativas a los patrimonios familiares y a 
los huertos familiares de colonización (59). 

Como se ve, en todas estas disposiciones citadas hay atisbos de 
una correcta técnica jurídico-agraria que no llega a materiali­
zarse prácticamente no sólo por fa1ta1 un criterio unitario rector 
de la suficiencia objetiva de la finca rústica-independientemente 
de que sea o no en régimen de explotación familiar, en régimen 
de cultivo directo o en cultivo directo y personal-, sino también 
por la falta de decisión con que el legislador trata de cumplir 
unos objetivos que se presentan como necesarios y su inadecua­
ción con todo un sistema jurídico-privado basado en principios 
individualistas ajenos a las preocupaciones sociales y económicas 
de la actual coyuntura. 

(57) Vid. BALLARIN, Las últimas leyes agrarias españolas (con especial re­
ferencia a la de explotaciones familiares). en «Contributi per lo studio del 
D1ritto agrario comparato» (Milano, Gluffre, 1963), pp. 200 y ss. 

(58) La superficie de la .llamada explotación fami11ar v1ene determmada en 
la Ley de 14 de abril de 1962 por criterios subjetivos. pues será «la que, te7 
niendo en cuenb los diversos cultivos y el rendimiento, permita un nivel de 
vida decoroso y digno a una familia laboral t1po que cuente con dos unidade;¡ 
permanentes de trabajo y que cultive directa y personalmente». 

(59) Cfr .. artículo 6.o de la Ley de 15 ,de julio .de 1952, y articulo 6.0 del 
Decreto de 12 .de mayo de L950 .. Sobre la .sanción de b prohibición de dividir 
el patrimonio familiar, vid. LuNA SE~RANO, El patrimonio, cit., pp. 1!?7 y ;;s .. 
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B)_ Formación de fincas rentables. 

La planificación agraria no puede limitarse solamente a pro­
curar fincas suficientes, sino que es preciso que se articulen pro­
cedimientos para conseguir que sean rentables. Tanto es necesa­
rio que se creen unidades agrarias susceptibles de ser cultivadas 
satisfactoriamente, con arreglo a las modernas técnicas, como que 
pueda obtenerse de ellas un rendimiento adecuado a los costos 
de producción que permita aumentar la cuota de ruhorro-aumen­
ta:ndo las posibilidades de autofinanciación-<ie la agricultura. Si 
el concepto de suficiencia está ordenado a la producción, la for­
mación de fincas rentwbles está en función de la productividad 
y abarca, en lineas generales, desde la transformación de los sis­
temas de cultivo hasta la imposición de norma.c;. positivas sobre el 
laboreo de la.S tierras y desde la realización de mejoras fundiarias 
hasta la política de ordenación agraria realizable mediante la 
configuración de una empresa agraria sobre cada finca formada. 

Un intento planificador tiene ya un buen punto de partida en 
las modernas leyes y disposiciones dictadas con el propósito de 
lograr la adecuada rentabilidad de la agricultura espafiola, que 
a partir de las normas sobre laboreo forzoso de 1939 cristalizan 
en la Ley de fincas mejorables (60), las normas sobre fincas mo­
delo (61) y explotaciones agrarias ejemplares (62), sobr·e cultivos 

(60) La Ley de fincas manifiestamente mejorables de 3 de diciembre· de 
1953 contmúa VIgente y ha visto ampliado su ámbito de aphcación .por la L-ey 
de 14 de abril de 1962. Vid .. sobre la Ley pnmit1va, LEAL. Mejora forzosa de 
fincas rústicas. en «Revista dP B<:t.mlios Agrc-Sa::ialcs;;, núm. 7. ·!JJJ. 45 y ss.: 
Io., La Ley sobre fincas manifit!stamente mejorables, en «Anuario de Derecho 
Civil)). 6 0953), 1, pp. 173 y ss. 

(61) Cfr. Decreto de 10 de enero de 1947 
(62) Cfr. Ley de 15 de julio de 1.952 ; vid.. también, artículo 9.0 • párrafo 

segundo. de la Ley de 27 de abril de 1946. Vid., LEAL, En torno a la Ley de 
explotaciones agrarias ejemplares, en «Revista de Estudios Agro-Sociales)), nú­
mero 3, pp. 41 y ss. Reciben ·el nombre de explotaciones agrarias ejemplares 
«aquellas explotaciOnes que .pertenecientes a una persona física, y cultivadas 
directamente por éEta, constituyan un modelo de organización económica y 
técnica. y proporcionen a cuantos contribuyan con su trabaJO a la explotación 
condicwnes estables de v1da dentro de las actuales exigencias sociales)). Estas 
explotaciones, en cuya determinación, como se ve. se atiende más a criterios 
subjetivo~ de permanencia sobre las mismas que a sus condiciones objetivas 
de rentabilidad, gozan de numerosos beneficios crediticios y de obtención de 
elementos de explotación, y no pueden .ser .obJeto de expropiación forzosa por 
causa de int~rés social. 
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más beneficiosos (63), sobre realizaciones obligatorias de ciertas 
labores y obras de. conservación en las fincas (64), las disposicio­
nes sobre crédito· agrario de mejoramiento ( 65) y las adjudica­
ciones de parcelas en funcjón de su efectivo laboreo (66), sin 
olvidar las grandes obras de transformación en r.egadio que en 
cumplimiento de las leyes colonizadoras lleva a crubo el Instituto 
Nacional de Colonización. 

Las normas sobre laboreo f.orzoso de 1939 (67) tienen en Es­
paña una e&pecial significación por imponer por primera vez, al 
menos de modo directo (68), a los propietarios agrícolas españoles 
deberes positivos a realizar sobre sus fincas, como son las obli­
gaciones legales de explotación y siembra, sancionándose el aban­
dono injustificado del cultivo y del aprovechamiento de la tierra 
roturada. Estas normas, que en momentos concretos obligan in­
clus.o a la explotación de la tierra ·en forma determinada, han 

(63) Cfr, artículos 11, parrafo octavo. v 28, ;párrafo o:;tavo. del Decreto 
de 29 de abnl de 1959 (texto refundido de legislación sobre arrendamientos 
rústicos); que se refieren al artículo 4.o de la Ley de 28 de junio de 1940; . Orden 
de 1 de ~eptiembre de 1943. L:t protección del cultivo más beneficioso lleva 
al legislador a autorizar. como excepdón a la prórroga arrendaticia forzosa, 
el desal'iuCio judicial del arrendatario por parte del arrend;tdor que quier<i 
implantar. un cultivo de mayor importancia para la economía general. 

(64) Cfr. Ley de 20 de julio de 1955. 
(65) Cfr. Decreto de 16 de junio de 1954. que coordina las Leyes d'! 11 

de jullo de 1946, 17 de JUlio de 1951 y 30 de m~uzo de 1954. Decreto de J i~ 
octubre de 1950; Decreto-Ley de 20 de julio de 1962. de carácter gener,tl, y 
la Orden de 8 de noviembre de 1962. Sobre estas normas, Vld., en general, 
FERNÁNDEZ-BOADO, El negocio jurídico de crédito agrario. en «Anuario de la 
Asociación Aragonesa de Derecho Agrario». I (en prensal. 

(66) Como ~e sabe, los colonos y beneficiarios de l?s parcelas adjudicadas 
por el Instituto Nacional de Colonización han de tener la consideración de 
cultivadores directos y personales: cfr .. por lo que se refiere a las fincas ad­
judicadas a los colonos en propiedad. el artículo 5.<> de h Ley de 15 de julio 
de 1952. 

67) Decreto de 27 de seutiembre de 1939 sanc10nando el abandono injus­
tifiC<'1do del laboreo. cultivo -o aprovechamiento de fin~as rústicas. 

(68) Con antenoridad se habían dictado el Decreto de 7 de mayo de 1931. 
aclarado por el de 10 de julio de 1931 y a,probado como Ley de la República 
el 16 de septiembre del mismo aüo, completado por las Ordenes de 12 de 
mayo de 1931 y 12 de agosto de 1931. la Ley de 23 de septiembre de 1931. los 
Decretos de 2 de octubre de 1931. y 28 de enero de 1932, y la Orden de 6 
de abrll de 1932, d1soosiciones que si bien indicaban que entre los derechos 
concedidos a los propietarios de fmcas rústicas por el Código CIVil no se encon­
tra;ba el de abandonar el cultivo y roturación de dichas fincas, no llevaban 
consigo la impqsición a los propietarios de deberes positivos de laboreo forzoso, 
que sólo se podía decretar por causa de utllidad pública en el momento y en 
las provinciás en que el abandono del cultiv'o de las fincas ~ústicas pudiese 
aumentar el paro obrero existente. 
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dado a la propiedad rústica--haciendú quebrar una vez más el 
tradicional concepto de propiedad como derecho absoluto-un 
manifiesto sentido dinámico (69). 

Otra faceta d·e nuestra legislación agraria en orden a la ren­
tabilidad .Ia constituye la legislación de fincas mejorables. La 
primitiva, Ley de 1953 tenia, ciertamente, un alcance muy limi­
tado, al reducirse su ámbito de aplicación a aquellos terrenos 
1Ja1díos susceptibles de aprovechamiento agrícola, forestal o de 
pastos, tratando. en principio, de estimular a la empresa pri­
vada (70). Sí el propietario d€1 terreno inculto no respondía a este 
·estímulo, la Ley preveía la expropiación de la finca o la parte de 
finca que permanecía sin cultivar para su adjudicación, previa 
indemnización, a un cultivador no propietario que se comprome­
tiese a realizar las mejoras determinadas en la dccl~ración de 
finca mejorable hecha por el Ministerio de Agricultura, en la que 

. se fija un plan de explotación y mejora. Esta determinación legal 
es congruente con su propio fin, que, sin embargo, quiebra in­
explicablemente al pr.ever la posibilidad de ceder la finca expro­
piada al Instituto Nacional de Colonización o al _Patrimonio Fo­
restal del Estado, que no tienen la obligación legal de cumplir el 

, plan de explotación y mejora previ.s~Al para la finca, sino la sim­
ple dedicación a sus respectivos fines. La Ley de 1953 resulta así 
no sólo timorata, sino también, para ciertos supuestos, incon­
secuente. La nueva Ley de 1962, que deja vigente a la anterior, 
amplía su ámbito de aplicación en cuanto que ya no se aplica 
solamente a los terrenos baldíos-lo cual es perfectamente lógico 
y natural en una Ley de mejoras-. pero introduce unas limita­
ciones cuantitativas y cualitativas que la hacen prácticamente 
estéril, al restringir la declaración de fincas mejorables a aque­
llas que tengan una extensión, por lo menos, de 200 hectáreas en 
secano y 50 en regadío, y que, además, ·estén explotadas en régimen 
de arr·endamiento. En el preámbulo de la Ley se argumenta, para 

. justificar .el criterio legal de declarar fincas mejorables solamente 
a las arrendadas, que en las cultivadas dírectame_nte por el pro-

(69) Sobre la intensidad exig1ble en ]¡¡ explotación en regadío de las 
tierras reservadas a los propietarios de las zonas regables, vid. el Decreto de 
14 de noviembre de 1952. 

(70) Cfr. LEAL, Mejora forzosa de fincas rústicas, cit., p. 53. 
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pietario «el abandono es menos frecuente>>, pero no parece que el 
título jurídico en cuya virtud se explota la tierra sea determinant€ 
de la declaración de finca mejorable, calificación que sólo puede 
estar ·en función de un crit€rio objetivo, producto de la valoración 
técnica de las posibilidades de lma explotación adecuada y r·en­
ta;ble de la finca. En cuanto al límite cuantitativo, tampoco pare­
ce claro el criterio del legislador, que sólo debe depender de las 

·posibilidades de r·entabilidad de las fincas que, según lo dicho 
·en el apartado anterior, tengan una extensión sufic1ente para 
que sobre ellas pueda realizarse una· explotación satisfactoria con 
arreglo a las modernas técnicas. Proba;blemente por estas razones 
la Ley de fincas mejorables se ha ido convirtiendo en letra muer­
ta (71). Ello es de lamentar, porque la Ley, con fino sentido wcial, 
pr-evé que el plan de mejoras de una finca pueda determinar su 
división con ·el objeto de establecer unidades de explotación, que 
no podrán ser inferiores en extensión a las explotaciones fami-

·uares agrarias mecanizadas, adjudicables, reservando una al pro­
·pietario, a los arrendatarios o, ;previa expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización, a cultivadores manuales del campo en 
forma de patrimonios familiares mecanizados (cuando la finca 
es de secano) las restantes. 

La legislación colonizadora atiende prefer-entement€ a la for-
mación de fincas rentrubles desde dos ;puntos de vista: la trans­

. formación del secano en regadío y la adjudicación de las parcela.s, 
para que la colonización sea perdurable y la tierra bonificada sea 
siempr-e productiva, en favor de labradores que se comprometen 
a llevar las explotaciones en régimen de cultivo directo y per-

. sonal (72). 

(71) Por otra parte. los obl!gados a mejorar tendrán, en ocasiones. gran­
des -dificultades para realizar las obras -de me¡ora como no se les conce-dan 
abundant€s y adecua-dos crédlltos,¡ ~o que, ciertament€. t"3tá previsto pero 
todavía insuficient€mente provisto. 

(72) Vid. nota 66. Sobre el concepto de cultivador d1recto y personal, vid 
PACE, ·n coltivatore díretto (Milano, Giuffre, 1953); BALLARIN. Sobre el con­
cepto de cultivo directo y personal, en «Revista. de Derecho Privado». 1954, 
páginas 281 y ss.; F'ERRÁN, Concepto positivo del cultivo directo y personal en 
la legislación de arrendamientos rústicos. en «Anuario de Derecho Civil», 3 
(1950). pp. 721 y SS.; LUNA SERRANO, El patrimonio, cit., PP. 86-105; FRASSOL­
DATI, Note sui piccoli imprenditori agricoli, en «Rivista di Diritto agrario», 
1944-1947. pp. 136 y ss.; Cossro, El concepto de «pequeña empresa agraria» Y 
la moderna legislación espa1lola. en «Anuario de Derecho Civil», 8 (1955), 3, 
páginas 727 y ss.; MAssARr, Ancora s¡¿lla nozione dí coltítatore diretto di tondi 
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Para completar la obra realizada en orden a la r·entabilidad 
de las explotaciones agrícolas, que tiene su asiento en las leyes 
hasta aquí citadas, sería conveniente .prestar la adecuada aten­
ción al establecimiento de vías de comunicación, a las llamad'ls 
zonas marginales de cultivo- y a la mecanización de las explota­
ciones agrarias. Los sistemas de comunicación entre fincas-basa­
dos en la actualidad casi exclusivamente en el régimen de servi­
dumbres, que tienen la consideración de gravámenes o cargas 
reales (73)-y para dar salida a los productos agrícolas y fomentar 
su comercialización no pueden dejar de ser ·estudiados y estable­
cidos mediante una adecuada red de accesos viales, en un plan 
general de fomento de la agricultura de una zona, prescindiendo, 
en cuanto sea posible, de la idea de derechos y obligaciones en­
tre los predios. Una política de planificación de la agricultura 
debe también procurar que se alcance una situación agrícola tal 
que permita relegar a aprovechamientos secundarios todas aque­
llas extensiones cultivadas de escaso rendimiento por hectárea, 
ya objetivamente ya con relación al costo de producción, que 
constituyen o que se llama zonas marginales de cultivo. Finalmen­
te, la mecanización del campo es fundamental en orden a la ren­
tabilidad de las ·explotaciones. En España, aunque va aumentando 
progresivamente el índice de mecanización agrícola, es necesaria 
una eficaz política de fomento y una intensificación del crédito 
agrario que permitan poner las explotaciones a la altura de las 
circunstancias. La planificación, sin embargo, debe prever y de­
terminar las necesidades de maquinaria en cada zona para evit'lr, 
en lo posible, tanto el defecto como el excesO---los do.<; por igmü 
atentatorios a un criterio objetivo de la rentabilidad de la explo­
tación-de maquinaria agrícola (74). 

rustici, en «Gwrisprudenza italiana», 1947, 1, 2, pp. 158 y ss ; BASSANELLI, La 
professiorwlita dell'aNittuario coltivatore díretto, en «Foro italiano», 1951, 
páginas 149-151; SEGA, La qna.lijica di coltivatore diretto in ordine alla colti­
vazione personale del tondo, en «Diritto del Lavoro», núm. 2 0949), pp. 59 
y siguientes; FRASSOLDATI, Le diverse nozioni di coltívatore diretto, en «Ri­
vlsta di Diritto agrario», 1954. pp. 117 y ss.; etc. 

<73) El Código civil regula la servidumbre de paso en los artículos 564 
y siguientes, considerando la servidumbre como un gravamen de la finca rús-

. tica sobre la que pesa en el articulo 530 ' 
(74) El parque nacional de tractores en 30 de abril de 1963 es de 95.845 

· unidades, pudiendo estimarse que se precisan en España unos 180.000 tracto­
res. Hay provincias con cifras mímmas. bien .por su orografía, como la zona 



64 METODO Y POSIBILIDADES DE UNA PLANIFICACION AGRARIA 

Una política de planificación agraria debe atender también al 
fomento de las cooperativas de ·explotación-también lla.madas 
por algunos de producción-, en cuanto que su establecimiento 
coadyuva a la reunión de las fincas para su cultivo más satisfac­
torio, y en definitiva para aumentar su rent~bilidad y señalar un 
ca~bio de criterio en lo que a limitaciones de ciertos cultivos se 
refiere, dictadas en muchos casos prescindiendo de que el cultivo 
prohibido es adecuado a otras zonas distintas a aquellas en que 

.. se desarrolla preferentemente en la actualidad (75). 

C) Integración y dJef.ensa de la unidad agraria en las leyes civiles 
generales. 

El Código civil español y la Ley Hipotecaria, textos fundamen­
tales que se dictaron para regular la<>. relaciones jurídico-priva­
das deducidas dentro de una sociedad eminentemente campesina, 
no contienen, sin embargo, un tratamiento especifico del Derecho 
de la agricultura, ni dan soluciones absolutamente congruentes 
con la propiedad agraria y las actividades agrícolas, categorías 
que no eran contempladas en su genuina naturaleza y cuyo régi­
men no alcanz~ba a distinguirse sustancialmente del de las otras 
titularidades y situaciones o actividades jurídicas. Aquellas leyes, 
por ·ejemplo, hablaban de la propiedad de las cosas ;pero no dis­
tinguían en todos los aspectos de su regulación concreta la pro­
piedad de los bienes urbanos y la de los •bienes rústicos, la de las 
partes integrantes y la.s pertenencias, la de las cosas divisibles y 
las indivisibles, y se referían a la finca rústica simplemente como 

cantábnca, bien por su organización latifundista, como Cáceres, que con sus 
20.000 kilómetros cuadrados tiene solamente unos 1165 tractores. En igual 
proporción puede contarse, para algunas zonas. el resto de la maqumaria 
agrícola; hay para ello una razón : falta de dinero, de eré di tos, y el riesgo del 
futuro agrícola. Al l::tdo de estas zonas netamente deficitanas existen otras 
con un superabundante parque de tractores, como Zaragoza, con 6.273 unida­
des; Huesca, con 3.911 unidades, o Teruel, que está todavía por debajo de la 
media absoluta nacional, con 1.299 unidades Sobre estos problemas, vid.. en 
términos generales, LAMO DE EsPINOSA, Aspectos de la agricultura española y 
su industrialización, en «Revista de Estudios Agro-Sociales», núm. 7, pp. 7-43. 
Datos estadísticos tomados de «Auto-revista», 23 de septiembre de ].963. 

(75) Nos referimos concretamente a la política limitativa de las planta­
ciones de agrios, que implica, como consecuencia, un privilegio para ciertas 
zonas y origina, en ciertos casos y con las naturales repercusiones en la co­
mercialización de los productos, plantaciones clandestinas. 
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un ·polígono individualizado de la ·superficie terrestre, como no 
distinguían entre el arrendamiento de cosas (muebles o inmuebles) 
y de servicios. En una palabra, aquellos textos, aunque se referían, 
necesariamente, a ciertas relaciones jurídico-agrarias, ni se plan­
-teaban ni se proponían la organización de la agricultura. Ello 
hizo, precisamente, que fueran apareciendo todas las leyes agr'l­
rlas a cuyo contenido nos hemos ido refiriendo. 

Es verdad que en el Código civil y en la Lt:y Hipotecaria apa­
recen, a lo lárgó de sus respectivos articulados, atisbos asistemáti­
cos y disp·ersos, que vamos a poner de manifiesto, de unos prin­
cijlios de regulación agraria, pero su estudio nos revela que en ·a 
mente del legislador no se tenían en cuenta los problemas especí­
ficos que la agricultura, como sector· económico y jurídico, plantea. 
Ahora bien: no cabe duda de que en muchos casos podrían ex­
traerse conclusiones de· donde sólo hay indicios o enunciados e 
integrarlos en un sistema de Derecho agrario sobre la base de una 
adecuada labor hermenéutica, con ánimo, además, de superar el 
sentido individualista y hberal de aquellas disposiciones para 
adecuarlas al espíritu social que necrsariamente ha de inspirar 
un Derecho agrario moderno. 

Para el Derecho agrario el fundo, con todas sus pertenencias 
y sus accesorios (fundus instructus) constituye una unidad or­
gánica susceptible de ser obj.eto de un negocio jurídico unitario. 
Precisa una construcción jurídica semejante a la que imperó en 
el Derecho romano (76), teniendo, además, en cuenta el valor 
que a la organización empresarial que actúa sobre el fundo con­
viene atribuirle. 

Ciertamente nuestro Derecho privado está muy lejos de esta 
construcción, ya que, sobre no contener un concepto específica-- . 
mente agrario del fundo ni una regulación congruente de las 
partes integrantes y las pertenencias, .contiene una normación 
positiva de las fincas rústicas muy fragmentaria, sobre la que es 

. . 
difícil-aunque ello no nos dispensa de intentarlo--elaborar. un 

(76) Cfr. Digesta, 50. 16, 60; 50, -16, 2ll.; 37, 7, 8 pr.; 7, 4, 8 pr.; 33, 7, 
12 ;pr.; 7, 4, 12, 1; 7; 1, 15, 6; 7, 1, 9, 7; 19, 2, 19, 2; etc. Vid. MARO!, Lezioni 
di diritto agrario (Roma. Stamperia Nazionaie, 1956). PP. 17 y ss.; BoLLA, Il 
-tondo nei suoi aspetti giuridici, cit.; p_ 266-; STEINWENTER, Fundus cum instru­
mento (Wien, Akad. d. Wiss., 1942) ; etc. · 

5 
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concepto válido para las exigencias. doctrinales de ún sistema de 
Derecho agrario . 

. El Código· civil ·español, en su artículo 334, hace una enumera-; 
ción de los bienes inmuebles que puede servir de punto de par­
tida para ver en la explotación agraria. una unidad pertenen­
éíal (77), con todos los elementos necesarios para que el fundo se 
integre tanto en sentido horizontal como en sentido vertical. En 

aquel precepto de:stacan, ap?-rte de la idea de inmovilización de 
ciertos bie11:es, que no es típica del Der·echo agrario, los conceptos 
de pertenencia y de destino o r·elación de servicio necesario .(78). 
Como el Código civil refiere los elementos, en su enumeración, 
a una finca d·eterminada, puede pensarse en la posibilidad de que 
todos ellos formen. una unidad caracterizada por su integración en 
un todo funcionalmente inseparable, concebido como una univ.ersa­
lidad que permitiese la fungibilidad de los elementos singulares 
sobre la base de la subrogación r·eal. A la integración del fundo 
como elemento productivo contribuyen ta:mbién los artículos 358 
y 359, relativos a la accesión respecto a los bienes inmuebles (79), 
en los que, además, se encuentra un principio- de defensa del ti­
tular de la finca rústica. 

El principio de inseparabilidad de ciertos elementos del fundo, 
que permite su construcción y su tráfico com<? un todo unitario, 
puede encontrars·e a través de los artículos 449, a propósito de la 
posesión de los bienes raíces, 534, relativo a las servidumbres, y 

1.097, que de modo general configura .la obligación de dar una 
cosa determinada comprendiendo en la ·entrega todos sus acce­
sorios. Aunque este último precepto hace referencia a los acceso­
rios, puede pensarse que comprende, con mayor razón cuando de 
bienes agrarios se trate, las pertenencias unidas al fundo por una 
relación de destino y de servicio. Este criterio se r·eitera en los 

(77) Vid. BALLARIN, El Código civil y la agricultura, en «Revista de Estu­
dios Agro-Socia;les», núm. 2, p. 19 . 

. (78) Cfr., artículo 334, números dos, tres, cinco y si.ete. del Código civil. 
Vid .. también, números cuatro y veinte de la O. M. de 27 de mayo de 1953, 
relativos a los elementos inherentes al cultivo que necesariamente deben tener 
las fincas adjudicadas en propiedad por el Instituto Nacional. de Colonización 
y su régimen de limitada separabilidad de la explotación. Sobre el c.oncepto 
de relación de servicio necesario, vid. RoMAGNOLI, Aspettt della unita aziend~le, 
citado, p. 88. . . . . 

(79) Cfr. artículos 358 y 359 del Código ci·vil. V_id . ._ tamb)én_.' artículo 334, 
números uno y dos, del Código civil. ; · 
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artículos 883 al hablar de los legados. y 1.528, a propósito de la 
cesión de créditos. 

También ·en orden a la integraciór.. de la finca rústica como 
un todo hay que señalar los articulas 8.0 y 110 de la Ley Hipot·e­
caria, así como el articulo 4.4 de su Reglamento de aplicación. Con 
correcta técnica hipotecaria, el artículo 8.0 de la Ley permite ins­
cribir en el Registro de la Propiedad, como una sola finca, una 
explotación agraria que forme una unidad orgánica aunque esté 
constituida por predios no colindantes, insistiéndose en el con­
cepto de unidad orgánica de explotación y en el de organización 
económica en el artículo 44 del Reglamento (80). El concepto de 
unidad orgánica de ·explotación agraria es en estos preceptos fun­
da:mental-aunque necesariamente limitado, dado el objeto de la 
Ley-y pued·e ser completado a través de lo ya dicho acerca de 
las pertenencias y de los demás elementos unidos al fundo por 
una razón de adherencia, de destino o de servicio. No son sufi­
cientes para hacer quebrar este concepto los artículos 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria, referentes a la .extensión objetiva de la 
hipoteca, puesto que ·el primero incluye -entre los objetos de la 
garantía a las mejoras fundiarias, y el segundo, aunque en contra 
del principio general del artículo 334 del Código civil, excluye 
salvo pacto los objetos muebles que se hallen colocados perma­
nentemente en la finca hipotecada para su explotación y los fru- · 
tos, cualquiera que sea la situación -en que se encuentn~n, ha·ce 
esta ·exclusión por exig·encias del concepto general de garantías 
y responsabilidad hipotecarias y para no agotar, en perjuicio de 
la agricultura, las otras fuentes de crédito que los elementos de 
la explotación significan. 

La integración de las fincas rústicas a través del favorecimien­
to de la formación de las fincas suficientes, puede realizarse a tra­
vés del mecanismo del retracto de colindantes o asurcanos regu­
lado en el artículo 1.523 del Código civil, en el que es imp~rtan­
tísimo destacar que contiene una cierta determinación de la unidad 
mínima suficiente-a cu'ya formación se dirige tendencial­
mente el retracto-, al atribuir el derecho de r·etraer a los colín-

(80) Vid. LAcRuz, Lecciones de Derecho inmoblliario registral, cit., pp. 105 
y Siguientes, y bibliografía allí Citada; ·Resolución de la "Dirección General 
df! los Registros de 29 de octubre de 1947; etc. 
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dan tes propietarios de una extensión cuya cabida no exceda de 
una hectárea (81). 

Al concepto de la rentrubilidad de las explotaciones contribu­
yen, en cierto modo, los artículos 487 y 1.573, sobre el régimen de 
mejoras en el usufructo y en el arrendamiento, si bien no son 
congruentes en su entera regulación por el régimen de posible 
separación que constituye el crirerio para su r·eintegro. 

Una cierta regulación del régimen de explotación agr'lria, 
agrícola o forestal' s·e contiene ·2n los artículos 483, 484 ·y '485, a 
propósito del usufructo. 

Son, sin embargo, absolutamente ·criticables, por ser contra­
rios a un princtpio de productividad y a la consideración econó­
mico-social, ínsito en la explotación agraria, los artículos· 363 y 
592 del Código civil español· (82). 

·Más claras sori las normas del Código civil para la defensa del 
principio de sufici-encia, que se concretan en la facultad de amo­
jonar y cerrar las fincas rústicas-.:.establecida en los artículos• 384 
y 388-y en las normas previsoras de la diviSibilidad de los bienes, 
que podrían acentuar la proliferación del minifundio. Así, los ar­
tículos 401 y 404 actúan esta exigencia, a propósito de la división 
de la cosa común (83), sobr·e la base de que la cosa resulte inser­
·vible para el uso a que se destine si se dividiere-la finca rústica 
·es ins·ervible para el cultivo por debajo de ciertos límites· de ex­
tensión-, o sea, ensencialmenre indivisible. Con un criterio más 

(81) El ctiterio del articulo 1.523 de autonzar el retracto a los colm­
dantes con fincas de extensión que no exceda de una hectárea está completa­
mente anticuado y desbordado por las actuales circunstancias de la explotación 
agraria mecanizada. 

(82) Un exacerbado criterio individualistf, incompatible con las exigencias 
·económico-sociales determma el contenido de estos preceptos, a cuyo tenor el 
dueño del terreno en que se haya edificado, plantado o sembrado con mala 

·re puede exig¡r la demolición de la obra o que se arranque la plantación y 
siembra, reponiendo las cosas a su estado primitivo a costa del que edificó, 
sembró o plantó Cart. 363): y si las ramas de algunos árboles se extendier:m 

·sobre una heredad, jardines o patios vecinos, tendrá el duefio de éstos derecho 
:a reclamar que 1:e corten en cuanto se ·extiendan sobre su propiedad. y si 
fueren las raíces de los árboles vecinos las que se extendiesen en suelo de 

·otro, el dueño del suelo· en que se introduzcan podrá cortarlas por si mismo 
-dentro de su heredad (art. 592). Seguramente se debería arbitrar un sistema 
de compensaciones entre los duefios de los predios que evitara esas medid:J.s, 
que pueden perjudicar la producclóP agrícola 

(83) Un principio general de divisibilidad se encuentra en el artículo 400 
del Código civil, a cuyo tenor ningún copropietario estará obligado a perm~­
necer en la comunidad. 
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específico y refiriéndose a las fincas, el artículo 821, relativo a la 
reducción de legados, se esfuerza por mantener el princLpio de 
suficiencia-disponiéndose, en determinadas· condiciones, la atri­
bución íntegra de la finca que no admita cómoda división-, al 
que también contribuye el artículo 829, al regular la mejora en 
cosa determinada, que sustenta análogo criterio. Para prevenir 
las consecuencias a que podrían dar lugar las normas generales 
sobre partición hereditaria (84), el artículo 1.062 se hace eco de 
los mismos criterios al impedir la división, cuando la cosa sea 
indivisible o desmerezca mucho por Sll división; y el párrafo se­
gundo del artículo 1.056-norma de la mayor trascendencia, que 
dispone que el padre que en interés de su familia quiera conservar. 
indivisa una explotación agrícola, industrial, fabril, podrá usar 
de la facultad concedida en este artículo (partir los bi·enes here-· 
diitarios relictos)' disponiendo que s~ satisfaga en metálico su 
legítima a los demás hijos~al garantizar no sólo la indivisión de 
la tierra, sino también el mantenimiento de la explotación (85). 

Una norma de defensa de_ la unidad agraria en sentido vertical 
puede verse en el articulo 1.449 de la Ley de enjuiciamiento clvil, 
que, al impedir, con fino sentido social, ~1 embargo del instru­
mentum patristamilias evita la separación de parte del instru­
mentum tundí que al cultivo dedican los labradores cultivadores 
directos y personales. 

Como hemos visto, en el Código civil y en la Ley Hipotecaria 
pueden advertirse, aunque muy lejanamente, los principios bási­
cos que debidamente sintetizados integran la noción dogmática 
de ia unidad agraria y su tratamiento específico: la integración 
d:e finca e instrumentum tunctl, la protección de la finca para que 
sea suficiente y rentable y la posibilidad de mantenerla indivisa y 

de transmitirla <!omo un wdo orgánico. Aunque aquellas normas, 
por su dispersión y por la falta de eficacia que determinan sus 
propios supuestos de aplicación, han visto en gran parte malo-

(84) Vid. artículos 1.051, 1.052 y 1.061 del Código civiL Los dos primeros 
se refieren al derecho de todo coheredero de oedir la oart1ción de la herencia, 
y el último dispone que en 1?. partición se ha de guardar la posible igualdad, 
haciendo lotes o adjudicando a cada uno de los coherederos cosas de la 
misma naturaleza, calidad o especie. 

(85) Vid. BALLARIN, El Código civil y la agricultura, cit., pp. 62-70; LUNA 

SERRANO, El patrimonio, cit., pp. 26 y SS.; etc. 
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gi:ada lá finalidad que puede desprenderse de su texto, no dejan 
d-é· tener ·s'u encaje ·dentro de ·una plánificación de la:- agricultura, 
iritér.pretándo-las con ·las exigencias de un · sistemá de ·Derecho 
ágrario ·y 'dé.sarrollándolas él·legislador par'a pla.Smar en una re­
mozada' ordenación legislativa general los gérmenes qu€ en ellas 
se contienen. 

Finalmente se deoe destacar qué 'el concepto de expropiación 
forzosa, que tantas veces tendrá que utilizar el gobernante para 
llevar a cabo los planes· de ordenación agrícola,· se contiene· en er 
articulo 3'49 'del Códfgo éivil, que ex-ige la utilidad pública de ·la· 
expropiación para· que ésta pueda tener lugar. Este precepto se 
integra: con li frondosa legislación dt expropiación forzosa (86), 
alguna: de cuyas disposiciones se r·efiere en concreto a la expro-· 
piación de· fincas· rústicas por causa ·de ·interés social (87). 

·. 
2. ADAPTACIÓN. DE LAS ESTRUCTURAS DINÁMICAS. 

Formada una .. finca suficiente y rentable y adoptados por el 
~egislador .todas las medidas que garanticen su integr-idad como 
!lnidad agraria, una planifica·ción de la agricultura .debe cerrar 
su ciclo estructmando los elementos .subj-etivos que con .su activi­
dad han de dar sentido a todo el intento programático y reforma­
dor que la planificación misma supone y que constituyen la base 
de su perdurabilidad como actuación concr-eta de una política de 
gobierno. 

Las actuales estructuras dinámicas o elementos subjetivos de 
la· agricultura española viven, en gran. parte, al marg-en de una 
~fectiva finalidad agraria. F:Úta, ciertamente, ·ep. nuestro pais 
una adaptación del sujeto al objeto del Derecho agrario. y preci­
~a·rp.e.nte. de ·esta ausencia de coordinación teleológica entre los 
~leme.ntos ,fundamentales de toda relación jurídico-agraria se de­
rfvan muchos de los males que hacen necesaria una acción plani­
ficadora. La ~d~a. que, a nuestro entender, puede servir como 
!?unto de _partida hay que b?scarla en la coincidencia en la perso-

CB6l Vid. nota' 40. 
(87) Ley de 27 de sbril de 1956 sobre expropia:ióñ forzosa 'de fincas rú&­

tié'as: eón rla 'debidá indetñnizaCión: prevúi declaración ele. interés . social; 'Ley 
de 15 de julio de 1.952 sobre explotac!ones'iagratias' · ejerñ.plares;·-:et'é: r ,, · '· 
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na- del· cultivador (88)" de las titularidades de ra propiedad de Ht 
tierra- y de la empresa ·agraria, conceptos que si bi-en pueden 
contettlJplarse· aisladamente como objeto ·de estudio; deben ser 
yuxtapuestos en sede práctica y ·política:, aunque con notabl-es 
repercusiones en ·la Si$ temática y en ·la metodología del Derecho 
agrario moderno, de· ·modo que la titularidad del objeto· de· Dere-· 
cho· agrario lleve inherente la titülaridad de la empr-esa agraria. 
Ello se logra· a través de una doble vía: atribuyendo al titular ae 
la propiedad de la ti-erra un derecho a la titularidad de la empresa 
agraria y atribuyendo al titular de la empresa agraria no pro­
pietario un derecho a la adquisición de la propiedad de la tie·rra. 
Con ello, a lo que ·nos parece, pueden ·lograrse plenamente los 
fines de· una planificación agraria en el aspecto subjetivo, en 
cuanto al establecimiento de unas bases duradetas para ·la orga> 
nización de la agricultura-lo que requiere a posteriori un sist-ema 
de normas encaminadas a lograr la estabilidad ·de la empresa 
agraria-·, y en cuanto a la realización de las· actuales ·exigencias 
de la justicia: social en el secto-r agrícola. 

En este orden de problemas deben estudiarse en este apartado 
laJ· siguientes cuestiones: A) Determinación de las titularidades jurí­
dico"-agrarias, B) Publicidad de la titularidad jurídica de la tierra, 
C) Instrumentos de estabilidad "jurídica de la ·empresa agratia, y 
D) Instrumentos de estabilidad económica ·de la empresa.agraria. 

A) Determinación de Zas titularidades juridico-agrarias. 

La planificación debe intentar, como decimos, que ·el sujeto de 
Derecho agrario esté conectado con. la esencia y la. función de los 
~bjetos de Dere~ho agrario sobre los que ha de recaer su titula:­
ridad. En los sistemas tradicional-es de determinación de las titti­
·laridades j uridicas pl~mas o modos de adquirir la propiedad reco­
gtdos en los Códigos civiles, aquella determinación tenía lugar 
indenendientemente del objeto sobre el que la titularida,d recata 
-r por el solo juego de las normas civiles de aplicación general qu~ 
pr~scindíqn col!lpleta]llente de )a _ide_a de la f.unci(m y ~del destino 
de los bien~s productivos. En este. sentido,-_ todos los .modos tradi-. .: ,. ·-· ' 

• (88) Vid, LEAL, El Derecho ag7"flrio y ·sus· mod_ernas orientaciones,: cit., pá­
"g\nas 607-612,_ que _se ref1ere .a la. tendencia de concentrar .en el cultivador_ la 
titularidad "d.e los derechos sobre Ías fincas rústiéas:- · · · -, · · · · · 
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cionales de adquiri'r, como Ht compraventa, la donación o la suce­
sión hereditaria podrían llamarse asF>:pticos, en cuanto que nó 
determinaban la titularidad de la tierra en razón del carácter Je 
este bien y de manera teleológica. 

Es claro que los puntos de vista que hoy orientan las leyes y 
la.s actuales reformas agraria.s no han podido surgir más que 
después de que s-e ha concretado con rasgos de trascendencia el 
objeto de Derecho _agrario. por excelencia, que es la finca rústica 
organizada y con caracteristica.s institucionales propias. Por eso, 
el que en la actualidad <ciertos modos tradicionales de atribución 
d·e la propiedad parezcan, desde el punto de vista del Derecho 
agrario, superaqos, no quiere decir que hayan de suprimirse-pues­
to que son los ejes sobre los que se desenvuelve toda la vida jurí­
dica de la comunidad-, sino solamente que es preciso encontrar 
un elemento que los tipifique cuando se realizan sobre un objeto­
agrario. ne· esta manera, en los negocios jurídicos de naturaleza 
agraria, en cuanto fuentes de titularidades plenas sobre las-fincas 
-y lo mismo se diga de .los· negocios atri-butivós de la titularidad 
de·un derecho temporal de goée sobre las mismas-, debe injer­
tars~ un ·elemerito·qüe sin necesidad de modificar sustancialmente 
tos -elementos Iiegociales esénciales,~ ponga· én ,reláción 'teleológica 
~1 pbjeto del negocio y el sujeto al que 'ha de atribuirse, mediante 
el negocio, la titularidad. Este elementO coadyuvante, tratándose 
de un negocio jurídico-agrario, es un elemento de hecho, es decir, 
la explotación o cultivo de la tierra, que como vamos a ver en 
seguida, no deja de tener, por lo demás, consecuencias jurídicas, 
~l~gando en oca.siones a generar un derecho-típicamente agra­
rio--de adquisición de la titularidad de la tierra o de recup-era­
ción de la titularidad de la empresa agraria. La esencia de la 
planificación que la.s actuales exigencias reclaman, y que sola­
:mente puede ser una esencia reformadora, debe tener presente 
también en este aspecto-fundamental para que la planificación 
reformadora sea -eficaz--que el destino de la tierra cultivable es 
el cultivo y que el cumplimi-ento de ese destino debe favorecerse 
de modo muy principal mediante la determinación de las titula­
ridades jurídico-agrarias--la titularidad de la propiedad de la 
tierra coincidente con la titularidad de la empresa--en favor de 
los suj-etos que hagan posible la finaliqad de la plan_ifiqación. 
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a) Sistemas jurídicos de atribución de la propiedad de la tierra. 

Ya hemos dicho que los modos de adquirir la propiedad tradi­
cionales y que recog·e el Código civil español vigente no deben 
suprimirse-aunque puedan perfeccionarse-porque sobre ellos 
está montado todo el tráfico jurídico mediante el que se desarrolla 
la rica vida jurídica de la comunidad. Lo que sí es necesario es· 
orientar su regulación en el sentido de que a su causa típica se 
injerte un elemento que la singularice cuando el negocio que 
sirve de título para la adquisición recae sobre un obj-eto agrario, 
sobre una finca. Así podría y debería hrublarse de una compra­
venta, de una permuta o de una sucesión especiales para las fin­
cas rústicas. La labor del legislador a este respecto se debe centrar 
en dar cauce normativo a estas exigencias. 

Al lado de· los modos tradicionales de adquirir la propiedad-y, 
por tanto, de adquirir la propiedad de la tierra-están surgiendo 
ci·ertos modos específicos de adquisición de la propiedad de las 
fincas rústicas, que tienen en cuenta los puntos de vista susten­
tados. Algunos d~ ellos, como la regulación del arrendamiento 
rústico con ·un carácter enfitéutico, como concesión rubocada a la 
adquisición del dominio mediante la redención de las cargas, ha 
sido propuesto recientemente por un prestigioso agrarista (89}; 
otros, como el retracto arrendaticio rústico o como los que-con 
carácter más inmediato y no diferido-dan lugar a lo que, con 
frase muy ·expresiva, se ha dado ·en llamar acceso a la propiedad 
de la tierra, han tenido ya una inte1esante expresión legislativa 
en nuestro Ord·enamiento jurídico (90). En el Derecho positivo 
español, en Gf€cto, aparte dt:l rt:Lra<.:Lo arrendaticio rústico, en el 
que, en realidad, no se ha hecho más que añadir a los elementos 
típicos del retracto un marcado carácter o elemento de Derecho 
agrario, se conocen las dos formas típicas del acceso a la propiedad 

(89l BALLARIN. La agricultura espaiiola en sus aspect08 juridicos \Ma­
dnd, Instituto de Estudios Políticos. 1962). p. 57. La adquisición de las titu­
laridades por este procedimiento sería siempre bastante diferida en el tiempo. 

(90l Podemos re:ordar, en este lugar, los sistemas de redención de censos 
foros, subforos, etc.; cfr. artículos 1.610, 1.651. 1.656, 1.658 y 1.662 del Código 
civil; Ley de 31 de diciembre de 1945 sobre inscripción. divi~ión y redención 
de censos en Cataluii.a; y articulas 296 y ss. de la Compilación del Derecho 
'Civil especial de Cata;!ufia de 21 de julio de 1960, Real Decreto de 25 de junio 
de 1926, aplicable a los foros gallegos, etc. 
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por parte de los .cultivadores. d-e la ti-erra: el acceso por conver­
sión, mediante proc-edimientos adecuados, del derecho d€ goce de 
la ti·erra ·en dereoho d-e ·propiedad d-e la ·misma (91) y el ·acceso 
por concesión por el Estado d-e terren·os a los cultivadores qu-e carez­
can de ellos (92). 

En todo caso, en estos nuevos niodos de ·adquirir -el dominio 
agrario se tiene en cuenta, sobre todo, el hecho d-e s-er cultivador, 
esto es, empresario (93), el que va a ser nu-evo propietario. Esta 
atención a la circunstancia de ser -empresario o titular d-e la em­
presa agraria el futuro propietario llega a tener, en efecto, una 
trascendencia d-ecisiva, como veremo_s luego, ·en el negocio de de­
terminación de la titularidad de la tierra, de manera que bien se 
puede afirmar, en especial a propósito del derecho de acceso a la 
propiedad de la tierra que la· legislación española concede, por 
conversión, a ciertos empresarios agríc:olas, los arrendatarios cul­
tivador-es directos y personal-es (94), qu-e -el ejercicio de 1~ empresa 
agraria lleva -en sí mismo una vocación al derecho real pl-eno -en 
qu-e consiste la titularidad sobre la tierra. La misma afirmación 
podría hac-erse-siqui-era con carácter g-eneral y con valor . sola.: 
m-ente dogmático-a propósito· del acceso a la propiedad de la 

(91) Cfi·. artículos 96 y SS. del Decreto .dt' 29 de abnl de 1!)59, por el que 
se aprueba el ·Reglamento de arrendamientos rústicos, texto refundido de le-
gislación. ' 

(92) Cfr. disposición final novena de la Ley de 21 de abril. de 1949 sobre 
colonización y distribución de la propiedad de las zonas regables. En realidad, 
también la cesión a través de la cual tiene lugar el acceso a la propiedad 
por el cultivador se desarrolla mediante una conversión de un derecho de 
go::e en un derecho real pleno, ya que :::e hace pasar al cultivador por dife­
rentes etapas, las primeras de las cuales son de régimen arrendaticio o similar; 
éfr. -!9, base 33 de la Ley de Bases de 26 de diciembre de 1939 para la coloni­
zación de grandes zonas, y O. M. de 27 de mayo de 1953.· Vid. GóMEz AYAU, 
Tutela, posesión y propiedad (Madrid, 1945) ; AGUNDEZ, El patrimonio, cit., pá-
"ginas 97 y ss. · 

(93) Cfr. artículo 6.0 de la Ley de arrendamientos rústicos de 28 de JUnio 
de 1940, Que se corresponde con el ;párrafo quinto del artículo 11 del Regla­
mento de 29 de abril de 1.959. y según el cual se entenderá por explotación 
directa aquella en que el propietario de ·la tierra asuma Jos riesgos totales de 
la empresa agricola, sufragando los gastos a que la misma dé Jugar. 

(94) Vid. PAz SuEIRO, El derecho de acceso a la propiedad en la legisla­
ción de arrendamientos rústicos (Barcelona, Bosch. 1963); MARTÍN-BALLESTE­
RO, Del concepto legal ~e arrendamiento rústzco al pago de la renta en especie, 
!'!n «TemJS>>, I, pp. 67-90. El derecho de acceso a la propiedad regulado en la 
Ley de 15 de julio de 1953 y en Jos artículos 96 y ss. del Reglamento de 29 
de abril de 1959, bien se puede ·catalogar entre los derechos reales de prefe-
rente adquisición. ' · 
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~ierra por _concesión, pues aunque en este caso ningún cultivador 
e~presario o per~ona que tenga capacidad probada para serlo 
tiene un derecho actual a que la tierra se le conceda (95), las atri­
buciones que de la propiedad de la tierr~ hace el Estado, a· través 
de los organismos administrativos esp€cializados· competentes, son· 
en todo caso :en favor de labradores cultivadores directos o culti·­
vadores directos y ;pers<;males (96), o que puedan· s·erlo (97)·, y no 
digamos con respecto a los retractos arrendaticios rústicos. 

Estos problemas y sus soluciones tienen, como es fácil''de ob­
servar,· el ·máximo interés .en el orden sistemático y d:octrinal y 
nos afirman más en la idea de la coincidencia de la empresa agra-· 
ria y de la propiedad de la tiHra. No-5 parece, por otra parte, que 
las normas señaladas-todavía incrementadas y completadas con 
otras que hagan .posi!ble su aplicación más generalizada, como 
las ·de crédito agrario de ad(J.uisición-son ·instrumentos de plani­
ficación agraria que en las manos del gobernante y del legislador 
español ofrecen grandes posibilidades si se entiende-lo· mismo 
porque -ello asegura la efectividad de· la política agraria que porque 
realiza los ;postulados de la· justicia social al valorar el trabajo y 
la actividad productora organizada---=que la titularidad de la·uerra 
debe coincidir con la de la empr.esa. 

(95) Támpoco lo tienen los que podrían suceder al titular expropiado de 
tin patrimonio familiar a que se refiere el párrafo segundo del ·artículo 11 de 
Ja Ley de 15 de Julio de 1952, pues la adJudicación del patrimonio expropiado 
a· un nuevo colono es siempre libre y discrecional del Instituto Nacional de 
COlonización. · · · · 
.. (96J . El concepto de cultivo directo y .nersonal, coincidente. en la legisla­
ción de colonización (art. 5.<> de la Ley de ·15 de julio de 1952. y número dos, 
párrafo ~egundo. proposición segunda. de la O. M. de 27 de m? yo de 1953l y 
en la de arrendamientos n'¡ct,irns (::l_rt. 8~. p?.rr8.-fo tercero. del Reg-lamente 
de 29 de abril de l.959). se da cuando las operaciones agrícolas se realicen 
rriaLerialn'!ei:Jte por el tituln o por sus fanliliares, en su más amplio sentido, 
que con él convivan baJO SU dependencia económica, no utilizando asal:uiados 
más que circunstancialmente, por exigencia~. estaciona.les del cultivo y sin que 
en ningún caso el número de obradas de estos :>.salar'ados ex.:ed:l del 25 
por 100 del total que sea necesario para el adecuado laboreo de la finca. 

(97) Falta en el Derecho agrario español un concepto general de los re­
quisitos que debe reumr un~ persona para tener la consideración legal de 
11i,brador. Especialmente claras y muy dignas de tenerse en cuenta son, en 
este sentido. las normas formuladas por PAL~. El patrimonio rural vinculado, 
citado. pp. 65 ·y ss .. en Ias bases por él .propuestas en 1942 para la redacción 
de una Ley de patrimonios rurales vinculados. Vid., también. MARTÍNEZ BoR· 
QUE, El hombre JI la coloni:oaeión (Madrid. 1945). pp. 8 Y 20 · 

(98) · Vid .. en el aspecto doctrin'l.l. LuNA SERRANO, Las modernas tenden­
'cias legislativas en la organización de la agricultura española. en «Anuario de 
J'a'··Asociación Aragonesa de Derecho' :AgrariO», I (en prensa). , . 
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b) La coincidencia de la propiedad y la empresa co,m'o mbtor 
de ba protección jurídica a los cultivadores. 

La asunción-política y jurídica-de la idea de la coincidencia 
de la titularidad de la tierra y la titularidad de la empr-esa agra­
ria como base de la planificación reformadora de nuestra agri­
cultura comporta, en el terreno práctico y en el normativo (98), 
una decidida pro.tección a los cultivadores, tanto a') individuales 
como b') colectivos. 

a') Tal protección, en efecto, no debe estar orientada, de ma­
nera definitiva, hacia el cultivador por el hecho de serlo--aunque· 
haya ·en el Derecho español, como en todos los Ordenamientos 
occidentales del momento normas que lo protegen fuertemen­
te (99)-, sino hacia aquel cultivador, actual o posible, que de 
manera ·posible o actual pueda ser titular de la tierra. Esta espe­
cial manera normativa-tuitiva de aquella coincidencia-de rea­
lizar· en la práctica una ordenación planificadora puede concre­
tarse en dos· der·echos: en el derecho del propietario a hacerse 
c·ultivador--empr.esario agrícola-de la tierra de que es titu­
lar. (100) y en el derecho. del cultivador-empresario agrícola-á 
hacerse propietario de la tierra que cultiva ( 101). 

Precisamente en la realización de estos dos derechos se ba3a 1a 
protección jurídica que hoy se dispensa al cultivador individual. 
Nuestras leyes de arrendamientos rústicos contienen una serie de 
disposiciones que hacen posible al propietario ser cultivador di­
recto de la tierra que ha dado en arriendo, recuperando el ejercicio 
de la empresa (102), y al cultivador directo de una finca arren­
dada llegar a ser propietario de la misma cuando ésta sea ena­
jenada y mediante el ejercicio del derecho de retracto (103). Asi-

(99) Ofr., por ejemplo, artículos 9.0 • 10. 16. 18. 134, 85. 86. etc.. del Regla­
mento de arrendamientos rústicos de 29 de abnl de 1959 

(100) En este sentido podría considerarsE' la titulandad de la empresa 
agraria como un derecho subjetivamente real. 

(101) En cuyo cam, como hemos indicado. podría hablarse de una vocación 
al derecho real. 

(102) Cfr. artículos 11. 24 (apartado segundo). 27 (a-partado primero), 28 
(reglas octava y novena), 91, etc., del Reglamento de arrendamientos rústicos 
de 29 de abril de 1959 

(103) Cfr. artículos 16 y 17 del Reglamento de arrend:>m1entos rústicos. 
No deja de tener interés . .porque revela un aspecto mteresante que, con mayor 
generalidad e incluso en las normas fundamentales. debe ser tenido en cuenta 
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mismo, en su contenido normativo se encu<:mtran normas de pro­
tección al cultivador directo y personal que hacen posible, igual­
mente, que el propietario que quiera cultivar personalmente sus 
tierras pueda recuperar la finca que concedió en arrendamiento 
para llevarla en cultivo directo y personal (104) y que el colono 
-aparte de otros ·especiales aspectos de protección a los cultiva­
dores manuales del campo (105)'-llegue a ser propietario de la 
tierra que cultiva personalment-e junt-o con sus famiÍiares coope­
radores ·en la explo-tación, mediante el ejercicio del derecho d·e 
acceso a la propiedad (106) o e!' del derecho de retracto (107). El 
ejercicio de la empresa agraria, ya sea en régimen de cultivo 
directo (108) ya sea en régimen de cultivo directo y personal (109), 
puede ser también, a veces, título para conservar la prop1edad 
de la tierra. 

Las normas señaladas en orden a la adquisición de la propie­
. dad de la tierra por parte de los cultivadores se deben armonizar, 
para que sean eficaces, con una institución típicamente agraria, 
de la que en mucho puede depender el éxito de una planificación: 
el crédito agrario. De ordinario, las normas de crédito están des­
tinadas a :t)nanciar una explotación agrícola en funcionamiento; 
aquí, sin embargo, nos referimos en concreto a un aspecto, a nues­
tro juicio más importante, como el de hacer posible la formación 

en una planificación de h ~gricultura. la norma según la cual los arrenda­
tanos que a la vez sean propietarios de más de cien he~táreas en secano 
o diez en regadío en el territono n::t-:wnal no .podrán ejercitar ninguno de 
los derechos que el presente artículo (retracto\ establece en favor de los cola­
nos: cfr. artículo 16, párrafo on~e. del Reglamento de arrendamientos rústicos. 

(104) Cfr.: artí,~ulos 87. 88. 90. 94, 95. 101. etc., del Reglamento de arren­
damientos rústicos. 

(105) Cfr. artículos 84 y 91 de; Reglamento de arrendamientos rústicos, 
artículo 86 sobre sucesión en el arrendamiento. etc. 

(106) Cfr. artículos 96-99 del ReglamenLo de arrendamientos rústicos. En 
este sentido, hay una aclar¡¡ción que hacer: debe buscarse una fórmula jurí­
di·ca adecuada para que el acceso a la propiedad de Ja tierra por parte de los 
colonos no perJudique sólo a los propietario!> más pobres; quizá el sistema 
propuesto por BALLARIN, La agricultura española en sus aspectos jurídicos, 
citado, p. 57, de regular el arrendamiento como una enfiteusis modernizada 
con facilidades para la redención del censo fuera una fórmula adecuada. 

U07) Cfr. artículos 16 y 17 del Reglamento de arrendamientos rústicos 
de 29 de abril de 1959. 

(108) Cfr .. por ejemplo. articulo 10 de la Ley de colonización Y distribución 
de la propiedad de las zonas regables de 21 de abril de 1949. 

(109) Cfr. artículo 9.o, número primero. de la Ley de 27 de abril de 1946 
sobre expropiación forzosa de fincas rústicas. con la debida indemniza-ción, 
previa declaración de interés social. 
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o c~eación de .explotaciones agrarias m~diante el crédito .agrario 
de adquisición que permita al cultivador no propietario-a través 
de los procedimientos señalados-alcanzar la titularidad de la 
tierra cua:ndo por su especial posición jurídica esté en condiciones 
d~ hacer valer una facultad jurídica y carezca de los medios econó­
micos necesarios (110). 

b') La protección al cultivador colectivo debe basarse también 
en la coincidencia de la titularidad de la propi·edad de la tierra 
y la titularidad de la empresa agraria. Por ello, toda la ayuda que 
se otorgue a las cooperativas de e~lotación, de las que se esperan 
tantos beneficios a la vista de _los éxitos alcanzados desde el punto 
de vista fiscal, crediticio, suministros, etc., será un eficaz instru­
mento de planificación, sobre todo-aparte la consideración de los 
beneficios sociales que ello puede suponer-si se tiene en cuenta 
que estas cooperativas pueden realiza¡ ellas mismas y sobre las 
fincas aportadas pnr los asociados obras y labores que, en oca­
siones, ni el propio Estado puede realizar ( 111). 

Contra -el criterio legal (112) nos parece que el acceso a la 
propiedad por parte de los arrendatarios colectivos hrubría podido 
ser un interesante instrumento planificador de formación de co­

.operativas agrícolas de explotación o producción. 

B) Publicidad de la titularidaw· jurídica de la tierr:a. 

En todas las épocas y en todas las fases de desenvolvimiento 
del Derecho existen formas de publicidad de las relaciones inmo­

. biliarias, más o menos perfectas según el grado de cultura jurí­
dica de cada pueblo (113). Es sintomático que todos los sistemas 

(110) Sobre el créd1to agrario. en general, vid. FERNÁNDEz-BoAno. El nego­
cio. jurídico de crédito agrario, en «Anuario de la Asociación Aragonesa de 
Derecho Agrario», I (en prensa). 

. (1].1) Vid. BUENO GóMEZ y CRUZ CONDE. Estudio de la primera COOperativa 
de producción constituida en una zona concentrada <Madrid. Servicio de Con­
centración Parcelaria, 1961) ; ZABALA, Zúñiga : amasando cooperativas (Pam­
plona. 1962); SANZ JARQUE, La concentración parcelaria como base del des­
arrollo cooperativo de las zonas rurales (Madrid, Servicio de Concentración 
Parcelaria. 1963) ; etc. 

(112) Vid. artículo 42 del Reglamento de arrendamientos rústicos, texto 
refundido de legislación de 29 de abril de 1959. 

(113) Vid. LACRUZ, Lecciones de Derecho inmobiliario registral, cit, pá­
ginas 21 y ss.; CAMPUZANO. Elementos de Derecho hipotecario (Madrid, Reus, 
1,.931). pp. 5 y ss ; CAsso. Derecho hipotecario o del Registro de la Propiedad 
(Madrid, Instituto de Derecho civil, 1951). :p·p. 18 ·y ss. · · 
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de publicidad giren en tomo a la publicidad de las relaciones ju­
rídicas sobre la tierra, que en las sociedades primitivas era tam­
bién expresión del poder político. No interesa aquí hacer hincapié 
en una necesidad ya proclamada, con mayor o menor rigor téc­
nico, por casi todos los ordenamientos positivos modernos, sino 
recoger aquellos aspectos de la publicidad que pueden ser tras­
cendentes para un Derecho agrario y señalar los medios de publi­
cidad registral en los que necesariumente tiene .que a:poyarse 
:--'perfeccionándolos-una planificación agraria. 

Al Derecho agrario importa la publicidad de las relaciones· ju­
rídicas que recaen sobre la unidad agraria, la protección al titular 
del fundo como unidad orgánica y la defensa objetiva de la explo­
tación agraria como -elemento dinámico, a través del Registro de 
la Propiedad. 

El principio de la voluntariedad de la inscripción registra!, pro­
pio del Derecho español, no cuadra con las exigencias del Derecho 
agrario, porque ni el valor social de la explotación agraria ni la 
seguridad de su tráfico y su def.ensa pueden dejarse al arbitrio de 
los particulares. Sobre esta base no interesa al Derecho agrario 
lo que el Registro de la Propiedad puede garantizar, sino lo que 
debe garantizar y proteger de una manera rubsoluta; para ello no 
es necesario más que dar entrada a las exigencias del Derecho 
agrario en el campo del Derecho registra!, adaptando en lo perti­
nente la 

0 
técnica del, Registro a sus necesidades específicas y 

manteniendo a ultranza la concordancia entre el Registro y la rea­
lidad. Así, una Ley típicamente agraria y planificadora, como la 
de concentración parcelaria, sobre todo en vigente texto refundido 
de 1962, se apoya decididamente en la institución registra! para 
su· eficacia ( 114), criterio que debe ser plasmado en todas las 
leyes agrarias que, aisladamente o como medios de una planifi­
cación de la agricultura, se promulguen en el futuro y ser un 
factor importantísimo-desde el punto de vista dogmático--en 
una elaboración sistemática del iberecho agrario como ius pro-

(114l Cfr. artículos 70 y ss. de la Ley de concentmción parcelaria, texto 
refundldo de 8 de noviembre de 1962. También la inscripción registra! es im­
portantísima en la vida juríd1ca del patrimonio familiar adjudicado por el 
rnst1tuto Nacional de Colonización, teniendo las inscripciones que se refieren 
a este obJeto agrario el carácter de constitutivas: cfr. artículos 4.0 y 7.0 de 
la Ley de 15 de julio de 1952. 
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prium de las relaciones jurídicas que recaen sobre -el fundo y sobre 
la explotación agraria. 

El sujeto del Derecho agrario--como propietario· y, por ello, 
como posible ·empresario agrícola-h<t de estar absolutamente in­
dividualizado y protegido mediante la inscripción del acto o con­
.trato, necesariamente de sustancia inmobiliaria, que origina su 
.titularidad, lo que puede lograrse a través del juego propio de los 
artículos 34 y 38 de la Ley Hipotecaría. El sistema hipotecario 
asegura, además, mediante la calificación registra!; la· validez y 
.la eficacia de las relaciones jurídicas y la legitimidad del título, 
·en cuya virtud aparece ·como sujeto de la relación agraria una 
p·ersona determinada titular de la inscripción. Esta protección 
tiene eficacia erga omnes. · 

Por otra parte, la constatación necesaria de la extensión de la 
.finca en el asiento registral (115)1 es un eficaz medio para asegu­
rar el mantenimie.nto y defensa de la unidad agraria, evitando 
su desintegración, previa-naturalmente-una declaración legis­
lativa sancionadora de la ineficacia de los actos y negocios ~urí­
dicos que, de iure o ene tacto, originen la formación de fincas infe­
riores a la unidad agraria establ·ecida para cada zona. Ello sólo 
puede lograrse eficazmente, desde luego, mediante la publicidad 
de la relación jurídica-ya sea la inscripción constitutiva, ya obli­
gatoria-y el mecanismo de la calificación registral ( 116). Ahora 

·bien, se hace necesario superar el distinto concepto de finca como 
objeto del Derecho hipotecario del de la :(inca como objeto del 

·Derecho agrario, ya que para el primero la finca es una entidad 
·singular contemplada aisladamente-como polígono de la superfi-
cie terrestre-y para el segundo un todo funcional considerado 
como unidad orgánica: el fundo y sus elementos integrantes. Las 

. posibilidades ·de integración de la finca-la tierra y los eJ.ementos 
pertenenciales-en un objeto de derecho unitario aparecen, aun-

(115) · Cfr. artículos 9.o de la Ley hipotecaria y 51 ·del Reglamentq hipote­
cano. 

H6) Cfr. artículos 18 y 19 de la Ley hipotecaria y concordantes del Re­
glamento hipotecario. Según el articulo 18 de la Ley, los Registradores califi­
carán. bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los 
documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripctón, así como 
la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos 
en las escrituras públicas. por lo que resulte de ellas y de los asientos del 
Registro. 
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que velada y fragmentariamente, como antes ·h-emos expuesto, 
tanto en el Código civil español como en la Ley Hipotecaria y 
el mismo concepto de explotación agraria no es extraño a este 
último cuerpo legal ( 117), siquiera con U:n sentido más restringido 
del que parecen atribuirle algunos agraristas. 

Así, pues, el Registro de la Propiedad puede proporcionar inte~ 
resantes instrumentos de favorecimiento y organización de la 
agricultura ·española. Desde luego, creemos que únicamente sobre 
bases registrales puede enfocarse esta parte del Derecho agrario 
-para asegurar la publicidad y el tráfico-y llevarse a la práctica 
una acción planificadora que sirva, además, de mecanismo ágil 
y seguro al instituto del crédito agrario. Sería suficiente un ligero 
retoque de la legislación hipotecaria española para que este orden 
de ideas pudiera tener aplicación concreta, partiendo siempre de 
la consid·era~ión de que en la ordenacióll jurídico-agraria son 
prevalentes el fundo, como unidad agraria funcional, y la titula­
r-idad jurídica que sobre él recae, conceptos constatados registral­
mente de los que, de manera secundaria y extrarregistral, se deri­
van~en atención al destino productiv<' de la cosa-los de explo­
tación agraria y empresa agrícola. 

C) InstrumentJos de estJab'iLidad juridwa de la empresa agrari!a. 

Basado el Derecho agrario sobre el binomio propiedad -empre­
sa, a cuya realización práctica ha de tender toda planificación, es 
pr·eciso conferir la necesaria estabilidad jurídica a la titularidad 
del sujeto de nerecho agrario para que--.por debilitarse o frag­
mentarse-no acarreA 1::1. disociación entn~ 'propiedad y empresa 
o la disgregación de la base física sobre la que se asienta. 

Ya hemos destacado antes los medios que serían idóneos para 
la defensa de la u_nidad objetiva. Ahora conviene estudiar, aunque 
sólo sea brevemente y más bien apuntando sugerencias, los me­
dios adecuados de protección del sujeto de la propiedad de la tie­
rra y de la empresa que sobre ésta actúa necesariamente. En este 
sentido debe estudiarse: a) la sucesión mortis causa, b) la función 
de ciertos contratos clásicos, y ·e) las adjudicaciones de parcelas 
por el Instituto Nacional de Colonización 

( 117) Cfr. articulo 44 del Reglamento hipotecarlo. 
6 
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': 4 ... - -

a) La sucesión «mortis causa» de los -bienes agr-arios .... 

El medio fundamental, por ser la institución que tradicional.,. 
mente-en España--'ha encerr~do mayor peligro para las explo::­
taciones agrícolas y· el régimen empresarial, estriba ·en la. idónea 
regulación de la sucesión mortis causa en la titularidad· de la 
tierra y, consecuentemente, al menos .en el sentido tendencia! ya 
señalado, en la titularidad de la empresa agraria. Se deben COl11:-· 
paginar, en efecto, los principios de la libertad del propietario de 
la tierra para atribuir por actos mortis causa las titularidades y 
el juego de las normas generales de la sucesión legítima con las 
exigencias del Der·echo agrario, basadas en la .misma naturaleza 
y función de los objetos que regula ( 118). 

No cabe duda de que el sistema legitimario español, regulado 
en. los artículos 806 a 847 del Código civil, puede perjudicar nota­
blemente la estabilidad jurídica de las empresas agrarias consti;­
tuidas y, en cons·ecuencia, la conservación de una explotación 
agraria en su integridad. Hay que tener en cuenta, desde luego, 
que aquel sistema es probablemente un modelo de justicia y equi­
dad y que el juego de la libertad de testar-sobre todo actuada 
con las finalidades proclamadas en el párrafo segundo del artícu­
lo 1.056 del Código-puede favor·ecer en gran parte la estabilidad 
de los empresarios agrícolas. Lo que ocurre es que, en el mejor de 
los casos, es decir cuando el causante testador combine la cuota 
legitimaria con ·el tercio de mejora y el de libre disposición (119) 
-con las posibilidades que, por otra parte, o-t:recen los artícu­
los 826, 829 y 831 del Código civil-, la previsión del causante no 
pasará de ser un remedio aleatorio y parcial (120). Sin duda al­
guna, ·el sistema legitimario del Código civil español nec·esita de 
una reforma en esta materia, exigencia que ya han puesto de 

(118) Vid. RocA SAsTRE, La necesidad de diferenciar lo rural y lo urbano 
en materia de Derecho sucesorio, en «Anales de la Academia Matritense del 
Notariado», I (1943), pp. 374 y ss. 

(119) Vid. FuENMAYOR, La mejora de labrar y poseer, en «Anuario de 
Derecho civil», I (1948), 3. pp. 877 y ss. ; PRIETO, La caseria asturiana, en «Re­
vista Critica de Derecho InmobiliariO>l, 1941, pp. 657 y ss., y 728 y ss.; ARANGO 
y CANGA, Notas al margen del caserío o casería asturiana. en la misma revista, 
1952. pp. 661 Y SS. 

(120) Vid. LuNA SERRANO, El.'patrimonio, cit.,':pp: 25 y ss. : 

.·?l 
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relieve destacados autores (121) y que cada día se manifiesta como 
más urgente. La reforma habría de dirígirs·e a evitar lo-s graNes 
inconvenientes que la aplicación de ciertos preceptos de alcance 
general proporcionan a la agricuitura y, en general, seguir los 
moldes de la reforma francesa del Código civil, iniciada en 1938 
y que ha dado tan buenos resultados (122). Esta reforma, en efec­
to, además de impedir la aplicación, en ciertos supuestos, de nor­
mas como el artículo 1.062 español, enlaza la designación del su­
~.:esor con ·el ejercicio de la actividad agraria que lleva consigo la 
atribución de una explotación. No cabe duda que una modificación 
tan importante del sistema legitimario y particional no seria fácil, 
pero ello no debe arredrar al legislador para una reforma del Có­
digo civil en el sentido indicado. Tras la acción d·el legislador ha­
bría de venir, naturalmente, la mayor estabilidad de la empresa 
agraria-una por. cada explotación que pueda formarse con los 
bi·enes relictos-y, si aquella reforma fuera consecuente y estu­
viera complementada con normas que hicieran posible hacerla 
efectiva sin lesionar los intereses de los herederos no sucesores 
en una explotación, se evitarían muchos de los males-a veces de 
indudable trascendencia social--que hoy aquejan a nuestras zon'l.'l 
rurales. 

(121) Los autores se muestran en su mayoríe partidarios de una reducción 
de la legitima corta o estricta y. si se quiere mantener el compl!cado sis·tema 
de mejoras. de una ampliación de la legítima larga; cfr. CASTÁN. Familia y 
propiedad (La propiedad familiar en la esfera civil JI en la del Derecho agra­
rio}, en «Revist¡¡, General de Legislación y Jurispmdencia». 1955, p. 677: etc. 
Contra una modificac1ón del sistema vigente en el sentido propuesto: 
BALLARIN, El Código chil y la agricultura. cit., pp. 49 y ss.; PEÑA. La conser­
vación de las unidmies agrarias, ctt., p. 047, núm. 27. Lo que faita, dke éste, 
es un sistema imperativo, o al menos supletorio de la voluntad nPl t<:>st.fl.dor, 
que impide la fragmentación de las explotacwnes y de las fincas por bajo de 
ciertas dimensiones. RocA SASTRE, La necesidad de diferenciar lo rural y lo 
urbano, cit. pp. 374 y ss., se orienta resueltamente hacia una legitima estricta 
reducida al quantmn legitimano del Derecho romano clásico, o sea, a la 
cuarta parte de la mam hereditaria. También seria necesaria una reforma 
del derecho que asiste a cada legitimario oara exigir, en principio. una pars 
bonorum in natura: vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo . 
de 1958. 

022) La reforma del Código civil francés. que se inició por la Ley de 17 
de junio de 1938, ha suscitado abundante literatura; vid. BRIQUELER, La 
transmission et l'atribution intégrale des e:r:ploitations familiales (Nancy, 1939) ; 
CHALAUDE, L'atribution intégrale des exploitations agricoles (Lyon, 1949); SA­
VATIER. La transmission familiale des domaines agricoles en cas de mort, en 
«Revue trimestrelle de Droit ciVJl», 1942, pp. 30 y ss.; BALLARIN, La evolución 
jurídica en Francia hacia un nuevo Derecho agrario (Conferencia en la Sema­
na Notarial de Santander, 1950) (Madrid, Reus, 1953), p. 45. 
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En tema de sucesión voluntaria quizá habría también una re­
forma que introducir: la modificación de las normas contenidas 
en los artículos 670 y 1.271, párrafo segundo, del Código civil, cuan­
do se trata de la sucesión sobre un bien de naturaleza agraria. 
En efecto, cada una de las instituci<Jnes contenidas en estos pre­
ceptos deben considerarse como muy convenientes en las zonas 
de economía agraria; el pacto sucesorio obedece, por lo general, 
a la necesidad< de obtener un c<Jlaborador ·el titular de la empresa 
agraria cuand<J el jefe de la familia labradora envejece, asegurán­
dose la colaboración de uno de los hijos en el cultivo de la tierra, 
ál garantizarle la titularidad de la explotación (123); el nombra­
miento de heredero por fiduciario sería adecuado para la deter­
minación del sucesor en la explotación agraria de la persona más 
idónea para el ejercicio de la empr·esa agrícola. 

No deja de ser del mayor interés que las r·eformas aquí pro­
pugnadas como necesarias y urgentes, y que una ;planificación de 
la agricultura forzosamente deberá realizar si quiere asegurar la 
eficacia:· de sus realizaciones, tienen un ejemplo vivo en las nor­
mas legales y consuetudinarias vigentes en las llamadas regiones 
forales. En estos países, de economía en general agraria y pobre, 
se consigue a través de institutos como los aquí propuestos-liqui­
dación de las legítimas en dinero, contrato sucesorio, institución 
de heredero único, designación por un comisario de la persona 
que ha de asumir la dirección de la empresa agraria familiar, 
etcétera-, dar a la empresa agraria una mayor estabilidad y 
segurid3;<i que goza en los territorios sujetos al llamado Derecho 
común. Y es que, en el fondo, no basta-aun si-endo ello de im­
portancia trascendental y apriorística-con defender la unidad 
agraria, sin(! que es pr·ecfso también proteger jurídicamente la 
estabilidad de la empresa que funciona sobre aquella unidad. En 
la muy difícil tarea que para lograr esto debe intentar la política 
planificadora, debe partirse d·e la experi-encia que proporcionan 
las viejas normas forales (124). 

(123) LAcRuz, Notas al libro de BrNDER, Derecho de sucesiones (Barcelona, 
Labor, 1953). p. 130. 

(124). Vid., sobre el régimen sucesorio en los Derechos forales espaüoles. 
·la ·e~posición que hace LUNA SERRANO, El patrimonio, cit., pp. 9-23. Por lo 
-general, los autores se muestran partidarios de la extensión de las soluciones 
forales a todo el territorio nacional, si bien con las naturales reservas de 
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b) Los contratos agrariJos clásicos. 

Hay ciertos contratos agrarios, clásicos dentro del Derecho 
civil, que promueven--o pueden promnver, adaptados convenien­
temente a las -exigencias del caso-la estabilidad de la empr-esa 
agraria. 

Ya hemos señalado antes que la legislación de arrendamientos 
contenía una serie de normas--aparte de las realizadoras ,de la 
posibilidad de que propiedad y empr-esa coincidan-protectoras de 
la actividad del empresario arrendatario y dispensadoras de una 
estabilidad muy grande para el mismo como titular de la empresa 
agraria. Tales son, entre otras, las n01mas sobre duración mínima 
de los -efectos del· contrato, sobre prórrogas forzosas del mismo; 
sobre sucesión mort-bs causa en el arrendamiento, etc. (125). La 
protección dispensada por esta legislación a los cultivadores es 
ciertamente eficaz y ha logrado dar a la empresa una estabilidad 
envidiable. Esto sería un logro del mlo!yor interés si a esas normas 
--de aplic~ción casi siempre cogen te o, por lo menos, para una 
de las partes del contrato, inevitable-se hubieran añadido otras 
que hubieran posibilitado, desde el punto de vista jurídico y desde 
el punto de vista ecOilórnico, el coru:eguir la coincidencia entre 
propi-edad y empresa de que v-enimos hablando, más de lo que lo 
han conseguido los preceptos de la lEgislación arrendaticia rela­
tivos al llamado acceso a la propiedad de la tierra. Por otra parte, 
no deja de llamar la atención que el legislador haya dispensado 
una protección tan radicai-sin duda aconsejada por razones po­
líticas de emergeuci<L--a ia situacióL creada por el contrato de 
urrendamiento, que se caracteriza. dentro del Derecho agra-

adecuación: vid. los que cita CASTÁN, Familia y propiedad, cit., :pp. 676 y s~.; 
éste también parece mostrarse partidario de la extensión con cierta genera­
lidad. VId. las interesantes dire:trices que para una reforma del Derecho 
privado español en m3.teria sucesoria señala PEÑA, La conservación de las 
unidades agrarias, cit, pp. 1.002-1.022, y últimamente LEAL, Problemas civiles 
e hipotecarios de la pequeña y mediana propiedad (Madrid, Colegio NaciOnal 
de Registradores de la Propiedad. 1961). pp. 7-8 y 11. 

(125) Cfr. artículos 9.o y ss.. 16 y s., 84, 86, 91, etc.. del Reglamento de 
arrendamientos rústicos de 29 de abril de 1959. Entre las últimas publicaciones 
sobre la materia, vid. GAMBÓN y MARTñmz· VALENCIA, Arrendamientos rústicos 
(Barcelona. Nauta. 1963); y HERNÁNDEZ JuAN, Arrendamientos -rústicos (Bar­
celona, Nereo, ·1962). 
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rio (126), por ser un contrato c~nm~tativo y por traspasar la 
empresa agraria de la persona del propietario a la persona dd 
cultivador, disociando así los intereses de uno y otro. Lo cierto es 
que el legislador, sin valorar estos raracten~s. ha centrado casi 
toda su política agraria en el arrendamiento rústico, creyendo 
r·esolver ·así las cuestiones de nuestra r.gricultura, cuando el arrel1-
damiento, con parecer y ser tan im,portante, repr·esenta sólo un 
aspecto del complejo problema agraric español. 

La aparcería es un contrato agrario de base asociativa que 
tiende a la constitución de una empresa agraria cuya cotitularidad 
corresponde al concedente y al aparcero (127). En este sentido 
coadyuva muy directamente a lograr-aunque con una dirección 
teleológica muy distinta a la que nosctros hemos sustentado a lo 
largo de ·este trabajo-la coincidencia entre la propiedad y la 
empresa, ya que el propietario concedente es también en la apar­
ceria, lo mismo que el aparcero, cultivador directo de la finca 
rústica (128). En la actualidad este contrato atraviesa u:r:a cierta 
crisis doctrinal y ·es mal visto por algunos autores que, ~parte de 
otras consideraciones de carácter politico y sociológico, conside-. . . -
ran en la aparcería la dificultad del· adecuado ejercicio de la 
actividad ·empresarial de titularidad doble y la posibilidad de que 

. ' 

se originen fricciones ·entre el concedente y el colono; en reali­
dad, el éxito o el fracaso de la aparcería depende en gran parte 
de lás relaciones de confianza existentes entre los coempresari-::s 
-lo que, a su vez, depende en gran parte de las circunstancias 
sociales en que aquellos se desenvuelven y del nivel económico y 

moral de la comunidad-, p.ero lo cierto es que en las leyes no 
se encuentran demasiadas normas dirigidas a proporcionar a la . . - . 
empresa agraria creada por el contrato una gran estabilidad (129). 
Quizá -en la aparcería, igual que en el caso del arrendamiento, 
se de.bería utilizar el acceso a la propiedad por parte del ·colono, 

(126) Cfr. BETTI, Lezioni di diritto cimle sui contratti agrari (Milano, 
Gluffré. 1957). pp 17 y SS. 

(127) La aparcería está regulada en 1os artículos 43 a 50 del Reglamento 
de arrendamientos rústicos, texto refundido de legishción. de 29 de abril de 
1959. V1d. CAsAs MERCADÉ, La· aparcería y. s¡¿s problemas (Barcelona, Bosch, 
1948). 

(128) Cfr. párrafo segundo. del artículo 43 del Reglamento de arrenda­
mientos rústicos. 

( 129) Vid. artículo 49 del Reglamento de arrendamientos rústicos. 
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que, si es coempresario agrícola como el propietario concedente, 
puede añadir a esta circunstancia el. realizar la explotación ae 
la tierra con su propio trabajo físico. 

e) Las 'adjudicaciJones realizadas por el Institu'bo Nacilonul de 
Colonización. 

Al objeto de asegmar la continuidad de la reforma agraria 
que intenta el Estado a través del Instituto Nacional de Coloni­
zación, se ha dictado un esp·ecial régimen jurídico para las explo­
taciones agrícolas que adjudica, tendente a dotar a la empresa 
familiar que sobre aquellas actúa la máxima estabilidad. Así, el 
patrimonio familiar o finca adjudicada por el Instituto Nacional 
de Colonización puede definirse como un conjunto de bi·enes. cons­
titutivos de una unidad orgánica de explotación agrícola, sufi­
cientes para· satisfacer las necesidades y absorver el trabajo de 
?-na familia campesina, cuyo régimen jurídico se cifra en los ca­
racteres, ciertamente r·elativos, de indivisible y vinculado ( 130). 
Aquí nos importa estudiar la vinculación del patrimonio a la fa­
milia campesina actuando como empresa. 

Algunas normas de la Ley de 15 de julio de 1952 Umitan fuerte­
mente la disponibilidad del patrimonio familiar adjudicado por 
_el· ente colonizador a cultivadores directos y personales. Así, hay 
normas que determinan una intransmisibilidad relativa del patri­
monio familiar ínter vivos, ya que se requiere para la validez de 
la transmisión el cumplimient-o de ciertas condiciones y requisi­
tos ( 131): norma.c; qu_e det.ermina.-11. una transmisibili~ad limitada. 
del patrimonio m.ortis cG.¡usa, vinculándolo a la familia cultiva­
dora (132), y normas, finalmente, de ingravabilidad relativa del 
patrimonio familiar (133). Hay también, junto a las anteriores, 
normas que limitan la garantía que pudiera ofr·ecer ·el patrimonio 
familiar f.rente a las pretensiones de los .acreedores del titular; 

(130) LUNA SERRANO, El patrimonio, cit., pp. 5 .y SS. Vid. LUNA SERRANO, 

Regime giuridico dei jondi ~ustici assegnati in proprieta ai coltivatort diretti 
in Spagna, en «Rivista di Diritto agrario», 1962, I, pp. 388-406. 

(131) Cfr. articulo 7.o de la Ley de 15 de julio de 1952. 
(132) Cfr. artículos 12 y 14 de hi. Ley de 15 de julio de 1952. 
(133) Cfr. articulo 8.0 de la Ley de 15 de julio de 1952 
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estas normas se· ·concretan en un régimen de inembargabilidad 
relativa de la e~lotación ágraria ·(134). · 

D) Instrumentos de estabilidad económiclh de la empresa agraria. 
. . 

La precaria base económica sobre la que se. desenvuelve la 
agricultura constituye una de las causas originadoras de la ines­
tabilidad de las explotaciones agrarias y por ello toda la labor 
planHicadora sería estéril si al lado de los medios tendentes a 
a.Ségurar la estabilidad jurídica de la empresa agraria no se dotase 
a la agricultura-al cultivador-de los medios económicos sufi­
cientes y adecuados al ejercicio de su actividad agraria y, ten­
dencialmente, a prevenirle de la rigidez de un mercado inelástico. 

Concurren a la formación de un concepto unitario y jurídica­
mente valorable de la explotación de la tierra un elemento per­
sonal, que es el empresario agrícola, el fundo, como elemento ob­
jetivo, y el capital, que aunque. ártificial y en sí mismo impro­
ductivo deyiene productivq comp l!led.io subsidiario o ins~rumen: 
tal ( 135). 

A la estrubilidad económica de la empresa agraria contribuyen 
medios directos e indirectos. Entre los primeros podemos encajar 
al crédito agrario de ejercicio y dé mejoramiento; entre 'los se­
'gundos, a ciertas fo·rmas contractuales surgidas en el seno de la 
llamada economía contractual. También cabe hacer referencia, 
entre los medios indirectos, a las cooperativas de consumo y 
verita, ·a la capacitación profesional, a los beneficios fiscales que 
pueden arbitrarse a favor de la explotación agraria, a la política 
de salarios y seguridad social de los trabajadores agrícolas, a la 
política de· precios de determinados productos agrícolas y, en 
general, a todos aquellos medios tendentes a elevar el nivél de 
vida en el campo. 

a) Crédito agrario. 

Las necesidades de financiación de la agricultura abarcan dos 
amplios sectores: capital para la formación de explotac~ones agra-

034) Cfr. artículo 9.0 de ·la Ley de 15 de julio dé 1952. 
(135) Vid. BoLLA. 'L'ordinamento giuridico dell'agrfcoltura. Basi per un sis­

temc¿ (Milano, Gluffn\ 1963),-'p. · 18, nota 43. 
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rias y capital circulante. Dadas las caracteristicas económicas de la 
agricultura es necesario proporcionarle un mercado de éapita:tes 
que cubra el hueco dejado por ·Jos que huyen hacia sectores mas 
rentwbles. De ahí que el crédito agrario constituya una institución 
básica del Derecho agrario y que ofrezca caracteres típicos por 
su destino necesariamente agrario-a través de un negocio jurí­
dico con un motivo causalizado típico-y por la intervención del 
Estado como dispensador~mediato o inmediato-del crédito. 

Partiendo de aquellas necesidades y con un criterio forzosa­
mente teleológico puede distinguirse entre crédito agrario de ejer­
ciCio, tendente· a la financiación de un cickl productivo; crédito 
agrario de mejoramiento, adecuado' a 1as realizaciones que contri­
buyan a aumentar la capacidad de producción y rentabilidad de 
la explotación agraria; y crédito agrario de adquisición, nece­
sario pina la formación de una unidad agraria de 'explotación 
r-entable (136). 

En España 'existe una· completa y' previsora legislación del eré.: 
dito agrario (137) en la que pueden encajar sin gran ·esfuerzo 
aquellas tr-es especies de crédito, reconociéridoseles indirectamente 
su función propia y especifica ( 138). Donde mayores deficienciaS 
se observan ·en esta legislación es en' el apártaél.ó d-é las garantías 
qile acompañan necesariamente al crédito agrar1o, ya q·ue el le.:. 
gislador, en ·este pun-to, ha seguido el cami.rio ·más simple·, me.:. 
diante la incorporación de las figuras ·del Derecho común, que 
en muchos casos no ·se adaptan a las exigencias y fines del crédito 
agrario, que d-ebe arnionizar la protección al acreedor con evitar 
al prestatario la asimción de garantías demasiado gravosas. 

El créuii;o agrario es mstrumento principalísimo de la planifi.:. 
cación y medio seguro de que los logros· inmediatos de la planifi-

036) Vid., sobre el crédito agrario en general, F'E:RNÁNDEz-BoÁno, El ·ne­
gocio jurídico de crédito agrario, en <<Anuario de la Asociación Aragonesa de 
Dere8ho Agrario», I (en prensa). 

037) Decreto de 16 de julio de 1954. que coordina las Leyes de 17 de 
julio de 1946 17 de JUlio de 1951 y 30 de marzo de 1.954; Decreto de 3 de odu­
·bre de 1950; DecretO.: Ley de 20 de julio de 1962, de carácter general ; y la 
Orden Ministenal de 8 de noviembre de 1962 

(138J El artículo 2.o del Decreto de 16 de junio de 1954 establece que Jos 
présLamos de crédito agrícola tendrán por objet.o la creación. conservación y 
regulación de la riqueza agrícola; la adquisición de tierras y mejora de los 
medios de producción agricóla y él saneamiento y protección· d€ la pequeña 
propi€dad rústica. . -. r - • -
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cación no se· lleguen a perder. El fin de la planificación, en efecto; 
no puede agotarse con la reordenación de la propiedad agraria, 
sino que aquélla debe también arbitrar medios para conferir a la 
obra realizada la necesaria estrubilidad con un crédito ágil y sufi­
cientemente pravisto, extremo este último que deja mucho que 
desear si se tiene en cuenta el volumen de las inversiones credi­
ticias ·en n~lación con la renta del sector agrario (139). 

b) Posibilidades de la economía contflactual. 

Estando la producción ordenada al mercado, todas las medidas 
dirigidas a darle estrubilidad eliminando las fluctuaciones de los 
precios y la especulación contribuy.en, ciertamente, a la estrubili­
dad económica de la empresa agraria. Es ·en esta materia donde 
juega un importante papel---de pura esencia planificadora-la 
economía contractual, que parece tener más trascendencia que 
la de una fórmula o una moda (140). Si bien toda la economia se 
desenvuelve a través del contrato, se advierte un cambio de signo 
en su noción y en su juego específico. El contrato, .en su sentido 
tradicional, que sólo produce sus efectos en~re las partes con­
tratantes (141), aisla al individuo respecto a los terceros y respecto 
a los poderes públicos, con desconocimiento y minusvaloración de 
1a existencia de intereses comunes e interdependientes, aún más 
claramente acusados en la economía agraria. A la integración en 
un grupo o estamento social aglutinado por una comunidad de 
intereses corr.esponde al ejercicio de una voluntad individual den­
tro de una finalidad común. Por ello, en la agricultura, como 
.profesión, la .economía contractual constituye un ejemplo y una 
experiencia de la mayor importancia, ya que trata de reemplazar 
el mercado tradicional, individualista, por un mercado organizado 
sobre la base de acuerdos concluidos entre los cultivadores-aisla­
damente o ·en grupo-y las organizaciones de v·enta. 

(139) E1 Servicio Nacional de Crédito agrícola. ahor3. transformado en 
Banco. concedió, durante los años 1947 a 1961, 16.084 millones de uesetas. Aun 
contando con las posibilidades de autofinanciación que tiene la agricultura, es 
de tod::~s maneras evidente que los préstamos concedidos a la misma han sido 
moderados en relación con· la renta del sector, que fue en 1961-1.962 de 143.190 
millones de pesetas. · · 

(140) André PrETTRE, en «Le Monde». de 15 de mayo de 1963. 
(141) Cfr. articulo 1.257 del Código civil español. 
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El. contrato concluido normalmentR ofrece características es­
peciales que le confieren una cierta tipicidad, ya que-tomando 
el supuesto ordinario de estos contratos de organización masiva 
en la moderna agricultura-articula una compraventa de cosa 
futura (emotio rei speratce) y un negocio jurídico de anticipación, 
en cuanto el adquirente se obliga a proveer al cultivador v.endedor 
de simientes, abonos e incluso elementos de producción. Se trata 
de un contrato mixto de compraventa y crédito agrario, estando 
concebido en función de aquél y que prima jacie se podría calificar 
de mercantil, dados los términos del artículo 325 del Código de 
Comercio, según el criterio de la absorción. El pr·evisible desequi­
librio ·económico entre las partes contratantes exig.e la interven­
ción del Estado en la fijación de las condiciones del contrato tipo. 
Por otra parte, ese mismo desequilibrio fomentaría la formación 
de cooperativas de explotación o producción y contribuiría a r.em­
plazar la diversidad de los cultivos agrícolas en las zonas por la 
especialización. Una integración vertical dentro de este cuadro 
haría necesaria una vigilancia, control o intervención de los po­
deres públicos en la fase de reventa de los productos agrícolas 
para evitar un posible monopolio de hecho. Todas estas medidas 
ya han sido puestas en práctica en algunos países (142), y con­
cretamente en Francia, por recientes disposiciones que tratan de 
orientar la evolución de la agricultura en el seno de la economía 
contractual (143). En España pueden considerarse como manifesta­
ciones de este fenómeno las normas vigentes en materia de algo­
dón y trigo (144). 

La transformación de las estructuras de la agricultura exige, 
en cierto modo, una transformación del mercado superando el 
sistema económico individual en pro de la economía del grupo, 
clase o . ·estamento social. Las citadas organizaciones de venta 
-puentes entre la producción y el consumo-pueden responder a 
una forma jurídico-privada (soci·edades o cooperativas de con-

(142) Como Suiza. los Países BaJOS y a{;tualmente los E~tados Unidos. donde 
el 90 por 100 de la producción está reg1do po~ los Marketing Agreements. 

(143J Ley de orientación de 5 de agosto de 1960 y 8 de agosto de 1962, asi 
como dos Decretos de aplicación de 26 de noviembre de 1962. 

(144) En España. el Decreto-Ley de ordenación triguera de 23 de agosto 
de 1937 creo el Se!'Vicio N'acional del Tngo, organismo al que los cosecheros 
de grano debían vender su producción. 



9:1: METODO 'y POSIBILIDADES -DÉ UNA l'L"íÜÜFICACION- AGRÁRIA. 

suino y venta), para la ·que cabe una ordenación espeCia:! y ·es­
p·ecífica adecuada a su f.in y función social (145), o atribufrlés'urt 
carácter estatal o paraestatal, justificado por la misma ·función 
económico-social a que están llamadas. 

Consideramos que, ,Paralelamente, d·ebe tenderse·· a la' indus-· 
trializacion de los productos agrícolas y lógicamente este· sistema 
debe conducir a una inserción de la industria en la agricultura 
mediante unos tipos contractuales de integración. La producción 
bajo contrato ófrée notables ventajas para los cultivadores y, en 
último término, para los consumidores, siempre que el control dei 
Estado elimine los riesgos de la disociaciÓn o escisiones en el blo-· 
que de unos intereses comunes. 

La función :de fómento que eÍ Éstado ha de llevar a cabo, por 
medio y como complemento de la plapificación, tiene que abarcar 
tuitivamente los sectores más débiles de la economía agraria, 
desde una política de exenciones fiscales hasta la· ineludibie tarea 
ae capacú.ación profesional de los cultivadorés, en cuya cuestióÍi' 
Españá puede. ofrecer Ún aleccionador ejemplo (146). 

RESUMEN 

La realidad agraria española hace necesaria una planificación 
económico-jurídica de la producción agrícola en este país me­
'diante una acción estatal-justificada en consideraciones de ca­
carácter jurídico y político~que respetando, en principio, la ini­
ciativa privada realice . las modificaciones estructurales qúe se 
consideren nec·esarias para adecuar la agricultura a las exigen­
cias del momento. Los fines de la planificación agraria y las re­
sultantes jurídicas en que la acción planificadora se plasmará 
tienen vertientes económicas y político-sociales que repercuten 
con implicaciones metodológicas en el sistema del Derecho agra-

(145) Puede verse un ejemplo de ello en la reglamentación de las com­
pañías de seguros. 

, (146) Vid. Decreto de 12 de abril de 1946 sobre las Escuelas Primarias 
Nacionales de Orientación Agricola tuteladas por el Instituto Nacional de 
Colonización. Hay, además. numero:;:as Escuelas de Capataces, Tractoristas, 
Mecánicos agrícolas, Economía rural, etC. 
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rio, rama incipiente y todavía en formación dentro de la ciencia 
jurídica española. El método de llevar a cabo la acción planifica­
dora comprende el estudio del área de r·ealización, la elección de 
los medios idóneos para llevarl·a a cabo y la determinación del 
modo de actuación en cada caso y en cada fase de desarrollo. 

El Derecho español ofrece, tanto en sus modernas normas de 
carácter agrario como en sus normas civiles tradicionales, cier­
tas posibilidades de que a partir de sus preceptos y de sus solu­
ciones normativas se pueda desenvolver una política de planifi­
cación de la agricultura tendente a lograr aquellos fines que se 
consideran necesarios. No faltan en la legislación española nor­
mas tendentes a la adaptación de las bases objetivas o estructu­
ras está tic as de la agricultura, es decir, encaminadas a la forma­
ción de fincas sufici·entes y rentables y a la integración y def.ensa 
de la unidad agraria. Al lado de ellas, otras normas pueden favo­
recer la adaptación de las estructuras dinámicas a las exigencias 
actuales, determinando la atribución de las titularidades jurídico­
agrarias, protegiendo a los cultivadores para lograr la coinciden­
cia de la titularidad de la propiedad de la tierra y la titularidad 
de la empresa agraria, publicando la.os titularidades jurídicas y 
proporcionando. instrumentos de estabilidad jurídica----en la suce­
sión hereditaria, mediante ciertos contratos agrarios tradiciona­
les (arre:Q.danniento y aparcería) _y a través del régimen de vincu­
lación de las adjudicaciones de tierras colonizadas-y de estabi­
lidad económica-por medio del crédito agrario y el juego de la 
llamada economía contractual-a la empresa agraria. La labor 
del legislador deb-e consistir en desarrollar adecuadamente, en 
el plano normativo, los gérm-en-es que =est~ nnr.rr1as eontienen y 
la misión d·el gobernante aprovechar hasta el máximo las posibi­
lidades que estas normas ofrecen para llevar a crubo una acción 
de planificación de la agricultura española. 

AGUSTÍN LUNA SERRANO, 

Profesor Adjunto de Derecho Civil 
de la Universidad de Zaragoza. 

PEDRO FERNÁNDEZ-BOADO, 

Registrador de la Propiedad. 

Miembros de la Awciación Aragonesa de Derecho Agrario. 



La anotación por imposibilidad del 

registrador y el c..rt. 298, núm. 1 del R. H. 

I 

En estas líneas, y a sabiendas de que la importancia del asunto 
requeriría un más deta;Uado estudio, vamos a sacar a la luz una 
cuestión que no dudamos ·en calificar de trascendente para la 
práctica registra! de algunas regiones españolas, principalmente 
de aquellas en que la institución del Registro no se vive con mu­
cha intensidad, hasta el punto de que la mayor parte de la pro­
piedad inmobiliaria está sin inmatricular y los títulos que se 
pl.'esentan en la Oficina se refieren a fincas no inscritas. 

Es frecuentísimo en muchos de ·estos Registros que se presen­
ten a liquidación dentro de los treinta días siguientes a su otor­
gamiento escrituras de venta en las que el Notario autorizante, al 
reseñar el título del vendedor, dada la clandestinidad de la con­
tratación precedente, &e tiene que limitar a decir: «Según me 
exponen ... », «según me dice el vendedor, bajo su responsabili­
dad ... », «Le pertenec·e la finca descrita por compra ... », cO por 
herencia ... », "Sin acr·editar debidamente ... ». 

Esta insuficiencia de titulación viene agravada por un lado 
con la desconexión entre Catastro y Registro, que hace por lo ge­
neral imposible la identificación de la finca, y por otro con los 
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gastos que supone el acta de notoriedad complementaria (tanto 
notariales como fiscales) y que los particular·es rehuyen .. 

Por tanto, en estos casos es imposible practicar la inmatricu­
lación de la finca, ya que: 

a) Ni el titulo tiene más de un año de fecha (supu·esto del 
apartado primero del articulo 298 del Reglamento Hipotecario), 
pues se presenta en el Registro dentro de los tr·einta días siguien­
tes al otorgamiento, a fin de no i."lcurrir en multa. 

b) Ni se acredita de modo fehaciente la previa adquisición 
del der·echo por el transmítente (supuesto del apartado tercero del 
artículo 298). 

e) Ni cabe inmatricular en base a datos catastrales, dada la 
imposibilidad de identificar la finca en la certificación del Ca­
tastro. 

d) Ni, finalmente, se acompaña el acta de notoriedad com­
plementaria, pues esto. supone gastos que es lógico que el particu­
lar trate de eludir. 

Pues bien, si a pesar de todo ello el particular solicita la pro­
tección del Registro, ¿cuál ha de ser la postura del Registrador? 

No cabe duda de que nada se opone a que se presente en el 
Diario. Las dudas surgen cuando se entra en la calificación del 
título, dando lugar al problema que motiva este ·ensayo: el no 
haber transcurrido todavía el año y día, ¿debe ser considerado 
como un defecto subsanable o insubsanable?; o, de no ser así, 
¿ante qué defecto nos enc<mtram.os? 

II 

En buena doctrina no debe ser considerada como defecto, 
subsanable o no. Es obvio que no ex1ste defecto insubsanable, ya 
que el documento puede ser inscrito, con tal de que así se solicite, 
pasado más de un año desde su otorgamiento. Y de la misma ma­
nera, tampoca puede decirse en rigor que existe una falta subsa-

.nable, la cual traiga su origen del contenido o forma ·del docu-
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mento o de obstáculos· del Registro; ello por las siguientes 
razones: 

1.n Porque ·el documento de nuestro caso es válido y perfecto, 
hasta tal punto que es inscribible pasado más dé un año desde su 
otorgamiento, sin necesidad de la instancia ni documento subsa­
natorio a que se refiere er artículo tlO del Reglamento. 

2.a Porque el Registro no da lugar, en este caso, a ninguna 
falta subsanable. 

Consideremos br·evemente este segundo aserto. 
No se nos oculta que existe una corriente jurisprudencia! que 

considera a la falta de pr-evia inscripción como defecto subsana­
ble (Res. de 14-II-1929, 10-III-1944, 22-X-1945), y que el artícu­
lo 20 de la Ley, en su párrafo tercero, parece lo bastante explícito 
al decir que «cuando no resultare inscrito a favor de persona al­
guna el -expresado derecho, y no se acredite fuere ~nscribibLel con 
arreglo al artículo 205, los Registradores harán anotación pre­
ventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el 
plazo que señala el artículo 96 de esta Ley>>. 

¿Qué quiere decir este párrafo de~ artículo 20? Está dentro de 
un precepto destinado al tracto suc€·sivo, y en él se dispone que 
cuando el derecho no esté inscrito a favor de persona alguna se 
tome anotación, a menos que estemos ante un título inmatricu­
lruble (ref-erencia al art. 205), pues si el título es inmatriculable lo 
que procede es su inscripción y no su anotación. El- caso que nos 
ocupa no encaja en este supuesto, por la sencilla razón de que 
aquí -estamos viendo un documento que, pasado un año y día desde 
su otorgami-ento, puede inmatricularse y es, por tanto, inscribible 
con arreglo al artículo 205, y a través de su desarrollo reglamen­
tario del artículo 298 del Reglamento Hipotecario. 

Si desarrollamos esta idea podremos afirmar incluso lo siguien­
te: Actualmente, a dif.erencia de lo que- ocurría antes de la refor­
ma de 1959, todo título público traslativo de inmuebles no inscritos 
. tiene virtualidad inmatriculadora en base al articulo 205 de la 
Ley, ya que el portillo abierto por el artículo 298 permite la in­
matriculación por los· documentos de tal clase, con tal de que haya 
pasado ·el plazo requerido, y aun cuando no concurran los requisi-
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tos que señalan los· otros números del indicado precepto. De ·este 
modo ha desapar.ecido por· consunción la anotación por falta de 
previa inscripción del artículo 20, que descansaba en el supuesto 
de títulos públicos no inmatriculabl€s con arr·eglo al artículo 205'; 
como eran, por ej·emplo, "los documentos posteriores a 1945 que no 
reunieran los requisitos exigidos por los otros números del an­
terior artículo 298. 

III 

Damos por sentado que no nos encontramos ante un defecto 
subsana;ble ni insubsanaole; pero entonces, ¿ante 9-ué nos encon­
tramos?, ¿ante una prohibición impuesta al Registrador? Parec-e 
claro que no; ni la Ley Hipotecaria ni su ·Reglamento prohiben, 
ni podían prohibir, al Registrador que otorgue la protección del 
Registro al que ·la solicite y presente el oportuno título válido. Lo 
·que a nuestro entender ocurre aquí es que se impide al Regis­
trador que inscriba hasta que venza el año, pero sin prohibirie 
nunca que conceda la protección óel sistema, aun cuando s·ea 
provisionalmente, al que la solicita en debida forma. 

Y así, conjugando estas dos ideas de imposibilidad de inscribii: 
y de protección pr.eventiva, se debe llegar a la conclusión de que 
si bien el Registrador ha de denegar la inscripción, puede y debe, 
sin embargo, practicar una anotación preventiva por imposibili­
dad. Ya el mismo RocA SASTRE, con su acreditada penetración 
jmidica, en el caso del párrafo tercero 'del artículo 20, y ·a pesar 
d~ las declaraciones de 'la jürisprudencia y la. constrúcción misma 
de la Ley-remitiéndose al art. 96-, intuye una imposibilidad y 
no un defecto: <tSiempre que el obstáculo para la inscripción de un 
título-dice-sea la falta de previa inscripción a favor del trans­
f·erente, en rigor surge un caso más bien comprendido en este 
segundo grupo (se réi·ere a las anotaciones de suspensión por 
imposibilidad del Registrador), pues entonces el título en sí es 
.perfecto y lo que impide su inscripción proviene de fuera· de 
él» (1). 

(1) Derecho Hipotecario, tomo III, p 569. 

7 
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En· nuestro caso, ·visto· que la anotación~ qué :estudiamos; nó 
obstante su analogía, no· es la misma a que se refiere RocA, claro 
que no se dan las razones. que. a este autor llevan ·a· estudiarla 
con las anotaciones por _defectos subsanables. Si admitimos •la 
anotación .por imposibilidad, y dada la subsistencia: de 'la misma 
hasta que desaparezca. el obstáculo (transcurra el año y día), ·se 
superan los inconvenientes que ofrecerían la anotación por de­
fecto subsanable (art. 204 del Reglamento Hipotecario) y la ano­
tación por falta de previa inscripción (art. 205 del Reglamento 
Hipotecario), en el improbable caso de que se estimaran aplicables 
al supuesto que nos ocupa, ya que, como queda dicho, no existe 
defecto alguno ni estamos en un supuesto. en que se exija la 
previa. inscripción, sino todo lo contrario: ante un título que, ven­
cido el plazo legal, e~ por sí solo inscribible sin necesidad de 
previa inscripción (2). 

Se dirá que con esta construcción se crea una nueva anotación 
y ello debe· ser más bi-en un problema de lege ferenda. Pero la 
verdad es que, con independencia de que hay normas e institucio­
nes en nuestro Derecho hipotecario que en su día fueron de lege 
terenda y que pasaron a ser de lege data, precisamente recogiendo 
una pr-evia práctica registra!, el artículo 42, en sus números nueve 
y diez, nos suministra base suficiente para ·considerar que, sin 
perjuicio de un ulterior desarrollo reglam·entario, esta anotación 
se halla dentro del marco de la Ley, la cual en este punto está 
muy lejos de establecer un numerus clausus. 

En efecto, el artículo 42 habla de imposi'bilidad del Registrador, 
·Y es evidente que ·es al propio Registrador a quien compete deter­
minar cuando -existe tal impoiSibilidad. Quizá es por eso por lo que 

(2) Esta anotación por falta de previa inscripción, que podría ser pro­
rrogada hasta los ciento ochenta días del asiento de presentación, supondria 
un plazo insuficiente en la mayoría de los casos .para lograr que antes de su 
expiración ~e inscribiese el documento. Y aunque esto se remediada mediante 
.una nueva presentación, seguida de otra anotación prorrogada, tal solución 
seria en extremo gravosa, complicada y limitada en sus efectos jurídicos. Por 
vía subsidiaria, y para el caso de que no llegara a tomar cuerpo la anotación 
.por imposibilidad. a que nos referimos en el texto, sería muy interesante 
acomodar el articulo 205 R. H. a la reforma del artículo 298 R H , en el 
sentido de autorizar al Registrador a prorrogar la anotación por .falta de 
previa inscripción hasta un año. a contar desde la fecha del asiento de pre­
sentación. ya que la prórroga actual de seis meses--como queda dicho-resulta 
insuficiente. · · 
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apenas si ha existido literatura jurídica sobre el particular, sino 
estudio en concreto de ciertos casos de imposibilidad que el Re­
glamento ha ido delimitando. Los hipotecaristas clásicos (Mo­
RELL y TERRY, GALINDO y ESCOSURA, BERAUD y LEZÓN, CAMPUZANO) 

estudian los diversos supuestos de :matación por imposibilidad 
sin hacer un estudio general del concepto, pero sin que ninguno de 
ellos afirme el carácter exhaustivo de los supuestos estudiados .. El 
mismo AzPrAzu, en una obra que parece más general (3). Las ano­
tmcione:s por imposi~ilidad del Registrador, destaca, sobre todo, el 
efecto. que a su juicio han de tener éstas de servir de bas·e al 
procedimiento ~el artículo 41, pero sin hacer un estudio genérico 
de las mismas. 

¿Hemos de considerar las anotaciones por imposi•bilidad como 
un círculo cerrado en el que sólo tienen c~bida los casos contem­
plados en el Reglamento (arts. 481, 151, 426 y 200), o precisados 
por la jurisprudenc~a (Res. 14-III-1877)? Entendemos que no. El 
artículo 42, número nueve, de la Ley, da un concepto amplio, lo 
mismo que el artículo 197, número dos, del Reglamento. Luego, 
el mismo Reglamento establece supuestos que nada nos autoriza 
a considerar exclusivos, ya que de ser así la Ley hubiera dicho: 
« ... imposibilidad del Registrador, conforme a las disposiciones del 
Reglamento», o algo semejante. 

Y es que el concepto de imposibilidad, como el de necesidad y 
tantos otros, supone, siempre que la Ley no los limite y defina 
expresamente, una interpretación en el funcionario que haya de 
manejarlos ajustada a las reglas del sentido común y de la gra­
mática, y en función de la interpretación de la Ley toda, cuyos 
principios gen-P-ral€S han d~ prop-crcicnar luz decisi-va. para da:r 
mayor o menor amplitud a un término de límites borrosos. 

IV 

Acabamos de mencionar los princlpios generales de la Ley; en 
realidad es uno de éstos-el de facilitar el acceso al Registro de 
la propiedad no inscrita-el verdadero instigador de la anotación 
que. estamos. estudiando. En buenos principios, la interpretación 

(3) R. C. D. I., 1946, p. 754. 
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y desarrollo de cualqmer Ley ha de estar siempre presidida por la 
aplicación de los principios que la inspiraron a las realidades so­
ciales, las cuales pueden reclamar imperativamente, -en un mo­
mento dado, el desarrollo de ciertos postulados que, implícitos ·en 
la Ley, no tuvieron una clara exposición en ciertos pasajes de la 
misma. Tal ha sido, en definitiva, el criterio que ha inspirado al 
Tribunal Supremo en ciertas materias, tales como rubuso de de­
recho, autocontratación, etc. 

Pues bi-en, en nuestra Ley Hipotecaria no ca·be ducia que existe 
un principio básico, razón de ser de· la reforma de 1944-46: el de 
facilitar la inmatriculación de fincas a través del procedimiento 
que señalaba ·el número tercero del antiguo articulo 20, «el cual 
se ha juzgado necesario mantener hasta que haya ingresado en 
los libros registrales gran masa de la propiedad no inscrita toda-. . 
vía. Ante el estado- de nuestro Registro, la implantación de me-
didas menos asequibles, si bien más perfectas, podría dificultar ·el 
acceso de las fincas que en gran porcentaj-e. permanecen aisladas 
del mismo» (Exposición de Motivos de 'la Ley de 1944)'. Este postu­
lado de la reforma de 1944'-46 ha tenido decisivo eco en la reforma 
~·el Reglamento de 17-III-1959, la cual, modificando el ar~ícu­

lo 298, destinado a desarrollar el articü.lo 205 de la Ley, ha permi­
tido la inscripción de aquellos títulos que sin acreditar la previa 
·ad·quisición del transferente sean anteriores en más de un año al 
momento de solicitar la inscripción. 

Es bastante frecuente considerar que este artículo contradice 
al artículo 205 de la Ley. No vamos a negar que existe contradic­
ción con un requisito~! de acreditar la previa adquisición-al 
que desde ahora le vamos a calificar de adherencia, en razón de 
la evolución histórica y de la motivación finalista de este pre­
cepto. El artículo 298 está en la línea de las disposiciones que 
tienden a facilitar la inmatri~ulación-al igual que el artícu­
lo 205-y no existe entre los dos, en el fondo, discordancia alguna, 
.como puede colegirse de las siguientes razones: 

1.~ La E;xposición de Motivos. de l::j. reforma reglamentaria es­
ti:r~.a: que ~o hay m~dificación en est~ punto, y lo único que hace 
la Ley es sustituir el juego de fechas fijas (documentos anteriores 
a 1945) por el plazo de un año. 
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2." El _artículo 205. se inspira en el párrafo teroero del artícu­
lo 20 de 1934, tal y co~o asevera la Exposición de Motivos de la 
Ley de 1944, que habla de mantener aquel precepto, el cual no 
exigía acreditar documentalmente la previa adquisición del trans­
ferente. El legislador de 1944 creyó que aun añadiendo el requisito. 
de acreditar documentalmente la previa adquisición podría in­
gresar en el Registro la gran masa de propiedad no inscrita, y 
pensó que cuando esto no fuera posible bastarían las actas de 
notoriedad ~creditativas de _que el transferente era dueño. No. 
obstante, en 1947, a la hora ~e desarrollar reglamentariamente eJ 
articulo 205 se vio que para cumplir la Ley, en su motivación 
facilitadora del ingr.eso de la propiedad en el Registro, era pre:-. 
ciso permitir que los documentos ant1guos, anteriores a 1945, pu-. 
diesen ser inscritos directamente sin· acreditar la previa adquisi--: 
ción, procedimiento éste que ya había instaurado la primitiva Ley 
~·ipotecaria y que había perdurado l1asta 1934, el cual se creyó 
conveni-ente reinstaurar, pues aun no estando comprendido en, 
los requisitos estrictos del artíc).llo 205 estaba «en su line~, e11 
cuanto sin apartarse del precedente de 1934 facilitaba la inma-:: 
triculación mediante un título público de adquisición. 

En '1959, el legislador observa que este proc-edimiento de ins­
cripción directa de documentos de cierta ántigüedad, si bien había 
cumplido su cometido al principio del Reglamento, a catorce años 
de 1945 era ya inservible para la finalidad deseada. Sustituir 1945 
por otra f·echa habría dado lugar, pasados los años, a los mismos 
inconvenientes que se ·querían remediar. Y así se permite que todo 
documento de antigüedad superior a un año pueda inscribirse di­
rt!ctamt:ní.,e. Como observa LA RrcA (4), este lapso de tiempo se basa 
en su importancia a ·efectos posesorios. ya que pasado más de un 
año desde su adquisición el adquirente está a salvo de acciones 
in terdictales o posesorias. 

El artículo 298, pues, sigue la paut;:~ del artículo 205, aun pres­
cindiendo de un requisito de ést-e; amputación necesaria, ya que 
?-e ella depende el que el precepto legal siga respondi-endo a la 
finalidad para la que fue creado: facilitar la inmatriculación. 
¿Puede hablarse de contradicción con la Ley, o más bien estamos 

(4) Comentanos a la reforma de 1959, p. 175. 
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ante un caso de confirmación,· desarrollo ·y vivificación de ésta 
con un preoepto re-glamentario flexible, y en el fondo más fiel 
a los 'criterios legislativos que la Ley misma? 

Si queda alguna duda, el dictamen favorable del Consejo de 
Estado nos confirma, con su autoridad, que en el fondo el Re­
glamento no ha rebasado el marco legal. 

Tras lo expuesto no es necesario insistir en que el móvil fun­
damental del articulo 298 es facilitar el acc-eso de la propiedad 
no inscrita en el Registro. Ahora bien: este precepto, de induda­
ble eficacia práctica en la mayoría de las regiones españolas, no 
ha tenido la deseada aplicación a aquellos territorios de tradicio­
nal resistencia al Registro de la Propiedad, en los cuales una gran 
masa de la propiedad inmueble queda sin inscribir, situación ésta 
a· cuya desaparición va dirigida la reforma que- contemplamos. 
Y así es frecuente en muchos Registros que liquidado el titulo y 
no pudiendo v·erificarse la inscripción, sea el mismo retirado in 
ret;ernúm por el interesado, con lo que se queda sin inscribir un 
título que por el simple transcurso del tiempo seria perfectamente 
inscribible, lo cual no sólo resulta incomprensibl·e, sino contra­
producente para el desarrollo de nuestro sistema inmobiliario, en 
cuanto que la contratación continuará a espaldas del. Registro. 

Por el contrario; con la anotación por imposibilidad que se pro­
pone, se facilitaría de modo decisivo el ingreso de la propi-edad en 
el Registro, ;poniendo la primera piedra para la continuación de 
su vida registra!. 

Lo expuesto en este apartado podía sintetizarse en la forma 
siguiente: 

- En el precepto del artículo 205 de la L. H., deben destacarse 
~os partes: una principal (propia de una Ley): promover la entra­
da de las fincas en el Registro mediante el establecimiento de un 
fácil medio in~atriculador: ·el tí~ulo público de adquisició?; y 
otra secundaria o acc·esoria (de carácter más bien reglamenta_~i~): 
s~ñalar los_ requisitos _que h3;n de concurrir con tal titulo; que se 
acredite la previa adquisición del dominio por el transmitente, 

. . . . . ' 

que se· publiquen edictos ... 
' ' . 

- Precisamente por este carácter objetivo y reglamentario, 
al regular el articulo 298 R. H., como.era su· misión, los requisitos 
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que. deben- concurrir con el título, ha estimado el legislador que 
al sustituir la prueba de la previa adquisición por el transcurso de 
un plazo no iba contra la Ley, sino que, por el contrario, desarro­
llaba convenientemente, en razón de las circunstancias del mo­
mento, los principios que la animan. 

- Pues bien: la anotación por imposibilidad que proponemos 
viene a ser el tercer paso obligado y plenamente consecuente de 
esta tendencia. 

V 

Intentando recapitular lo hasta a;hora examin~do, pod·emos 
llegar a las siguieptes conclusiones: 1." Los documentos públicos 
adquisitivos presentados en el Registro ar1tes del año y día de 
su otorgamiento no adolecen de defecto alguno, subsanable o no 
subsanabl·e. 2." ·No encajan en ·el supuesto del párrafo ter­
cero del ·artículo 20 de la Ley Hipotecaria. 3.a El no 
haber· transcurrido el año y día reglamentario supone una impo­
sibilidad del Registrador para inscribir, susceptible. de provocar 
una anotación de suspensión. 4." Tales documentos son inscribibles 
con arreglo al artículo 298, el cual no es una norma ·aislada, sino 
una ·nexible aplicación del artículo 205 de la• Ley. 

Admitida, pues, esta anotación por .imposibilidad, -forzoso· ·es 
examinar alguno de .los problemas que puede· plantear. 

A) Procedimiento para ·practicar la anotación~-7-·Dudoso es si 
es tu clase d€ anotación debe praeticar~e. ·d-e ··oiicio, o bien ·debe 
mediar solicitud expresa del interesado. MORELL y TERRY (5), des­
pués de considerar que estas anotaciones proceden siempre que se 
presente un título inscribible pero que contiene faltas que tran­
-sitoriamente impiden la inscripción, entienden que ha de verifi­
carse .Ja -anotación de oficio. De la misma opinión son GAi.INDO y 
EscosuRA. (6). RocA, sin embargo, no hace distinción con las ano­
·taciones' por defectos subsanables y ·en tiende que ha- de mediar 
solicitud expresa, verbal o escrita del interesado. Este último cri:.. 

. . . . l': 
(5) · ·nerecho:Hipotecario, tomo m, p "76: . - · : _·. : :• i'" : _-·¡ •.· ·­

(6) Derecho Hipotecario, -tomo rr, p.: 454! ~ ·:: :.: . ..J "J. n ~::.u ~::u>n.: · 
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terio parece_ .el .. más ajustado a las particularidades del cásó que' 
ex_apünam.os, Y.a que el a;rtículo 298. e:Jfige ·solicitud d·e inscripcióh: 
y-lógicQ, ~s que de no ver~ficarse és~a se solicite también ej{pre­
s~men~ la ·anotación. 

B) Forma.-El articulo 168 y _concordantes a;rrojan luz deci­
siva al exigir que se practique la al"Otación en ia misma ·forma 
~u e el asieiJ,to·· a que tiende, con las circunstancias propias de la 
inscripción corr-espondiente, haciendo constar que· se toma ano­
tación por imposibilidad del Registrador y -expresando la causa 
de la misma (7). t· 

· Cf Duración y conversión.-Coí:no en loS. demás •casos de ano­
tación por suspensión, el asiento debe durar -hasta "su conversión 
en inscripción, que deberá verificarse de oficio (art. 197, -segun­
do), y ·tendrá .lugar una vez desaparecido el obstáculo, es decir,­
cuando transcurra el .año y 'día del otorgamiento del -tituló," o 
·antes de este.·plazo si se acredita la previa a:dquisición a favor 
del transferente o tener éste la finca. amillaradá o catastrada á 
su favo~. etc._ 

·· D) EjectO's.-En principio, .los eí'.ectos de -la anotación serán 
los mismos que los de la inscripción, .dentro de la provisionalidad 
que la anotación supone, la cual, ·en 'este ·caso, será más acusada 
al tender la anotación a una primera inscripción que tiene sus­
pendidos los efectos de la f.e pública durante dos años, plazo éste 
que habrá de contarse no desde la féoha de'la·anotación,·sino"'des­
de la de. la inscripción. 

(7) La anotación podría redactarse en los Siguientes términos: 

- «Solicitada la inscripción, pero dada la imposibilidad de practicarla por 
no .haber transcurrido todavía el plazo de año y día que para las inmatricula­
ciones exige el articulo 298, número uno. del Reglamento Hipotecario. suspendo 
la :inscripción y tomo en su lugar anotación .oreventiva deL derecho de dominio 
sobre la fiñca de este J!Úmero a favor de don..... . . 

- Esta anotación subsistir.á h9.sta su conversión en imcrtp~ión, que tendrá 
lugar de pleno derecho y se practicará de oficio transcurrido un año desde la 
fec~a del otorg¡¡,mie!lto del título. 

- Este asiento se cancelará de of1c1o si no se acredita haberse publicado 
los edictos dentro del plazo legal y ~no surtirá ·efectos frente-a· terceros hasta 
transcurridos dos años desde su conv~rsión en i:r;~scripción.>> · 
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La publicación de edictos en tendemos que habrá de tener lugar 
cuando se verifique la anotación, ya que al responder aquéllos a 
la finalidad de hacer conocer al público la inmatriculación será 
siempre mejor que esta notificación y consiguiente conocimiento 
se verifique lo antes posible. 

¿Y en cuanto a los efectos legitimadores? Concretamente, res­
pecto a la aplicación del articulo 41, ¿se pueden asimilar las ano-· 
taciones a la Ll'lscripción?, ¿producen las .primeras inscripciones 
los efectos derivados de es~ precepto? AzPIAZU, de acuerdo con 
CABELLO (8), y en contra de la opinión de SANZ, entlende que las 
primeras inscripciones están bajo la protección del articulo 41, 
ya que el artículo _207 sólo suspende los efectos de la fe pública, 
pero no los legitimadores. Y admitida la virtualidad procesal de 
la primera inscripción, no vamos a negar este efecto a una ano­
tación precursora de la misma y que por imperativo del articu­
lo 70 de la Ley ha de surtir su misma eficacia caso de convertirse 
en inscripción -definitiva. 

No vamos a insistir en éste ni en otros interesantes puntos, en 
espera ·de que otros estudios sobre este tema se sumen a este 
nuestro, tan ·modesto, hasta formar un cuerpo de doctrina que 
sirva de -Sólido apoyo ·a la anotación propugnada, y cuya recepción 
en nuestro sistema hipotecario sería de indudaJble utilidad al 
consolidar .en ciertos aspectos la eficacia práctica del Registro de 
la Propiedad. 

JOSÉ ANTONIO .MONTES TREVIÑO. 

CARLOS GARCÍA RODRÍGUEZ. 

Registradores de la Propiedad. 

(8) Efectos de las inscripciones. de inmatriculación, en «Anales de la Aca;­
demia Matritense del Notariado». tomo. V, pp. 589 y ss. 
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jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

LA ESCRITURA DE FIJACIÓN· DE -DERECHOS OTORGADA POR PERSONA QUE 

AFIRMA QUE LA FINCA HABÍA SIDO INCLUÍDA EN EL REGISTRO DE So­
LARE~? Y QUE POR HABER TRANSC_l.JRRIDO LOS PLAZOS DE RETENCIÓN 

LEGAL Y SU PRÓRROGA PROCEDÍ~ LA· ENAJENACIÓN -A SU FAVOR, ATENDIDO 

EL DERECHO DE -ADQUISICIÓN· PREFERENTE QUE LE CORRESPONDÍA, NO 

ES INSCRIBIBLE: 1.0 PORQUE -AUNQUE EL· ARTÍCULO 4.0 DE LA LEY DE 21 
DE JULIO DE 1962 DISPONE QUE LA RESOLUCIÓfoi ADMINISTRATIVA QUE 

DECLARE INCUMPLIDA LA OBLIGACIQN DE. -EDIFICAR SE •HARÁ "CONSTAR 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD COMO CARGA REAL, NO SE ·ACOMPAÑA 

CON LA ESCRITURA DE REFERENCIA, QUE SÓLO CONTIENE SIMPLES 

MANIFESTACIONES DEL SOLICITANTE, TESTIMONIO DEL EXPEDIENTE 

MUNICIPAL INCOADO QUE CONTENGA LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL DEL 

ACUERDO; 2.0 PORQUE EL PREFERENTE DERECHO DE ADQUISICIÓN QUE SE 

INVOCA, APARTE DE NO APARECER RECONOCIDO POR LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES, NO PUEDE TENER OTROS EFECTOS QUE LOS PURAMENTE 

OBLIGACIONALES Y QUEDA EXCLUÍDO, POR TANTO, DE ACCESO REGISTRAL, 

CONFOR:ME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.0 DE LA LEY HIPOTECARIA 

Y 7.0 DE SU REGLAMENTO. 

Resolución de 11 de julio de 1963 ("B. 0." de 2 clJe wgosto). 

El 11 de noviembre d-e 1954, don Joaquín del Soto Hidalgo solí-
, • • • • • ' ' ~ • , • } • '" •· ~ r· • ' •' • ' • o'" ~... '• ', ,. r ' ' • ' • 1 ' • ( • 

"citó del ·Ayuntamiento· que los ."sQla'res· correspondi.e~~s-.a, "la ,(!alle 
• • \ • • • • • .. .... :.J • • J .. ... ·.' - ..... •• J 
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de Diego de León número 11, con vuelta a la de Lagasca, 116 y 118, 
que constituyen una sola finca, aunque figuren como dos en el 
Registro de la Propiedad, se incluyesen en el Registro de solares 
de edificación forzosa. El 9 de marzo de 1955 el Ayuntamiento 
act>rdó la inclusión solicitada; recurrido el acuerdo por los alba­
ceas de la fallecida propietaria de dichas fincas, el 8 de noviembre 
de 1955 fue des·estimado el recurso por el Ministerio de la Gober­
nación. Como consecuencia, el 23 de noviembre de dicho año se 
incluyeron las fincas de referencia como un solo solar en el expre­
sado Registro esp-ecial de solares e inmuebles de edificación for­
zosa, y transcurrido el plazo de r·etención legal de la finca por la 
propiedad y prórroga del mismo, el expresado señor Soto Hidalgo 
otorgó escritura en que hacía constar su preferente derecho de 
adquisición sobre el solar citado, como promotor del expediente 
para su inclusión en el Registro de solares de edificación forzosa, 
en eí que figuraba como primer comprador inscrito. 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura, fue 
calificada con nota del tenor literal siguiente: «No practicado 
asiento alguno, salvo el de presentación, en virtud de la anterior 
escritura, porque el derecho del otorgante a que la misma se ·re:.. 
fiere no tiene carácter r·eal ni es inscribible ni anotable todavía, y 
porque la inclusión de fincas en el Registro especial de solares e 
inmuebles de edificación forzosa sólo podrá hacerse constar en el 

-Registro de la Propiedad cuando la autoridad competente lo orde­
ne, con arreglo a los preceptos legales y reglamentarios, sin que 
por la índole de los defectos advertidos pueda tomarse- anotación 
preven ti va.» 

Interpuesto recurso, la Dirección General ratifica el Auto del 
.Presidente de la Audiencia, .con~irmatorio de la nota del Regis­
trador, en méritos de la doctrina sigui·ente: 

Que este recurso plantea la cuestión de si puede tener acceso a 
los libros registrales una limitación legál del dominio, consecuen­
cia de la declaración de venta forzosa en que se halla un inmueble 
que aparece en una escritura de fijación de derechos, otorgada 
por el denunciante, que afirma que Já finca ·hrubía sido incluida 
en el Registro d·e Solares, y al haber transcurrido los plazos de 
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reten~ión legal y su· prórroga, procedía la. enajenación a ·su favor; 
atendido el. derecho de adquisición preferente ·que le correspondía. 

Que es acusada tendencta de las modernas l·egislaciones civiles 
un aumento de las limitaciones d·el propietario por razones de 
interés público, que reducen el alcance de la declaración general 
contenida· en el artículo 348 del Código civil, qu-e caracteriza la,. 
propiedad como el derecho de gozar y disponer de una cosa, y en 
este mismo sentido el urbanismo recientemente ha motivado una 
copiosa legislación; dirigida a promov·er la construcción en todos 
sus aspectos, y al preferir esta finalidad también se restringe 
enérgicamente el derecho del propietario. 
r Que la Le~ ·de 15 de mayo de 1945 y ·el Reglam~mt9 de 23 de 
mayo de.1947 crearon un Registro de Solares, en el que, en virtud 
de acuerdo municipal, .se· incluirán los terrenos no ·edificados y los 
que se encuentren en determinadas circunstancias, y cuando hu­
biere transcur.rido el·pla_zo .de dos años sin que el· propietario haya 
d~do _com!enzo a .la edificación, se faculta para pedir la ve_nta 
forzos¡¡, del ·inmueble registrado, norma· análoga a la. establecida 
por la Ley del .Suelo ·en el capit¡.llo l, titulo :IV, que implica una 
limitación del propietario para la Hbr€ disposición de S\1S bienes. 

Que ni la Ley ni el Reglamento de Solares, bajo ·cuyo imperio 
tuvo lugar el acto que motiva este expediente, ni posteriormente 
la Ley del Suelo, regularon la forma en que tal limitación, de 
carácter legal y administrativo, pueda tener acceso al Registro; 
pero, después, el artículo 4.0 d·e la Ley ele 21 de julio de 1962, dis­
puso que· la Resolución administrativa que declare incumplida la 
obligación de edificar se hará constar en el Registro de la Pro­
piedad como carga real, y aunque todavía no se haya establecido 
~a clas·e de. asiento a que debe dar lugar, -es indudable que en el 
presente caso la escritura no es inscribibl·e, porqu-e sólo contiene 
unas simples manifestaciones del solicitante, no acompañadas, al 
menos, de un testimonio del expedient·e mumcipal incoado que 
contenga la transcripción literal del acuerdo, y en cuanto al pre­
ferente derecho de adquisición, porque, aparte d·e no apar·ecer 
reconocido por las disposiciones vigentes, no podrá tener más efec­
tos que los puramente obligacionales, y quedará excluido, conforme 
a Jo 'dispuesto en el artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria y 7." de su 
Reglamento.-
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Como d1ce JUAN VALLET DE GoYTYSOLo en su excelente lección 
sobre Determinaczón de los derechos susceptibles de trascendencia 
registral (número conmemorativo del Centenario de la Ley Hipo­
tecaria, enero-febrero de 1961, esta revista, pág. 189), «entre las 
diversas figuras de suj-eción hay algunas en que su inher·encia y 
su inscribibilidad a efectos de dotarlas de eficacia erga omnes 
debe resolverse teleológicamente, partiendo de cual ·era su régimen 
anterior y atendiendo a las necesidades actuales. A veces conven­
drá que la Ley lo determine y fije sus limitaciones y condiciones 
(verbigracia, como hizo el Reglamento Hipotecario con la opción 
de compra) ( 1). En las demás ocasiones ha de resolv·erse de su 
inscribibilidad según los antecedentes institucionales y las finali­
dades perseguidas». 

Acorde con tal criterio, un especialista en esta materia urba:.. 
nística, NARCISO DE FUENTES SANCHIZ, Si bien califiCÓ de sensacional 
la disposición referente a que la resolución administrativa que 
declare incumplida la obligación de edificar se haga constar en 
el Registro de la Propiedad como «carga real» (art. 4.0 de la Ley 
·de 21 de julio de 1962), con fina percepción de la realidad o pre­
visora cautela en precisar o afirmar, añadió que «es de esperar 
que en futuras reformas del Reglamento Hipotecario-donde ti-ene 
adecuada ca-bida-se estructurará la técnica urbanística registral... 
sin precipitaciones y ·con acierto» (págs. 477 y 501, número julio­
agosto de esta revista, En torno al Urbanismo. Política de sueLo 
y del Registro de la Propiedad) (2). 

(1J Y r.on la ouperf!cJe y vuelo y bajo suelo (art. 16). se podría agregar. 
Así como con el llamado derecho de retorno. en que. como i'ldic~ el mismo 
VALLtcT, coincidiendo con nosotros (ver por todas. como desde un principio di­
Jimos. la nota a la Resolución de 6 de Julio de ~962. pag. 849 y ss., igual 
año de esta Revi.sta), «sm duda. el Reglamento Hipotecario se excedió al 
condicionar lo que la ley no condiciona» (pág. y ob. citadas). 

(2) En conversación habida con el mismo y tras de la brillantísima 
mtervención que tuvo en esta materia urbanística, en uno de los intere­
·santes Coloquios que a iniciativa de jóvenes y cultos Registradores, y bajo 
1a dirección ·de \SU Director, don Juan José Benayas, se celebran en el 
Centro. de EstudiOs Hipotecarios, nos manifestó nuestro adrr·irado compa.­
i'lero, el aludido Fuentes Sánchiz, la· iruúinente salida de un Decreto des­
tmado a desarrolbr y coordmar la Ley del Suelo y la arriba citada de 21 
de julio de 1962, con· positivas repercusiones registrales, cuyas directrices 
nos expuso con gran tecnicismo y concisión. Eu tales directrices, entre 
otras cuestiones, ~e aborda plenamente la planteada en ia Resolución que 
·nos ocupa. Confiemos sea ello una realidad sin tener, por tanto, que esperar 
a futuras reformas de nuestro Reglamento Hipotecario, que estimamos sólo 
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Tan autorizadas opiniones vienen. a reforzar el acierto con que 
procedió el Registrador en su precisa y diáfana nota de califi­
cación, así como es de loar la excelente d-eclaración d-e nuestro 
ilustrado Centro, por cuanto el mismo expresa «que la escritura 
no es inscribible, porque sólo contiene unas simples manifesta­
_ciones del solicitante, no acompañada.-,. al menos, de un testimo­
nio del expediente municipal incoado que contenga la transcrip­
ción literal d-el acuerdo ... y que ese preferente derecho de adqui­
_sición, aparte de no aparecer reconocido por las disposiciones 
vigentes no -podrá tener más efectos que los puramente obliga­
cionales ... l>. 

¿SERVIDUMBRE O COMUNIDAD?---SEGÚN TIENE DECLARADO EL TRIBUNAL 

SUPREMO EN 2 DE FEBRERO DE 1954, LA LÍNEA DIVISORIA DE AMBAS 

FIGURAS JURÍDICAS SE HA DE FUNDAMENTAR SOBRE LA EXISTENCIA DE 

UN PREDIO AJENO, DE TAL MANERA QUE SIEMPRE QUE MEDIE CIERTA 

UTILIDAD PARA UNA PERSONA DISTINTA DEL TITULAR DE LA FINCA, SE 

ESTARÁ EN PRESENCIA DEL DERECHO REAL DE SERVIDUMBRE, QUE PUEDE 

INFERIRSE EXISTENTE EN EL SUPUESTO DEL RECURSO, DADOS LOS TÉR­

MINOS DEL TÍTULO CALIFICADO, QUE AL DESCRIBIR LA FINCA AFIRMA QUE 

LA INTEGRAN TRECE CORTIJOS, DE LOS CUALES «SÓLO PERTENECEN AL 

CAUSANTE LOS DERECHOS DE HIERBAS, AGOSTADEROS Y ESPIGAS ... l> Y 

PUESTO QUE SI SE TRATARE DE UN CONDOMINIO SERÍA NECESARIO QUE 

CONSTASEN EN EL REGISTRO OTRAS FACULTADES NO COMPRENDIDAS 

EN EL TÍTULO INSCRITO. 

ESTO AFIRMADO Y AL SER EL RECURRENTE TITULAR DE UN DERECHO REAL 

.. LIMITADO, ES ANÓMALO QUE TAL DERECHO TUVIESE ACCESO DIRECTA­

MENTE AL REGISTRO Y SIRVIERA PARA ABRIR HOJA O FOLIO, CON VIR­

TUALIDAD INMATRICULADORA, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO TAN 

ESCUETO COMO EL DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY HIPOTECARIA, POR LO 

QUE-EN CONSECUENCIA-NO ES SUSCEPTIBLE DE INSCRIPCIÓN, CON­

FORME AL APARTADO QUINTO DEL ARTÍCULO 298 DEL REGLAMENTO 

HIPOTECARIO, ·EL EXCESO DE CABIDA DE AQUELLA INSCRIPCIÓN DEL 

DERECHO DE «HIERBAS, AGOSTADERO Y ESPIGAS:!>. 

muy de tarde en tarde debe ser retocado, o sea, cuando dejinitiramente cier­
·tos derechos o situaciones de emergencia el suceder del tiempo los haya con­
sagrado. 
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Resolución. de 7 dJe octubre ae 1963 ("B. O." de 5 de noviembre)! 

Por ·escritura otorgada en Castuera ante el Notario don Román 
Calderón ·Laso, .en 27 de junio de 1945 doña M. G. hizo donación 
a sus hijos de diversos bienes que le pertenecían·: en la división 
realizada para· distribuirlos entre los mismos, se adjudicaron a 
don J. A. M.· <dos aprovechamientos· de hierbas, agostadero y espi.:. 
gas» de una finca denominada «Las Gallegas y Casablanca», sita 
en Monterrubio de· la S€rezi.a, ·inscribiéndose. en el. Registro de la 
Propiedad de Castuera, con una extensión superficial de ciento 
cincuenta y una hectáreas, treinta y seis áreas, setenta y seis 
centiáreas, que era la que figurruba en el título, en el que, sin 
embargo, se hacía constar que según reciente medición la parte 
adjudicada a este interesado comprendía doscientas nueve hectá­
reas, treinta áreas (disposición sexta de la escritura); y en 18 de 
mayo de 1962, don J. A. M. presentó en el Registro, junto con la 
anterior escritura, una instancia en que exponía que, según recien­
te medición realizada por perito agrícola colegiado, la indicada 
finca tenía una superficie de ciento noventa y seis hectáreas, siete 
áreas y veintiuna centiáreas, por lo que solicitaba la inmatricu­
lación del exceso de cabida, al amparo del apartado C) del nú­
mero 5 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario, en relación 
con el número 1 del mismo articulo. 

Los anteriores documentos fueron calificados con nota del te­
nor literal sigui en te: «Denegada la inmatriculación solicitada en 
instancia adjunta al presente titulo, en virtud de la que se desea 
inscribi"r la mayor ca;bi.d.~- de un derecho inscritü co1Yw iinca en 
este Registro, por no ser reglamentaria la inmatriculación pre­
tendida a causa de estar en contradicción con el artículo 7.0 de la 
Ley Hipotecaria.~ 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el Auto del Presi­
dente de la Audiencia, que ratificó la nota calificadora, en méritos 

·de la doctrina sigui en te: 

Que el problema debatido en el presente recurso consiste en 
-determinar si podrá ser susceptible de inscripción conforme al 
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apartado quinto del artículo 298 del Reglamento Hipotecario el 
exceso de cabida de una inscripción del der·echo de. «hierbas, agos­
tadero y espigas», inmatriculado anteriormente como finca, al 
amparo del artículo 205 de Iá Ley Hipotecaria 

Que dispuesto por la legislación hipotecaria que la primera 
inscripción de las fincas en el Registro ha de ser de dominio, cri­
terio ya establecido por el articulo 228 de la primitiva Ley de 1861, 
·para decidir sobre la procedencia del asiento solicitado es nece­
sario examinar como cuestión previa la verdadera. naturaleza del 
d'erecho que se pretende inscribir, toda vez que dependerá de que 
sea condominio o der·echo real limitado el que prevalezca o no 
la pretensión formulada. 

Que tanto la doctrina civil como la jurisprudencia, se preocu­
pan de la delimitación de las figuras de servidumbre y comunidad 
de pastos, entre las cuales podría situarse el derecho del recurren­
te, y según tiene declarado el Tribunal Supremo en Sentencia de 2 
de febrero de 1954, la línea divisoria se ha de fundamentar sobre 
la existencia de un predio ajeno, de tal manera que siempre que 
medie cierta utilidad para una p-ersona distinta d·el titular de la 
finca se estará en pr·esencia del derecho real de servidumbre, que 
puede inferirse existente ·en el supuesto del recurso, dados los 
términos del título calificado, que al describir la finca afirllla que 
la integran trece cortijos, de los cuales «Sólo pertenecen al cau­
sante los derechos de hierbas, agostaderos y espigas, a los sitios 
de Las Chozas, La Lobera, El Muletero, Gallegas y Casablanca ... , 
término de Monterrubio de la Serena», puesto que si se tratare de 
un condominio sería necesario que constasen en el Registro otras 
facultades no comprendidas en el título inscrito. 

Que al ser titular ·el recurrente df: un derecho real limitado·, 
es anómalo que tal derecho tuvi·ere directamente acceso al Regis­
tro y sirviera para abrir hoja o folio, con virtualidad inmatricu­
ladora, a través de un procedimiento tan escueto como el del ar­

. tículo 205 d·e la Ley Hipotecaria, porque excepto en el caso 
regulado por el 377 de su Reglamento para el dominio dividido, 
siempre deberá inscribirse previamente e~ dominio para inmatricu­
lar fincas en el Registro, por lo cual los artículos 176 y 312 del 
mismo Reglamento atribuyen a los titular-es de derechos reales 
"limitados· la fa·cultad de poder promover la inscripción de los in-
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muebles, y la practicada a favor del recurrente, con las caracterís-­
ticas señaladas, no puede ampliarse, como ahora se pr-etende, sin 
cumplir previamente todas las exigencias legales. 

Una vez más queremos dejar constancia de la habilidad _Y 
maestría con que ha sido abordado el delicado problema planteado 
por nuestro respetado Centro rector. Por ello, en las breves con­
sideraciones que hacemos a la doctrina que el mismo sienta, no 
queremos se vea crítica alguna a la solución a que ha llegado, 
sino una a manera de exposición de dudas y perplejidades que, a 
poco que se medite, se encuentran sumidas en lo que se cues­
tiona. 

De sug-estivo califica nuestro más Alto Tribunal, en la Sen­
t-encia invocada en el tercero de sus Considerandos por la Direc­
ción-la de 2 de febrero de 1954-, el tema de diferenciación de las 
figuras jurídicas de comunidad de pastos y servidumbre de pastos. 
Y la primera observación que en consecuencia se nos ocurre ha­
cer es que tan atinada Sentencia, si bien pareoe generalizar al 
fijar la clave precisa de distinción eutre las dichas figuras jurí­
dicas la hace, si nos fijamos, contemplando derechos de una 
misma clase, los de pastos, y no los de tal natural-eza en con­
currencia con otros, como, por ejemplo, con los de siembra y la­
bor, según se deduc-e de la directa específica invocación de los 
artículos 600 al 603 del Código civil, sin extender la doctrina ni 
aun a lo dispuesto por el artículo 604, que, por otra parte, sólo 
alude a los aprovechamientos de leña y demás productos de los 
montes. 

Manifiesta el reGurrente en su bien pergeñado escrito de im­
pugnación, «que en .el partido de Castuera existe una forma espe­
cial de copropiedad, que tuvo su origen en los privilegios de la 
Mesta, y cuya finalidad era la protección de los intereses g_ana­
deros, consistente en la división del dominio .en un derecho de 
labor, siembra y recolección, por un lado, y el aprovechamiento 
de los pastos, por otro, para lo cual deben cederse sus titulares 
el disfrute de las fincas obj-eto de los respectivos derechos en 
épocas determinadas». 

Esta especiGJl copropiedad es la que tanto ha hecho vacilar a 
8 
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la doctrina, como a la jurisprudencia del Supremo, pues si en unos 
casos se presentaban a tan Alto Tribunal problemas claros: pro­
pietario de una finca y persona o personas que ostentaban sobre 
la misma ciertos derechos de disfrute, más o menos amplios, y no 
vaciló en calificar con aci-erto semejantes situaciones de servi­
dumbres personales (art. 531 Ce,. y Ss. de 30 noviembre 1908, 3 
abril 1909, 30 octubr·e 1910, 14 noviembre 1924, 20 marzo 1929 y 4 
septiembre 1930)'; en otros, los hechos determinantes del litigio, 
aunque a primera vista parecían similares, presentaban un inne­
gable matiz diferencial que justificaba una diversidad de trato: 
así la de las Ss. de 9 marzo 1893, 9 julio 1903 y 6 julio 1920; todo 
lo cual hizo escribir a DE BUEN «que si los distintos aprovecha­
mientos o productos de una cosa pertenecen a dueños difer·entes 
existirá entre ellos no una verdadera copropiedad de tipo romano, 
sino, como dic·en CoLIN y CAPITANT, una yuxtaposición de cterechos 
de propiedad sobre una misma cosa, o. como piensa CASTÁN, una 
comunidad de bienes de tipo 'especial, o una prop~edad dividid'a, 
según DE DIEGO. 

Sin embargo, como puntualiza OssoRro MoRALES, de quien to­
mamos los precedentes datos, en su ya clásica monografía Las 
s.ervidumbres Personales (E. R., D. P., 1936), la ampliación ana­
lógica del concepto de copropiedad que la jurisprudencia del Tri­
bunal Supremo hact: al supuesto de hallarse distribuidos los 
aprovechamientos de una misma finca. se r·ealiza tan sólo a los 
efectos de ampliar la posibilidad de las normas relativas al re­
tracto de comuneros (argumento que nos complace resaltar 
hizo asimismo en defensa de su nota ·el Registrador implicado en 
el recurso, engarzándolo al del criterio actualmente predominante 
del numerus clausus; sin que esa analogía-continúa OssoRro­
deba, por consiguiente, e·nte:n;derse amplwda a otros aspectos de 
~a copropiedad, como, por ejemplo, facultad de p,edir la división, 
normas relativas al uso de la oosa por los condueños, administra­
ción, etc. (pág. 125, ob. cit.). 

Pues bien, nuestro ilustrado Centro,. partiendo de «que de los 
términos del titulo calificado, que al describir la finca afirma 
que la integran trece cortijos, de los cuales sólo pertenecletnJ al 
causante los derechos de hierbas, agostaderos y espigas ... , y puesf!o 
que sD se tra.tase de un condJominío seria necesario que constasen 
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en el Regitro otras jmcultadies no compr·endidas en el título ins­
crito» ... considera anómalo que tal derecho-de servidumbre­
tuviese dir·ectamente acceso al Registro y sirviera para abrir hoja 
o folio ... , etc.». 

¿Pero no dejó sentado ·en el primero de sus Considerandos que 
ese derecho de «hier·bas, agostaderos y espigas» había quedado 
(bi·en o mal, esto no reza) inma triculado como finca? ¿Y todo 
asiento, bien o mal practicado en el Registro, no está bajo la 
salvaguardia d-e los Tribunales y produce todos sus efectos mien­
tras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley? (la Hipotecaria, art. 1.0

, 3.0
). 

Si así es, y dado, además, que podríamos estar a presencia d·e 
esa ampliación anmlógica del concepto de copropiedad de que tan 
sutilmente nos habla OssoRro MORALES, aunque carente de los 
especüicos aspectos del condominio al que el mismo alude-vid, 
supra-, pudiera deducirse no ser tan anómalo tal asiento registra! 
(que ·en último extremo serían los Tribunales los que sobre ello 
habrían de dilucidar), y al tener que ser respetado y producir 
todos sus efectos, recordar que uno de éstos, según la autorizada 
opinión de RocA SASTRE, es que el comunero, éste comunJero es­
pecial, puede obtener la inscripción del exceso de cabida de la 
finca inniatriculada (nota 2, párrafo segundo, pág. 434, t. II, De­
recho Hipotecario, ·ed. 1954). 

GINÉS CÁNOVAS CouTIÑo, 
Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

Ili.-0BLlGACIONES Y CONTRATOS 

SENTENCIA DE 19 DE JUNIO DE 1962.-Compra-venta con pacto de retro q¡¿e en­
vuelve un prestanw.-Nulidad de la misma. 

El Juez de Primera Instancia estimó, en lo fundamental, la demanda que, 
además de otros extremos, pedía la nulidad de un contrato de compra-venta 
con pacto de retro, que encubría un préstamo y también solicitaba se declarase 
nulo, por usurario, dicho préstamo. La AudienCJa confirmó en lo principal la 
sentencia de Pnmera Instancia. El T. S. declaró no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto. 

Es doctrina de esta sentencia y son razonamientos de la misma los siguien­
tes: Que como medid!~. necesaria para combatir el ext-endido mal de la usura, 
de ordinario encubierta de manera que haga difícil al prestatario la prueba 
directa de su existencia, con acatamiento a la valoración que la Ley procesal 
asigna a los medws probatorios utilizados conforme a la misma. la Ley de 23 
de julJo de 1908, dispuso en su artículo 2.0 que lo~ Tnbunales form%en libre­
mente su convicción en cada caso, acerca de si el contrato es usuario. 

Que una reiterada JUrisprudencia comprenclida en ~as Sentencias de 4 de 
enero de 1913, 27 de diciembre de 1916, 1 de juho de 1922. 13 de abnl de 1925, 
16 de abnl de 1942; 31 de marzo, 9 de mayo, 1 y 18 de junio de 1944, 18 de 
junio de 1945. 13 de febrero de 1947 y 19 de octubre de 1948, entre otras, 
ha extendido a la Sala de casación el uso de la especialís1ma facultad con­
cedida a los Tribunales, en general, de r-esolver en mat.ena de usura, formando 
librement-e su convicción en vista de las alegaciones de las part.es. 

Pero hay que armonizar esa facultad discrecional con las exigencias y limi­
taciones propias del recurso de casación por infracción de Ley, en virtud del 
cual tiene que decidir el T. S. sobre la legalidad de la Sent.encia recurnda. 
Para que este recurso no se conviert!t en una t-ercera instancia. debe aceptar 
los supuestos y apreciaciones de hecho fundamentales dt> la Audiencia, en 
tanto que no result-e manifiesta disconformidad con las circunstancias proce-

• 1 
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sales apreciadas por ese Tribunal de instancia, con las amphas facultades que 
le concede el artículo 2.o de la Ley de 23 de julio de 1908; todo ello conforme 
a las Sentencias de 4 de julio de 1956, 23 de febrero de 1957, 23 de septiembre 
de 1958, y 7 de mamo. 26 de JUll!O y 26 de noviembre de 1959. 

Que la Ley de 23 de julio de 1908. según Las Sentencms de 21 de octubre 
de 1911, 22 de enero de 1931, 24 de marzo de 1942, 6 de octubre de 1956. 12 de 
marzo y 23 de septiembre· de 1958. declara ·en su a:-ticulo 1.0 la nulid?.d de todo 
contrato de préstamo que esté afectado con alguna de la triple modalidad que 
enumera en sus dos primeros párrafos: 1." Aquello~ en que las partes estipulan 
un interés superior al norm91 del dmero y se entienda que es manifiestamente 
desproporcionado con la.~ circunstancias de cada. casG ; 2.~ Los que, por las con­
diciones que sus pactos contengan, resulten leonino~. deduciéndose de sus cláu­
sulas que han sido ª'ceptados por el deudor a causa de su situación angustiosa, 
de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales; 3." Los que 
la cantidad que Ee exprese como recibida sea mayor que la verdaderamente 
entregada, cualqmera que sea su cantidad y circunstancias. 

Que apreciada en el caso de autos h concurrencia de la última modalidad 
usuraria. no es reqUJsito inexcusable la concurrencia de la situación angustiosa, 
o la mexpeziencia o el defecto de la capacidad del prestatario. 

SENTENCIA DE 13 DE JUNIO DE 1962.-Articulo 1.902 del C.C . .' Sólo se refiere a la 
culpa extracontractual. 

La jurisprudencia tiene reiteradamente declarado: a) Que el articulo 1.902 
se refiere únicamente a los daños inferidos por actos o hechos que exigen ser 
reparados a virtud de principios superiores y objetivos de Derecho, pero no a 
los que. como ocurre en esta litis, se realizaron con el incumplimiento de una 
obligación pactada y de ella se derivan: Sentencias de 13 de febrero de 1920, 
ratificada en 29 de marzo de 1933, y de 4 de enero de 1949 ; b) Que este artículo 
sólo rige en obligaciones que. sin ex1stir pacto . .o:e onginan en a.ccwnes u omi­
siones culposas de otro: Sentencia de 31 de octubre de 1924: c) Que la culpa 
extracontractual, defimda y .<;ancionada en el artículo 1.902 del C.c.. consiste 
en la violación no de una relación obligatoria, oino de un derecho causando 
daño a otro por culpa o negligencia: Sentencia de 3C de junio de 1925; y d) 
Los artículos 1.902 y siguientes ~e refieren a la culpa extraconLractual y son 
inaplicables cuando se trat.a de hacer efectiva la derivada rlP ,_m t:'Ontrato: 
Sentencias de 24 de abril de 1910 y 12 de marzo de 1926. 

IV -SUCESIÓN «MORTIS CAD"SA>l 

SENTENCIA DE 28 DE JUNIO DE 1962.-Partzción con menores de edad, representa­
dos por el Defensor Judicial: nula por haberse adjudicado a la viuda, en 
pago de la estimación de su cuota legal usutrw:tzwria, bienes inmuebles en 
pleno dominio. El Defensor Judidal no tiene /r:.cultades para ello. «Capital 
en efectivo» tiene la significación de «capital en dinero». 

Adelantemos que estimamos de un gran interés la doctrina sentada por esta 
Sentencia, de la que no encontramos precedentes er.. la jurisprudencia ni en 
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los tratadistas. Bueno será tenerla muy en cuenta.· LOs profesionales, que a 
diario se encuentran con cuestwnes particionales, tiénen que incorporarla al 
repertorio de ideas vigentes. 

Veamos los hechos. La part1ción de la herencia del mando se verificó por 
su viuda y por el Defensor Judicial del hijo menor de edad, med1ante la corres­
pondiente escntura pública. A la viuda se le pagó su cuota usufructuaria legal, 
asignánrlole un capital en bienes mmuebles, interpret8ndo así el articulo 839 
del C.c., cuando dice de as1gnarle un capital en efectivo. 

Llegado el menor a la mayoría de edad, impugnó la partición por entender 
que no tenia el Defensor Judicial facultades pna tal asignación de «bienes 
mmuebles» .en pago de la cuota legal usufructuana. y seguido el juicw corres­
·pondJente, el Juzgado de Primera Instancia dictó Sentencia declarando: «que 
la partición era nula con nulidad radical, sm valor m efectos jurídicos; que 
·eran nulos los asientos pract1cados como consecuencia de ella; que. como con­
secuencia de tales declaraciones, se condenaba a la viuda a reintegrar 81 patri­
monio heredJtaJio, etc., etc.». 
: ·La· sentencia fue confirmada por la Audiencia Territorial y el T. S. declaró 
no ha-ber lugar al recurso de casación interpuesta. 

El recurrente, en casación, entendió que la Sala de la Audiencia Territorial 
había mfringido el artículo 838, hoy 839 del e c., por haber estimado que el 
concepto «capital en efectivo» que en él se consigna como uno de los tres 
medios que establece de pagar la cuob usufructuaria de1 cónyuge viudo ha 
de entenderse como «capital en dinero», y que el Defensor Judicial del here­
dero menor de edad carecía de facultades para hacer o convenir la adjudicación 
en propiedad de bienes hereditarios, y menos de inmuebles con tal objeto a la 
v.iuda, acto que no considera estrictamente part!ciona\ sino de disposición, sin 
las formalidades legales. 

Pero tal motivo de recurso, dice la Sentencia del T. S., no puede prevalecer, 
porque a pesar de su hábil argumentación, y excluidas las restantes formas 
que se consignan en el precepto y que no hacen al caso, el sentido lexicológico 
de la expresión «ca,pital en efectivo» no tiene otro alcance que el que la Senten­
cia recurrida le atribuye. Aunque la parte recurrente invoque una de las sig­
nificaciones que del vocablo «efectivo» ofrece el Diccionario de la Real Acade­
mia Española-que lo define. dice, no como sinónimo de dinero, sino como 
«real y verdadero. en oposición a lo qtnmérico, dudoso o nominal»-, om1te, sin 
embargo, que una de las.acepciones que el propio Diccionario menciona como 
equivalentes de dicho térmmo se remite a la segunda de la .pala;bra <mumerario», 
que traduce por «moneda acuñada o dinero efectivo», por lo que el argumento 
pierde toda su fuerza. Y con relación a las atribuciones del Defensor Judicial 
para poder convenir en una adjudicación en pleno dominio de bienes determi­
nados de la herencia al cónyuge supérstite, no se cita con eficacia, en el motivo 
del recurso. ningún precepto o doctrina legal que lo autor1ce; pues el artícu­
lo 838, único que se aduce como infringido, sólo permite las tres formas de 
pago que indica: la de la renta vitalicia, los productos de bienes determinados, 
o el capital en efectivo en el concepto que antes se ha expresado. No incluye 
la que el recurw propugna de la adjudicación en pleno dominio de bienes 
inmuebles. sólo posible entre herederos rnayores de edad. conforme al articu­
lo 1.058 del C.c., o a lo sumo en el caso extraordinario de que todos, o en su 
mayor parte. los bienes relictos fueran improductivos, supuesto incompatible 
con el ·caso de autos. en (jue· figuran olivares. y fincas urbana!;.' 

El mandato del Juez. a que el 8rtículo 838, hoy 839, se refiere en último 
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término, no supone otra cosa que la decisión de la forma de pago que estime 
más equitativa y justa de las que.la Ley establece en el supuesto de la falta 
de acuerdo entre los interesados, Ya que no puede quedar al arbitrio de los 
herederos su determinación y cuantía. 

Carece de efJCa:1a en ~te caso 11- alegación de la Sentencia de 20 de di­
ciembre de 1911, porque, en primer lugar, se refiere a la actuación del Con­
tador Dirimente, no a la del Defensor Jud1c1al, y a supuestos de bienes impro­
ductivos, que en eJ presente caoo no se dan; en segundo término, porque una 
sola Sentencia no constituye doctrina legal útil en casación; y, finalmente, 
porque respectó a ella no se expresa con la debida precisión y claridad el 
concepto de la infracción, que es requisito mdispensable con arreglo al ar­
tículo 1.720 de la Ley de trámite; y lo mL~mo ha de entenderse de los artícu­
los 164, 269, 811 y otroo. del Código civil, que en el pronio mot1vo se invocan, 
pero que no se alegan como infringidos; sin que, por igual razón puedan tener 
mflujo para Jos fines de la casación las Sentencias relacionad!:1-s con el citado 
articulo 811, ni las resoluciones de la Dirección General de los Registros, que, 
como es sabido, no constituyen jurisprudencia. 

Los artículos 834, 835, 836 y 837 del C.c., sigue diciendo la Sentencia, otorgan 
expresa y reiteradamente «en usufructo», que implica la retención de la nuda 
pro¡.Jieuad en los herederos, la cuota hereditaria correspondiente al viudo, y sólo 
en el artículo 838, hoy 839, se autoriza para su pago, ademá~ de una renta 
vitalicia o los .productos de determinados bienes, la entrega de un «capital en 
efectivo», que. como se ha razonado en el Considerando precedente, TIENE LA 

SIGNIFICACIÓN DE CAPITAL EN DINERO Si bien ]OS herederos mayores de edad, 
obrando en interés propio y en la libre administración de sus bienes y dere.:ohos, 
de común acuerdo con el cónyuge supérstite, pueden sustituir por un ca,pital en 
inmuebles dicho usufructo, ello no cabe extenderlo, salvo el raro supuesto de 
bienes improductivos, al caso en que existan herederos menores representados 
por un Defensor Judicial; el cual, por tratarse no de un interé::, propio de su 
hbre disposición. smo corresponruente al menor que representa, ha de actuar 
necesariamente dentro de las formas legales limitadas, máxime no med¡ando 
la declaración de improductivJd'ld de los bienes relictos. por lo que ha de 
estimarse acertada 1:1 mterpretadón que a la Sala ha merecido, en el caso del 
pleito, el articulo 838 del C.c. 

En el segundo motivo del recurso razonaba el recurrente que, en todo caso, 
se trataría de una SJmple anulabil!dad, pero no de una nulidad radical; y a 
elle contesta el T. S. U.it:iendo: «Pero at.i.n aceptando dicha doctrina, habrá que 
reconocer: ]..0 Que al obrar el Defem:or Judicial fuera de las facultades que 
le correspondían, ejecutando un acto -para el que no podía considerarse auto­
rizado, contrató en nombre de un tercero, en este caso el menor, sin tener su 
r-epresentación legal, ni tampoco, como es natural, su autonzac1ón, constituyendo 
el supuesto del segundo párrafo del repetido articulo 1.259 ; y 2.0 Que no 
habiendo ratificado el menor, al llegar a su mayoría de edad el contrato 
otorgado a su nombre, sino, que, por el contrario, le ha impugnado mediante la 
demanda origen de estos autos. su nulidad se impone con arreglo al mismo 
párrafo segundo de dicho articuloJ> 

Pero, además, ha de tenerse en cuenta, sigue diciendo la Sentencia del T. S., 
que la Sentencia recurnda se a.poya en el articulo 4 o del C.c., en relación no 
con el articulo 1.259, sino con el 838 del propio Código, sin que haya sido 
impugnada en el motivo, precisamente en este segundo aspecto; por lo que, si 
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lt lo antes expuesto se añ~de la nulidad genérica del referido artículo 4.o que 
en la Sentencia ~e mvoca, el motivo tampoco puede prosperar en nmgun sentido. 

En resumen, queda claro que, según esta Sentencia, las palabras «capital en 
ef~ctivo» d.<!l artículo 839 del C.c. significan «c~p¡tal en dinero», JI que el De­
fe]tspr Judicial de un menor no tiene jaclLZta,des para ad.Judicar bz.enes que no 
sean capital en dinero, en pleno dominio, a la viu.d.a en pago de su cuota legal 
1fS1l./ntctuaria. 

Se acfvierte en la resol1tción una jinalid.ad de protecqión de los bienes de 
los menores, de resaltar que la cuota vidual está se1íalada en ¡¿sufructo, y que 
las que P!tdiéran~os llamar excepciones a él deben tener una interpretación 
restrictiva. 

En nuestro Derecho histórico no encontramos precedentes a esta declara­
ción. Bemto GuTIÉRREZ, citando leyes del Fuero Juzgo («Códlgos o Estudws 
Fundamentales sobre el Derecho Civil e~añol», tomo III, página 635), enseüa 
que la mad.re viuda perctbía una parte igual a la de cada uno de los hijos, 
a:unque sólo en mufructo, por lo cual no podía enajenarla; si se trataba de 
ha,cerlo, podían los hijos acudir al Jue!! para que lo impidiese. No le estaba 
prohibido disponer del usufntcto en favor de cualquiera de los hijos, y aun 
maneJ-ar a quien qzd.s1era las ganancias que con él hiciese; sólo lo perdía si 
pqsase a segundas nupcias. · 

Los tratadistas, en general, no se ocupan de interpretar la locución que ha 
sido objeto del pleito. No hemos visto comentado en ningún tratado de Derecho 
Civil ese detalle con el que se ha enfrentado el T. S. Tampoco, repetimos, cono­
c~mos Sentencia alguna relacionada con él. 

En Manresa encontramos una alusión a este punto (tomo VI, pág. 505, edi­
ción de 1932). El artículo 838, dice, concede a los herederos propietarios una 
fr:;.cultad: la de asignar al viudo una renta vitalicio, o los productos de deter­
minados bienes, o la rJee entregarle un capital en efectivo, en dinero "o valores 
equivalentes". Parece que lo que se quiso establecr, añad~, f¡z.e lo dispuesto en 
el artículo 819 del Código de Italia, el cual consiente a los herederos sustituir el 
usufructo con la constitución de una renta vitalicia.. 

BARAssr, refiriéndose al Código italiano, dice que los herederos pueden sa­
tisfacer los derechos del cónyuge asegurándole una renta vitalicia o asignán­
dole los frutos de determinados bienes inmuebles, o «lm capital hereditario». 

La Jurisprudencia, cumpliendo uno de S1tS fines, "lograr la inteligencia y 
aplicación de las leyes", ha interpretado una locución del C.c. una Sentencia 
no hace Jurisprudencia, pero ayuda a su compaüera. JJe ahora en adelante, no 
se podrá olvidar, cuando de particiones se trate, la Sentencia que hemos 
estudiado. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

EL PACTO DE COMPRAVENTA A CALIDAD DE. CEDER REALIZADO .EN DOCUMENTO 

PRIVADO NO ORIGINA UNA SOLA LIQUIDACIÓN A LOS EFECTOS DEL AR­

TÍCULO 9.0 DEL REGLAMENTO. PARA ELLO ES NECESARIO QUE' EL ACTO 

SE CONSIGNE EN SUBASTA JUDICIAL, NOTARIAL O ADMINISTRATIVA. EN 

EL PRIMER SUPUESTO ORIGINA UNA LIQUIDACIÓN A NOMBRE DEL ADQUI• 

RENTE PRIMITIVO Y OTRA AL QUE Éf>TE DESIGNE, EN USO DE TAL 

DERECHO. 

Antecedentes.-En 1957 se concertó, en documento privado, un 
contrato de compraventa de una finca entre doña M. D., como 
vendedora, y el señor G.P .. como comprador, con entrega de parte 
del precio y detenninación de los plazos. de entrega del resto, y 
estipulando, además, que la compraventa se hacía a ·calidad' de 
ceder, quedando el comprador facultado para ceder la finca a 
terceros y la vendedora obligada a formalizar la correspondiente 
escritura a favor de la persona que designase el comprador, se­
ñor G.P.; entendiéndose que el precio que hubiese sido pagado lo 
sería por cuenta del comprador designado como comprador efec­
tivo y, por último, que el otorgamiento de la oportuna escritura 
pública, en su día, tendría lugar a elección del comprador, previo 
aviso con antelación de quince días. 

9 

. !' 
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El documento privado de 1957 fue liquidado, previa investiga­
ción, a cargo del señor G.P. 

Todos los antecedentes dichos constan en escritura de 1 de di­
ciembre de 1960, y en ella la dueña de la finca, doña M. D., com­
parece y dice que vende una parte de la aludida finca a don Fran­
cisco C. C., designado por el señor G.P., ·en uso de las facultades 
convenidas en el r·eseñado documento privado, y al mismo tiempo 
se solicita la exención del pago del impuesto en virtud de haber 
sido satisfecho al ser liquidado el documento privado. 

La Oficina Liquidadora liquidó, no obstante, la aludida escri­
tura sobre la respetable base de más de dos millones de pesetas. 

La liquidación fue recurrida por el don Francisco C. C'., fun­
dado en que no existía más que un solo contrato de compraventa, 
según se desprendía del contenido d·el aludido contrato privado, 
en el que el señor G.P. se reservó el derecho a C·eder la finca a la 
persona que ·en su día él designase, como efectivamente lo había 
hecho en la escritura objeto de discusión, la cual no tenía otro 
objeto que el de ratificar el contenido del repetido documento 
privado, designando. en forma fehaci·ente al verdadero .comprador, 
condicionado suspensivamente con anterioridad, de donde se des­
prendía que no ·existiendo más que una sola convención era im­
procedente, conforme al articulo 43 del Reglamento, exigir ·el im­
puesto por duplicado; y en su consecuencia la liquidación girada 
en la escritura debía ser anulada y declarada no sujeta al· impuesto. 

El Tribunal provincial ante el que se planteó el recurso, lo deses­
timó diciendo que, al no constar ·en el documento privado el carác­
ter de mandatario expreso por parte del señor G.P., hay que enten­
der, de acuerdo con los artículos 1.216, 1.258 y 1.445 d·el Código civil, 
y 9.0 del Reglamento del Impuesto, que el contrato se perfeccionó 
a favor del reclamante, don Francisco C. C., sin que pueda decirse 
que hay identidad de contenidO< jurídico entre la escritura .liqui­
dada y el documento privado en cuanto a los elementos person<tles. 

Ante el Tribunal central se reprodujeron los anteriores r:azo­
namientos por el recurrente, y aquél· comenzó por afirmar que la 
cuestión planteada consiste en dilucidar si las compraventas for­
malizadas en el documento privado y en la escritura liquidada 
constituyen un único contrato, ya que en ambos documentos es la 
misma la persona del V·endedor, idéntica la finca enajenada e 
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igual· el. precio, aunque el el-emento personal sea diferente. en 
cuanto. al comprador, por haberse reservado éste el derecho .a. 
ceder-la fi~e~ a tercero o designarlo; o, más bien, por el contrario, 
se. tra:ta de dos ~onvenciones distinta.s con efectos jurídico-fiscales 
independientes . 
. · El contenido del contrato privado, sigue diciendo la Resolución 
del Central, hace ver que e~tre doña M. D. y el señor G.P., vende­
dora y comprador, se concertó, a tenor de los artículos 1.254 del 
Código civil y 1.261 del mismo texto, un contrato que qu·edó per­
feccionado por el conseptimiento. de ambas partes, a tenor del 
1.258, quedando obligadas al cumplimiento de lo pactado y, en 
su cons-ecuencia, el comprador, señor G.P., a satisfacer el impues­
to, como ~o hizo al ser investigado el documento privado. 

De ello se deduce que la escritura de venta a favor del recu­
rrente implica. una segunda transmisión de la finca, que deja en 
pie la validez del contrato privado, con la obligación de pagar el 
impuesto que al mismo corresponda, no obstante la circunstancia 
de haber enajenado la vendedora la misma finca posteriormente. 
a otra persona, porque la venta de la misma cosa a dos personas 
distintas es una situación de hecho y de derecho prevista en el 
artículo 1.473 del Código civil, que regula los efectos jurídicos que 
el hecho produce entre los cont:ratantes, el cual no impide que el 
impuesto se exija en todos los casos en que se .r.ealice en forma le­
gal, en tanto no exista una declaración de autoridad competente 
que afecte a tal exacción. 

Por otra parte, tampoco puede admitirse la existencia de una 
sola transmisión, añade el Tribunal, por el hecho de que en el 
documento privHdo se reserv~rn. el comprador el derecho a ceder 
sus derechos a una persona designada por él, a favor de la que 
habría de formalizarse el contrato, puBsto que tal pacto, a efectos 
fiscales, engendra una sola transmisión si se dan los requisitos 
del artículo 9.0 del Reglamento, párrafos cuarto y quinto, de los 
Reglamentos de 1947 y 1959, esto es, en los casos de subasta judi­
cial, y por analogía, según jurisprudencia del mismo Tribunal 
Central, ·en los supuestos de subasta notarial o administrativa y 
no en las compraventas ordinarias. 

· Fuera de esto, añade la Resolución, tampoco es admisible que 
el señor G.P. actuara como mandatario de la persona adquirente 
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del dominio de la finca, porque dicha persona quedó indeterminada 
en el contrato y pendiente de determinación futura, y por lo mis­
mo no puede pr·esumirse el mandato ni aun tácito, puesto que éste 
ha de nacer de actos o ·hechos que impliquen con evidencia la 
intención de obligarse. 

En definitiva, la resolución del Tribunal Central desestima la 
~eclamación y confirma la liquidación. 

Comentarios.-Estamos en· un todo conformes con la doctrina 
expuesta y en que la norma reglamentaria del apartado quinto 
del artí_culo 9.0 del vigente Reglamento, reiterando lo dicho en 
el mismo articulo del Reglamento de 1947, alcanza no solamente 
al remate a calidad de ceder en el caso de subasta judicial, según el 
artíCulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sino también a 
las subastas notariales y administrativas, como así lo ti~me reite­
rado la jurisprudencia económico-administrativa, entre otras Re­
soluciones, como más moderna, las de 24 diciembre 1950, 15 junio 
y 10 diciembre 1951. 

., 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 

de 1enero de 1963. 

NO PUEDE CALIFICARSE COMO CONTRATO VER-BAL Y COMPRENDIDO EN LA 

EXENCIÓN DEL NÚMERO NUEVE DEL ARTÍCULO 6.0
, A) DEL REGLAMENTO, 

EL CONSISTENTE EN EL ENCARGO DE LA REPARACIÓN DE LOCOMOTORAS 

Y CALDERAS MEDIANTE CARTA DIRIGIDA POR LA RENFE A UN TALLER 

METALÚRGICO, CUANDO LA LIQUIDACIÓN DEL MISMO SE REALIZA POR 

MEDIO DE FACTURAS EXTENDIDAS EN DETERMINADAS CONDICIONES. EN 
TAL CASO, EL CONTRATO HA DE CALIFICARSE DE CONTRATO MIXTO, 

LIQUIDABLE AL· 2,25. POR 100. 

Antecedentes.-La Empresa de reparaciones presentó en la 
Oficina liquida-dora relación de facturas de obras de reparaciones 
de calderas, locomotoras y ténders propias de la RENFE, solici­
tadas por ésta por medio de carta, con un -importe de varios mi­
llones de pesetas, y aquella Oficina giró una liquidación por el 
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concepto de contratos mixtos, al 2,25 por· 100, que importó una 
considerruble can ti dad. 

La Empresa metalúrgica formuló recurso contra la liquidación 
ante el Tribunal provincial, con copia del documento liquidado, 
diciendo que los trabajos de reparación dichos se hacen por en­
cargo de la RENFE, mediante una carta en la que se da cuenta del 
envío de la maquinaria a reparar, junto con una comunicación 
oficial del órgano correspondiente autorizando las reparaciones, 
sin que en tales documentos se especifiquen las obras a realizar 
ni ninguna otra condic~ón o estipulación, y sin que al recibirse el 
material se levante acta ni documento alguno bilateral, debido a 
que por tratarse de trabajos «por administración» la RENFE tiene 
en los talleres un Inspector técnico y otro admini_strativo encar~ 
gados de revisar y controlar, a medida que se van realizando, las 
operaciones de reparación y su necesidad. 

. -
De ·tales trabajos, sigue diciendo el recurso, se extendían las 

facturas provisionales y, una vez terminados, las facturas defini­
tivas, de las que se d·esglosaba el importe de los tmbajos efectua­
dos, con eXJ)resión de las horas trabajadas·, importe de los mate:­
rial·es, junto con otros datos y elementos de juicio, todo ello 
completado con otro juego de facturas en impresos de la misma 
RENFE; llegándose así a la conclusión de que se trata de UlJ. 

contrato verbal de loS' comprendidos en el número nueve del ar­
tículo 3.0 de la Ley del Impuesto, por tratarse de trabajos «por 
administracióm, sin necesidad de estipular nada sobre el importe 
a percibir, puesto que el intervencionismo del Estado tenía dictada 
la fórmula a que había de sujetarse, al finalizar los trabajos, la 
oportuna far.turH; siendo de n-otar que -el hec"ho de que por la 
Administración se hubieSen regulado los precios de los productos 
y obras con carácter general, en nada altera la modalidad verbal 
de los contratos que no S€ hayan formalizado por escrito. 

Se alude después en el recurso a las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 2 de febrero de 1955 y 1 de julio de 1957, en las que 
es rechazada la tesis de la Dirección General de lo Contencioso, 
según la que si bien los documentos tenidos en cuenta no encie­
rran ·1a expresión formal escrita del contrato mismo, sí prueban 
con evidencia su existencia y cumplimiento, requisitos por sí mis:­
-mos sufif!ientes para determinar la procedencia de la liquidación, 
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diciendo el Tribunal Supr·emo que tal doctrina de la Dirección 
General confunde e identifica la realidad· del contrato con su 
constancia formal; doctrina ésta, añade el recurren te, sostenida 
en su Acuerdo de 28 de enero de 1958, al afirmar que para que las 
convenciones o contratos sean liqu_idables han de constar expre­
samtmte en documento público o privado las estipulaciones de las 
partes, o deducirs·e de modo tácito de la voluntad manifestada 
por los contratantes. 

Como prueba, unió la Empresa n:currente a su reclamación 
una carta de la RENFE anunciando el envío de calderas de loco­
motoras para su r·eparación, y otra d& la Comisaría de Material 
Ferroviario autorizando la reparación, y también las factúras de 
la r·ecurren te con el detalle de los trabajos efectuados; a lo que 
hay que añadir, según dice la Resolución en uno de sus Conside­
randos, además de la carta pidi·endo las r·eparaciones y la autori­
'zación para hacerlas, el dato siguiente: «consignándose ulterior­
mente por escrito para ·el cumpl·imiento total del contrato, en 
un documento firmado por la Sociedad contratista y la RENFE, 
la conformidad de ambas partes a que el pr.ecio establecido para 
la reparación de que se trate es el adecuado», de donde el mismo 
'considerando deduce que se trata de una «modalidad contractual 
escrita dentro del sistema de contratos de adhesión, en el que las 
condiciones y programación no son obra de arribas partes contra­
tantes, sino de la Administración pública, que el contratista acep­
'ta mediante el requerimiento escrito que para este efecto ha reci­
bido de la RENFE, presentando ulteriormente a la aprobación de 
ésta, en un mismo documento que se autoriza con la firma de . . 
ambas partes, la formación del precio de la reparación de que 
se trate». 

,, 

Termina diciendo el Central que él mismo criterio lo ha· seguí-
do con el mismo empresario en su Resolución de 12 de diciembre 
d·e 1962. 

El Tribunal provincial, al r·echazar el recurso, se limitó a in­
·vocar ·el apartado cuarto del articulo 48 del Reglamento. 

El' Tribunal Central empieza por afirmar que los contratos en­
'tre la RENFE y la Empresa metalúrgica actuante tienen ias si­
g~ientes caracte'rts'ticas: a) la AdrrlirlistiaciÓn, por medio del Or­
·g-~nismo oompete:hte, fija las nórdt·a·s 'de las · repara~ion:és del 
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material ferroviario; b)' la RENFE dirige una carta a la Einpresa: 
comunicándole -el envío del material. a reparar; medían te es·e tí­
tulo, esta última verifica la r-eparación y una vez terminada pro­
cede a su facturación con el detalle de los trabajos efectuados, 
horas trabajadas, importe de la mano de obra multiplicado por 
coeficientes pred·eterminados, y al mismo tiempo, en impresos del 
Servicio de reparaciones de la Industria de la RENFE al que une 
el detalle de los trabajos hechos, expide con su firma un nuevü 
documento, que comprobado por los Inspectores que en los talleres 
tiene la RENFE es objeto de la conformidad de ésta, el cual sirve 
de título para el cobro de dichas facturas. 

Esto supuesto, el Tribunal Central dice que la única cuestión 
a examinar es si a la vista de las antedichas diligencias ha de 
estimarse que el contrato discutido es ver.bal y como tal goza de 
In. pretendida ·exención del impuesto; y entrando ya en el análisis 
jurídico del problema, comienza por sentar que las Sentencias, 
entre otras del Tribunal Supr.emo, de 1 de febrero de 1956 y 7 de 
marzo, 28 de mayo y 1 de julio de 1958, dicen que la sujeción de 
-los actos y contratos al impuesto ha de constar en documente 
público o privado, o deducirse de un modo tácito de la voluntad 
manifestada por lós contratantes, por lo menos sobr·e el consen­
timiento, sin que pueda estimarse como tal lo que constituya una 
diligencia de ejecución o consumación de un contrato previa­
-mente perfeccionado,~como son las facturas de precios y gastos; 
pero este· criterio, añad-e el Central, no es aplicable al caso ore­
sente, en el que el nacimiento del contrato se produce mediante 
·una declaración escrita con ánimo de obligarse, como lo es la 
carta que la RENFE dirige a la Empresa mencionada para que 
Heve a cabo la reparación, concurrente con la 'autorización oficial 
para ello, con consignación ulterior por ·escrito para el cumpli­
miento total del contrato en un documento firmado por ambas 
·partes con la conformidad· de que el pr·ecio fijado para la repara­
ción es el adecuado. 

Al llegar aquí, la Resolución que analizamos dice, dando al pro­
-blema un giro completamente nuevo y ajeno al concepto de 1? 
·que jurídicamente ha de entenderse a efectos tributa~ios por ·con­
·ttato verbal, y· dice que «en el caso examinado·existe·úha m·odi'!idad 
contractual escrita dentro del sistema de c6ntratos-·de :adhesióri, 
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en- el que las condiciones y prog~amación no son obra ·de ambas 
p~rtes, sino de la Administración pública, que el contratista acepta 
mediante el requerimient<? escrito al efecto, recibido de· la RENFE, 
presentando ulteriormente a la aprobación de ésta en un mismo 
documento, autorizando con la firma de: ambas partes la forma­
ción del presupuesto de la reparación de que se trate». 

Añade, por último, el Acuerdo que ·estudiamos, que al caso 
discutido no le es aplica:ble el criterio de las Resoluciones que 
invoca. la reclamante, porque la Sentencia del Tribunal Supremo 
de ·1955 y la Resolución del Central . de 29 de abril de 1958 se 
refieren a un caso de compraventa de bienes para la que la legis­
lac~ón del Impuesto tiene establecidas exenciones diferentes a la 
in.vocada; y en cuanto a la Sentencia d·e 1 de julio de 1958 y a la 
Resolución de 28 de enero de 1958, aunque se trata de contratos 
mixtos de obras , con suministros de materiailes, d~ naturaleza 
análoga al debatido, falta en ellos el encargo epis~lar ·de la re­
parac~ón,~constituido por: la-carta de la RENFE a·la entidad r·e­
~~rrente, que supone el perfeccionamiento del:contrato por escrito, 
y ,el documento autorizado por: todos los ·Contratantes, necesario 
para su d-efinitivo cumplimiento . 
. r: En .conclusión, -el.- Tribunal Central confirma la liquidación 
impugnada. 

Comentarios.-El problema expuesto es, ·Ciertamente, muy con­
.creto, pese a que sus antecedentes de hecho .. ofrezcan cierta com­
plejiaad. De ella, pues,- dimana la diUcultad que pueda o{recer al 
comentarista su decisión de adoptar una u otra de las dos solu­
ciones antagónicas que acabamos de analizar. 
· · Empezamos- por descartar de plano la teoría sustentada por 
el Tribunal provincial al denegar la reclamación amparándose en 
el apartado cuarto del artículo 48 del Reglamento, cuando dice 
_que ·en los contratos, como el discutido, basta que exista cualquier 
diligencia administrativa escrita para que el. impuesto sea exigi­
.ble; y la desc~rtamos así,· de- plano, porque sabido es que la juris­
.prudencia del Tribunal Supremo, y la del mismo Tribunal Cen­
_tral, tiene ·reiteradamente declarado . que tal precepto;· dado su 
carácter. reglamentario, -car·ece de eficacia frente a lo dispuesto en 
J~ propia ~Y deL Impuesto.. :- · · ·, ~ 
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Eso dicho, y entrando·ya· en el fondo del· problema, creemos 
que hay que dejar sentados dos hechos·fundamentales, cuales son 
el de que el acto contractual arranca de un hecho inicial y fun­
damental, como es primeramente la existencia ·de la carta· dirigida 
por la RENFE a la Empresa Metalúrgica anunciándole escueta­
mente el envío de dos calderas para su reparación, y ·paralelamen­
te la remisión de la Comisaria de Material Ferroviario -a aquélla 
de la comunicación autorizándola para llevar a cabo la reparación~ 

Este es el hecho fundamental e inicial, que al ser desarrollado 
y puesto en práctica por la Metalúrgica con los trabajos de repa­
ración de las calderas, genera la convención, sin que en tal mo­
mento aparezca rastro alguno de aceptación en forma escrita por 
parte de la Empresa del compromiso contraído, esto es del contrato. 

Verdad es que estos elementos iniciales se complementan des.:. 
pués con las facturas de la Empresa Metalúrgica, detallando los 
trabajos realizados con todos los pormenores necesarios para ci­
frar ·él importe de aquéllas, a tenor de los precios oficialmente 
fijados; pero esto, ¿puede conducir ·a sostener que aquella primi-

- . 
tiva convención haya dejado de ser v·erbal para convertirse en 
contrato escrito? 

Esto supuesto, y siendo éste el nervio del problema, es nece­
sario empezar por sentar que una cosa es la convención qu·e ata 
jurídicamente las voluntades de las partes, y otra .la constituida 
por los actos o los hechos que se refieran _a la ·ejecución de lo 
convenido. Son dos momentos que si bien están íntimamente re­
lacionados y enlazados jurídicamente, es imprescindible. diferen­
ciarlos, puesto QUe el convenio puede nacer .y perfecciünalse en 
forma V·erbal, y sin embargo su desenvolvimiento y consumación 
realizarse por medio de diligencias y documentos escritos, toda 
vez que éstos acreditarán la ·existencia del contrato, pero no pro­
barán que el mismo se realizó y perfeccionó por escrito, que es el 
requisito esencial exigido por la Ley para someterlo al Impuesto; 
seguirá siendo verbal, y como tal exento. 

El análisis. de la doctrina jurisprud·encial para ·diferenciar di­
chos dos momentos nos hará ver cómo es necesario esclarecerlos 
para llegar .~ la conclusión· de que no debe confundirse ·el naci­
miento del contrato veDbal con las diligencias escritas a que dé 
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lugar su ejecución y ·consumac-ión, sin .que merced -a ellas la con­
v-ención pierda su cualidad de vérbal. 

Citemos en primer lugar la Resolución del Tribunal Central 
de 28 de enero de 1958: se trataJba de las obras de reparación de 
un barco por la S. E. de C. N., puestas de manifiesto a la Oficina 
liquidadora por medio de una certificación de la Inspección de 
Buques, a la que se acompañaban copias de facturas y liquida­
ciones de dichas obras. 

El Central anula las liquidaciones practicadas por la A. del E. 
en concepto de contrato mixto y dice que <<para que las conven­
ciones o contratos sean liquidables han de contar expresamente 
-en documento público o privado, o d€ducirse por modo tácito de 
la voluntad manifestada por los contratantes, por lo menos sobre 
el consentimiento y objeto del contrato al perfeccionarse, o por­
que posteriormente su consentimiento así lo requiera, de tal su-er­
te que el contrato ha de aparecer plasmado íntegramente en ex­
presión documental, sin que para ello sean eficaces simples 
_referencias o alusiones, careciendo de virtualidad jurídica -a efec­
te:s de- configurar el requisito sustancial de la aceptación d-e un 

·contrato lo que propiam-ente constituye diligencia escrita de ej-e­
cución o consumación de un contrato previamente perfeccionado, 
como son las facturas por precios y gastos, de modo que si no 
consta ex,presa o tácitamente ·escrita la aceptación por si misma, 
ha de concluirse que las facturas constituyen diligencia escrita 
de ejecución de un contrato verbalmente celebrado». 

Otro texto jurisprudencia! que queremos destacar es el de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de julio de 1957: 

La Empresa adjudicataria de las obras de urbanización de 
cierta ciudad subcontrató con otra Empresa la realización de di­
chas obras por medio de convenio verbal, sin que mediase docu­
_mento alguno de ac-eptación por parte del subcontratista, sino 
'simplemente una manif-estación del Consejero Delegado de la 
primera de haJber subcontratado con la segunda «en las condicio­
nes acordadas». 

Así lo manifestó la Sociedad contratista directa, a·l ser reque­
ri-da por la Oficina liquidadora para que presentas-e el convenio 
·celebrado con la subéontratista, afíadiendo que la a-ludida mani­
·fést'a'cióh del- Consejero 'Del:egado er&. el :únic'o ·antecedente del 
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convenio,' manif.est~ción unilateral que patentiza-dice-la au­
sencia de los requisitos indispensables para estimar consignado 
expresa o tácitamente, y documentalmente, contrato alguno. 

Girada liquidación por contrato mixto y confirmada en ambas 
instancias por la jurisdicción .económico-administrativa, el Tribu­
nal Supremo la anula y sienta la siguiente doctrina: 

«Carece de virtualidad jurídica para conf-igurar el requisito de 
la aceptación del con trato lo que propiamen t.e es d-iligencia de 
ejecución, y por ello can~cen de eficacia como determinantes de 
la aceptación las facturas libradas por el subcontratista a la con­
tratista relativas a gastos y asignaciones de obra, pluses d·e vida 
cara, cargas familiares, etc., por lo mismo que se trata de dili­
gencias de ejecución o consumación de un contrato previamente 
perfeccionado, conceptos diferenciados tan señaladamente que si 
no consta l"CL ade~ptac:iún por si· misma ha de concluirse que dichas 
facturas constituyen diligencia .escrita de ejecución de un con­
trato verbalmente c·elebrado, pues no por el hecho de que de la 
ejecución de un contrato se tome nota escrita ha de seguirse que 
se celebrase necesariamente por escrito, que es lo que la Ley r·e­
quiere para que sea liquida;ble.» 

Es errónea, sigue diciendo la Sala, la tesis del Central al decir 
que si bien los documentos tenidos en cuenta «no constituyen 
expresión formal escrita del contrato mismo, sí prueban con evi­
dencia su existencia y cumplimiento» y ·ello basta para liquidar. 
Esto es acertado-sigue diciendo--en cuanto a que los documen­
tos liquidados no encierran expresión formal escrita del contrato 
y ·es errónea su calificación jurídica, porque corvjunde, iáentijv­
cándolas, la realidad del oontrato con su constanc~a formal, cuan­
do es sabido que una cosa ·es la existencia real de un contrato, acto 
sujeto si encierra transmisión de bienes, y otra la formal cons­
tancia del mismo en cuanto qu·e están exentos los de forma ver­
bal, no porque no sean tan contratos como los escritos, sino por­
que la Ley quiso ·eximirlos, p.o obstante estar sujetos, en gracia a 
la simplicidad del comercio jurídico». 

Digamos, por fin, como resumen de nuestro comentario, unas 
palabras sobre el matiz apuntado por la Resolución del Central 
que venimos analizando, en cuanto estima la posibilidad de en­
contrarnos ante la figura jurídica de un contrato de adhesión. 
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Sin-.negar que con ella gu~rde alguna ·semejanza, en virtud 
de conocer de antemano las· condiciones a que habrán de some­
terse las facturaciones de obras y gastos realizados por la conce­
sionaria o constructora, decimos que. aparte de su nacimiento 
indiscutiblemente verbal, lo· cual por sí sólo es un obstáculo in­
superable para la asimilación y mucho mayor aún para la iden-. 
tificación, es lo cierto que las características de ambas figuras 
son diferentes. 

Es ci-erto que en los contratos de adhesión una de las partes 
prefija las condiciones del contrato, como ocurr-e, por ejemplo; 
en los contratos de seguros en general, en los que el asegurador es 
quien las señala, sin que al asegurado le quepa más elección que 
la de asegurarse o no; pero ello es pr.evio al convenio y además 
resta la consignación por escrito de to~o su contenido, mientras 
que en el caso estudiado, aunque se dé por bueno que. la RENFE 
y los órganos administrativos inspectores tengan señalados los 
precios. de antemano, lo cierto es que el cop.venio en concreto no 
fue objeto de ningún documento previo a los trabajos de- repara­
ción. firmado por los contratantes, o, como dice la Sentencia que 
acabamos de citar, falta da expresión formal escrita del contra­
to)) y se ·«confunde, identificándolas, la r-ealidad del contrato con 
su constancia formal» .. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
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Institudones de Derecho Fiscal. Por Florencia PORPETA CLÉRIGO, 
Notario de Madrid y Abogado del Estado excedente.-Tomo l.­
Impuesto de Derechos Reales.-Instituto Editorial Reus.-Ma­
drid, 1963. 

En la segunda edición del tomo I de esta exc·elente obra, breve­
mente comentada ya por nosotros en su primera edición (núme­
ro 263 de esta Revista, pág. 293), el autor ha pretendido corregir 
algún error, ac-entuar, mediante una rigurosa sistematización, su 
carácter didáctico y la facilidad en la lectura, eliminándose tam­
bién ciertas digresiones impertinentes o excesivas, con rectifica­
ción de antiguas opiniones. hoy insostenibles. En resumen, la intenta 
ofr·ecer a los que recién salidos de la.c; anlll.<; universitarias aspiran 
a tener una visión de conjunto del impuesto de derechos reales lo 
suficientemente a;mplia para el ejercicio de la profesión notarial. 
En esta labor, confiesa, ha puesto todo su empeño y tiene la ilu­
sión de haberlo conseguido. 

Cuando se trata no de juzgar, pues para ello no estoy capaci­
tado, sino de indicar cualquier opinión sobre una obra de PORPETA, 
a mi vez confieso que no puedo sustraerme a recuerdos universi­
tarios del viejo caserón de la calle de San Bernardo, sombrío y 
lúgubre tal vez, donde tantos malos ratos pasamos y tantas ilusio­
nes se crearon, pero que llenamos con la alegría y el vigor de la 
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juventud, y que hoy, desde las alturas casi máximas de los res­
pectivos escalafones, miramos con la nostalgia y el cansancio pro­
pios de la vejez (conste que la vejez no es la senectud, pero 
tampoco es la madurez), y, ¿por qué no decirlo?, con una intima 
satisfacción: que nuestro paso por la vida no ha sido decisivo para 
la humanidad, sin duda alguna; pero no tan vacío, ni tan frívolo, 
ni tan extravagante, que no haya dejado alguna huella que señala 
se alcanzó ci·erto nivel, con lo que nuestras promociones universi­
tarias no tienen que sentirse avergonzadas de nuestras actua­
ciones. 

Una de las más destacadas es la de PORPETA. Aquel muchacho 
estudioso, serio, metódico y sistematizado está bien r·eflej a do en 
esta obra, y su valía queda muy en relieve. Incluso en lo que él 
llama digresiones impertinentes, que ha querido limar, se muestra 
muchas veces un carácter, un pensamiento íntimo o un reflejo 
de lo llamado subconsciente. Personalmente, entiendo que estas 
impertinencias, que afloran cuando menos se piensa, -.son la sal de 
los libros y les confieren amenidad. Gentralmente se tiene razón 
en estas impertinencias, pese a que moleste al objeto pretendido o 
al sujeto creador de tal objeto, muchas vecet:: endiosado, o que al 
desempeñar un cargo, más alto o más bajo, en el Estado (más que 
endiosado de nuestros tiempos) se cree autorizado para todo y por 
encima de toda crítica. Equivocación suma que, antes o después, se 
pag.a, y que basta conocer su asce:p.dencia (los métodos comunis­
toides) para que constituya por sí misma una aberración. 

Se avecina una reforma que, como todas las reformas, puede 
tener' algo de bueno, pero, probablemente, también, lo malo o lo 
mediano· (la experi·encia lo demuestra; salvo en cuanto a un fin 
determinado y conocido por demás), y qU:e siempre tiene un mucho, 
éll'ándo no casi todo, de lo bueno ya creado y existente. Precisa­
méJ.te· en ·este momento sale a la luz la labor de. PORPETA, que 
siempre tendrá el valor de la última palabra, clara, concreta, pre­
cisa y orientadora del estado. actual, cuando se compare con el. 
estado futuro del impuesto. de der·echos reales o. de su sucedáneo: 

Veamos algún ejemplo. En la página 72, al examinar la natura­
leza confusa: de la afección de bienes transmitidos al pago del im­
puestO, la solución no puede ser más objetiva y ajustada. Por las 
razones q'ue expone, ri.o es ni puede ser hipoteca legal. Tampoco 
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es hi.po~eca especi_al (única~: ~ipo~ca: que· qepe de- existir. en un· 
sistema de publicidad, por poco perfecto que sea). No es. tampoco· 
un privilegio, ni m;ta prelación en sentldc t-écnico (derecho indi­
r~cto de preferencia),· sinq más bien una prelación poco clara y 
J?áS o menos. reforzada, al menos en la intención del legislador, 
que no se acredita de .grap. técnico en la materia; aunque· con no· 
gn¡mdes asesoramientos pu,ede incrustarse perfectamente· en nues­
tra legislación, con. efectos c;laros. y perfiles bien ·determinados.: 
acordes qon nuestr~ principio de especialidad registral (cada finca· 
un folio, y en cada folio tod_o lo relativo a la vida jurídica de la· 
finca, con claridad. y precisión, para· con-ocimiento de topos y al 
alcance de todos, y con efectos predeterminados que señalen la 
naturaleza, calidad, alcance, fines y perjuicios o beneficios). Bien 
visto el problema, una orientación dentro de normas confusas y 
fina. calificación de un gran jurista prácticc. · 

.La tasació~ pericial, también necesitada de per-files que se per­
ciban a primera vista, ¿cuándo procede?, ¿cuándo lo puede solicitar 
el contribuyente?, ¿cuándo es obligatoria y cuándo puede impo­
nerla el Estado? Problemas todos dignos de atención, pues hay 
quien intenta que el Estado la aplica cuándo y como quiere, y que 
incluso después de fijada por él una base liquidable, si el contri­
buyente no la acepta y reclama, cabe ame:1azar o amedrentar con 
que si no es aceptada se irá a la tasación pericial. Esto no es ni 
puede ser así: una vez fijada una base, el Estado tiene que suj-e­
tarse a ella, sin emplear otro medio, y estar y pasar por lo que 
decidan los Tribunales administrativos o judiciales, en su caso. El 
Estado, al fin y al cabo, como sujeto de derecho y en un régimen 
de derecho (que excluye siempre la arbitrariedad y !a venganza 
estatal), tiene que ajustarse a normas. Aquel!o de que hace lo que 
quiere y cuando qui-ere es otro error que la jurisprudencia muchas 
veces ha puesto de manifiesto. El problema está latente en las 
páginas 92 y siguientes, lo mismo que otros problemas están en 
la superficie y en ·el texto de las páginas 97 y siguientes, objeto del 
examen de la competencia de las Oficinas liquidadoras. Algo se 
podría decir sobre esto, y mucho hay que corregir, pues la trayec­
toria emprendida desde finales del primer cuarto de -este siglo, 
agravada con molestias o pinchazos innecesarios e impropios, d-e 
finales del quinto decenio, hoy afortunadamente creemos que su-
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perados, tenía que terminar y volver las aguas a cauces serenos y 
normales. 

Como este libro está ajustado al temario de las oposiciones a 
Notarías, excusamos poner de manifiesto su importancia cuando 
es materia que se palpa y se aplica desde ·el ingreso en el Cuerpo, 
y ·que su ignorancia puede producir graves males económicos a la 
clientela notarial, que con acierto secular inatacable confía en 
la ponderación, conocimi~mtos y agudeza de los consejos profesio­
naJ,es, contrastados por·la práctica diariamente. PoRPETA esclarece 
y presenta claros los problemas oscuros, tuJ.'Ibios o con recovecos 
que _pueden constituir verdaderas trampas para incautos; hay que 
agradecer su esfuerzo y su dedicación a la magna labor de poner 
al alcance de todos lo imprescindible, y algo más de propina . 

. En todo lo demás nos remitimos a la critica antes indicada de las 
páginas de esta Revista, agradeciendo al autor muy cordialmente 
su atención y su afecto por el envío del ejemplar, que para mí 
será siempre de un condiscípulo, por muchos méritos y gran altura: 
prof.esional y particular que haya conseguido. 

PEDRO CABELLO, 
Registrador de la Propiedad. 
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